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P R Ó L O G O 

Consta por el verídico y fiel testimonio de la 
Historia, que en los tres primeros siglos de la 
Iglesia ejercía la Cura de almas el Obispo, ya por 
sí mismo, ya por los Presbíteros, que como no 
tenían habitual y permanente jurisdicción en de
terminado lugar, no eran Párrocos, ni podían re
cibir el nombre de tales. 

En el siglo IV los Presbíteros eran enviados 
por los Obispos fuera de la Ciudad los días festi
vos para la celebración de la Sta. Misa y admi
nistración de los Stos. Sacramentos á los fieles; 
pero debían volver de nuevo, concluidos los ofi
cios, á la mansión episcopal. 

En el siglo VI empezaron á formarse las Pa
rroquias en los pueblos y después del siglo X en 
las Ciudades, 
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Acerca de su provisión sólo puede decirse 
que el Obispo designaba pastores idóneos por 
su ciencia y virtud, sin que conste nada positivo 
y determinado acerca de la forma especial para 
comprobar dicha idoneidad. 

Inocencio III en el cap. Ad haec «De of ñcio Ar-
chidiaconi» señala entre los oficios del Arcediano 
el de examinar y presentar al Obispo los que 
han de obtener beneficios eclesiásticos «ut qui 
heneficiis ecclesiasticis praeficiendi fuerint a suo 
prius examinentur Archidiácono, et per ipsum 
postmodum Episcopo praesententur» ; pero ha-
habiendo cesado la jurisdicción y el oficio de los 
Arcedianos, fueron sustituidos por los Vicarios 
Generales, que vinieron ejerciendo aquel cargo 
cuando no se le reservaba el Obispo. 

Sobre la elección de personas dignas, aunque 
en general, pueden también verse las Constitu
ciones de Alejandro III en el Concilio Lateranen-
se, de Gregorio X en el Lugdunense, de Inocen
cio III y de otros, así como la ley recopilada de 
1534, que es la primera del título X X del libro 
primero; pero sólo en el Concilio de Trento en
contraremos una forma especial y determinada 
que es la de Concurso para la provisión de Pa
rroquias. 

Mas como quiera que esta forma, ó disciplina 
vigente sobre el particular desde el Tridentino 
ha sido objeto de muchas y ventajosas modifica
ciones y aclaraciones, ya dentro del derecho ge-
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neral, ya dentro del particular de España, nues
tro propósito es ofrecer al Olero la Disciplina 
general de la Iglesia y particular de España so
bre la provisión de Parroquias, según el orden 
histórico, reuniendo cuantos documentos sean al 
efecto necesarios ó útiles, y se relacionan con 
asunto tan importantísimo, objeto del presente 
opúsculo canónico. 





C O N C I L I O TRIDENTIATC» 

E l Concilio Tridentino es la base de la Disci
plina eclesiástica vigente acerca de la provisión 
de los beneficios curados y por lo mismo, ade
más de que así seguimos el orden cronológico, 
debemos poner su doctrina en primer lugar. 
Esta se halla comprendida en el capítulo XII I de 
la sesión v n «de reformatione» y en el capítulo 
XVII I de la sesión xxiv «de reformatione» que se 
copian en los dos párrrfos siguientes: 

§ I 

Prsesentati, scu olecti, vcl nominaü a quibusvis 
ecclesiásticis pe/sonis, etiam Scdis apostólicas Nuntiis, 
ad quaevis ecclesiastica beneficia non instituantur 
rice conflrmentur, ñeque admittantur, etiam prsetextu 
cujusvis privilegii, seu consuetudinis, etiam ab imme-
morabili tempore proescriptoe, nisi fuerint prius a lo-
corum Ordinariis examinati, et idonei reperti, E t r iu l -
lus appellationis remedio se tueri possit, quominus 
examen subiré teneatur. Praesentatis tamen electis/ 
seu nominatisab universitatibus, seu collegiis genera-
lium studiorum exceptas. 
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§ II 

Expedit máxime animarum saluti, a dignis atque 
idoneis parochis gubernari. Id ut diligentius ac rec-
tius perficiatur, statuit sancta Synodus, ut cum pa-
rochialis ecclesiae vacatio, etiamsi cura ecclesiae vel 
episcopo incumbere dicatur, et per unum vel plures 
administretur, etiam in ecclesiis patrimonialibus seu 
receptivis nuncupatis, in quibus consuevit episcopus 
uni vel pluribus curam animarum daré, quos omnes 
ad infra scriptum examen teneri mandat, per obi-
tum vel resignationem, etiam in Curia, seu aliter quo-
modocumque contingerit, etiam si ipsa parochialis ec-
clesia reservata velaffecta fuerit generaliter, vel spe-
cialiter, etiam vigore indulti seu privilegii in favorem 
sanctae Romanae Ecclesiae Cardinalium, seu abbatum 
vel capitulorum: debeat episcopus statim, habita noti-
tia vacationis ecclesiae, si opus fuerit, idoneum in ea 
vicarium, cum congrua,ejus arbitrio,fructuum portio-
nis assignatione, constituere; qui onera ipsius ecclesiae 
sustineat, doñee ei de rectore provideatur. Porro epis
copus et qui jus patronatus habet, intra decem dies, 
vel aliud tempus ab episcopo praescribendum, ido-
neos aliquos clérigos ad regendam ecclesiam coram 
deputandis examinatoribus nominet. Liberum sit ta-
men etiam alus, qui aliquos ad id a*ptos noverint, eo-
rum nomina deferre, ut possit postea de cujuslibet 
aetate, moribus, et sufficientia fieri diligens inquisitio. 
Et si episcopo aut Synodo provinciali pro regionis 
more videbitur magis expediré, per edictum etiam pu-
blicum vocentur, qui volunt examinari. Transacto 
constituto tempore, omnes , qui descripti fuerint 
examinentur ab episcopo, sive, eo impedito, ab ejus 
vicario generali, atque ab alus examinatoribus non 
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paucioribus, quam tribus: quorum voíis, si pares, aut 
singulares fuerint, accederé possit episcopus, vel vica-
rius, quibus magis videbitur. Examinatores autem 
singulis annis in dicecesana Synodo ab episcopo, vel 
ejus vicario, an minus sex proponantur: qui Synodo 
satisfaciant, et ab ea probentur. Advenienteque vaca-
tione cujuslibet ecclesiae, tres ex ibis eligat episcopus, 
qui cum eo examen perflciant; indeque succedente alia 
vacatione, aut eosdem, aut alios tres,quos maluerit, 
ex praedictis i l l is sex eligat. Sint vero hi examinatores 
magistri, seu doctores, aut licenciati in tbeología, aut 
jure canónico, vel al i i clerici, seu regulares, etiam ex 
Ordine mendicantium, aut etiam saeculares, qui ad id 
videbuntur magis idonei, jurentque omncs ad sancta 
Dei evangelia, se quacumque humana affectione postpo-
sita, fldeliter munus cxecuturos: caveantque ne quid-
quam prorsus occasione hujus examinis, nec ante, nec 
post accipiant,alioquin simoniae vitium,tam ipsi,quam 
alii dantes incurrant; a qua absolvi nequeant, nisi d i -
missis beneflciis, quae quomodocumque etiam antea 
obtinebant, et ad alia in posterum inhábiles reddantur. 
Et de his ómnibus non solum coram Deo, sed etiam 
in Synodo provinciali, si opus erit, rationem reddere 
teneantur; a qua, si quid contra offlcium eos fecisse 
compertum fu erit, graviter ejus arbitrio puniri pos-
sint. Peracto inde examine, renunticntur quotcumque 
ab his idonei judicati fuerint aetate, moribus, doc
trina, prudentia, et alus rebus ad vacantem ecclesiam 
gubernandam opportunis: ex hisque episcopus eum 
eligat, quem ceteris magis idoneum judicaverit; atque 
i l l i , et non alteri, collatio ecclesiae ab eo fíat, ad 
quem spectabit eam confcrre. Si vero juris patro-
natus ecclesiastici erit, ac institutio ad episcopum, et 
non ad alium pertineat; is, quem patronus digniorem 
ínter probatos ab examinatoribus judicabit, episcopo 
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praesentare teneatur, ut ab eo instituatur.Cum ve
ro institutio ab alio, quam ab episcopo, erit facienda, 
tune episcopus solus ex dignis eligat digniorem, quem 
patronus ei praesentet, ad quem institutio spectat. 
Quod sijuris patronatus laicorum fuerit, debeat, qui 
a patrono praesentatus erit , ab eisdem deputatis , 
ut supra, examinari, et non, nisi idoneus repertus fue
rit, admitti. In omnibusque supra dictis casibus non 
cuiquam alteri, quam uni ex praedictis examinatis, et 
ab examinatoribus approbatis, juxta supra dictam re-
gulam, de ecclesia provideatur; nec praedictorum exa-
minatorum relationcm, quominus executionem habéat, 
ulla devolutio, aut appellatio, etiam ad Sedem aposto-
licam, sive ejusdem Sedis legatos, aut vicelegatos, aut 
nuntios, seu episcopos, aut metropolitanos, primates, 
vel patriarchas interposita, impediat, aut suspondat: 
alioquin vicarius, quem ecclesiae vacanti antea episco
pus arbitrio suo ad tempus deputavit vel forsan pos
tea deputabit, ab cjus ecclesiae custodia, et adminis-
tione non amoveatur, doñee aut eidem, aut alteri, qui 
probatus, et electus fuerit, ut supra, sit provisum: 
alias provisiones omnes, seu institutiones, praeter 
supra dictam formam factae, subreptitiae esse cen-
seantur: non obstantibus huic decreto exemptionibus, 
indultis, privilegiis, praeventionibus, affectionibus, 
novis provisionibus, indultis concessis quibuscumque 
u.niversitatibus, etiam ad certam summam, et alus 
impedimentis quibuscumque. Si tamen adeo exigui 
reditus dictae parochialis fuerint, ut totius hujus exa-
minationis operam non ferant; aut nemo sit, qui se 
examini quaerat subjicere; aut ob apertas factiones, 
seu dissidia, quae in aliquibus locis reperiuntur, facile 
graviores rixae, ac tumultus possint excitari; poterit 
Ordinarius, si pro sua conscientia cum deputatorum 
consilio ita expediré arbitrabitur, hac forma omissa, 



—17— 

privatum aliud examen, ceteris tamen, ut supra, ser-
vatis, adhibere. Licebit etiam Synodo provinciali, si 
qua in supra dictis circa examinationis formam ad-
denda, remittendave esse censuerit, providere. 

« ^ - ^ X 9 L S L 9 S ^ « 



II 
BULA DEL PAPA S. PIÓ V 

La Santidad del Papa Pió V en Marzo de 1567, 
á fin de que se llevara á cumplido efecto la dis
posición del Tridentino sobre la provisión de 
parroquias en sujetos idóneos la aclaró, innován
dola bajo cláusula irritante, en cuanto á la apela
ción de la mala relación de los examinadores y 
á algunas reservas, en los siguientes términos: 
Pías Episeopus Servas Servorum Dei acl perpetuam réi 

rnemoriam. 
In conferendis beneficiis ecclesiasticis et praeser-

tim parochialibus ecclesiís personis dignis et hábili-
bus, quae in loco reside-re et per se ipsos curam exer-
cere valcant, quantam diligentiam adhiberi oporteat, 
Alexandri III in Laterancnsi, Gregorii X in Lugdn-
nensi generalibus Conciliis, ac Innocentii similiter III 
et aliorum Rom. Pont, praedcccssorum nostrorum 
editae Constitutioncs testantur. 

Quod ut diligentius ac reetius perficiatur, statuit 
etiam Synodus Tridentina , ut occurrente vacalio-
ne parochialis ecclcsiae, etiam generaliter vel spccia-
liter, etiam vigore indulti in favorem S. R. E. Cardi-
nalium, aut alias (iiiomodolibet reservatae vel afectae, 
debeat Episeopus habita notitia vacationis ecclesiae, si 
opus fucrit, idoneum in ea viearium.cum congrua eius 
arbitrio fructuum et portionum assignatione consti-
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tuere, qui oneraipsius ecclesiae sustineat, clonet ei de 
rectore provideatur, et deinde Episcopus, et qui ius 
patronatus habet, intra decem dies, aut aliud tempus 
ab Episcopo praescribendum, aliquos clericos ad re-
gendam ecclesiam idóneos, examinatoribus iuxta for-
mam eiusdem Synodi deputatis, nominet; et nonnisi ab 
eisdem examinatoribus per concursum aliorum exa-
minatorum, etiam tamquam magis idóneo ab Episcopo 
iudicato et electo, de ecclesia provideatur, alias provi
siones seu institutiones omnes praeter formam prae-
dictam factae subreptitiae censeantur. 

Sed quoniam res humanae semper in deterius pro-
labuntur, nisi sit qui eas retineat ac debitae execu-
tioni dcmandet, et vérendum sit, ne propter constitu-
tionum huiusmodi transgressionem maximi abusus 
oriautur: nos, ad quorum notitiam non sine gravi nos-
tra molestia pervenit, nonnullus ex venerabilibus fra-
tribus nostris Archiepiscopis, et Episcopis, occurrente 
vacatione parochialium ecclesiarum, eas nullo aut mi-
nus rite servato examine, praesertim illo, quod per 
concursum fleri debet ex Concilio Trident., vel etiam 
examine rite servato, personis minus dignis, carnali-
tatis aut aliae humanae passionis affectum, non ratio-
nis, iudicium sequentcs contulisse et de cis providisse, 
volentes quantum cum Deo possumus huiusmodi ac 
etiam futuris pcriculis occurrere. 

Eorundem praedecessorum nostrorum constitutio-
nes praefatas etiam innovando, auctoritate Apostó
lica tenore praesentium omnes et singulas collationes, 
provisiones, institutiones et quasvis dispositiones pa
rochialium ecclesiarum ab eisdem Episcopis et Ar 
chiepiscopis ac quibusvis alus collatoribus tam ordi-
nariis quam delcgatis, etiam S. R. E. Cardinalibus ac 
Sedis_ Apostolicae Legatis vel Nuntiis, praeter et con
tra formam ab eodem Concilio Trident. praesertim in 
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examine per concursum faciendo, praescriptam, fac
ías aut in fu'urum faciendas, nullas, irritas ac nullius 
roboris vel momenti fore et esse, nullumque provisis 
ius aut titulum etiam coloratum possidendi praebere, 
et parochiales ecclesias huiusmodi, ut prius ante colla-
tioncs huiusmodi vacabant ex nunc vacare statuimus, 
decernimus et declaramus; casque omnes pro tempore 
sic vacantes nostrae et Sedis Apostolicae, scu corum, 
quibus ius conferendi eas, praeterquam Episcopis et 
Archiepiscopis, qui curam dicti examims iuxta decre-
tum eiusdem Concilii habere debent, competet, dispo-
sitioni reservamus. 

Insuper ne parochiales ecclesiac diu in sus
penso maneant in máximum animarum pcriculum, 
quarumcumque parochialium ecclesiarum, quarum, 
dum pro tempore vacant, ad Episcopos, Archiepisco-
pos, Patriarchas et quosvis alios Ordinarios collatores 
in mensibus ordinariis, collatoribus etiam per nostras 
regulas assignatis, provisio et colla io spectat et perti-
net, de quibus iidem Episcopi et Ordinarii praedicti 
intra sex mensium spatium a die vacationis earun-
dem perfecto examine iuxta formam Concilii Trident. 
praefati non providcrint, ac illarum, etiam quarum 
collationcs nóbis et dictac Scdi gencraliter vel speciali-
ter ex quavis causa rcscrvatac scu affectae existunt, 
aut alus ex indulto Sedis Apostolicae competunt, ad 
quas, occurrente illarum vacatione, Episcopi et Archic-
piscopi praefati personas per examen concursu mutuo 
habito iuxta dicti Couc. Trident. formam approbatas et 
magis idóneas non elegcrint, aut electas nobis vel suc-
cessoribus nostris, aut iis, ad quos collatio spectab--, 
pro collatione obtinenda intra quatuor mensium spa
tium a die illius vacationis non signiflcaverint, nec non 
parochialium ecclesiarum similium, quae iurispatro-
natus eclesiastici, vel laicorum seu Clericorum et Lai-
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corum simul fuerint, si praesentatus intra tempus eis-
clem patronis a iure praefixum praevio examine, iuxta 
formam dicti Concilii approbatus petatur institui, insti-
tutioque ipsa per dúos meases a die presentationis di
lata fuerit, collationem, provisionem institutionem et 
omnimodam dispositionem nobis et ipsi Sedi, acper-
sonis indulta huiusmodi conferendi, providendi, seu 
instituendi obtinentibus respective reservamus, data 
tamen in parochialibus inris patronatus optione ipsis 
patronis, ut, si institutio ad Ordinarios spectabit ipsis 
Ordinariis illam faceré negligentibus et ultra dictos 
mcnses differentibus possint pro huiusmodi institutione 
obtinenda habere recursum ad Metropolitan um , vel 
viciniorem Ordinarium, aut ad Sedem Apostolicam. 

Prohibentes etiam eisdem Ordinariis, ne tempus 
decem dierum eisdem Ordinariis et patronis ab eo-
dem Concilio Trident. ad nominandum idóneos cleri-
cos coram deputatis examinatoribus praefixum, ultra 
alios decem dios prorogare audeant vel praesumant. 

Districtius inliibentes , ne quis praeter Romanum 
Pontificem, aut alios indulta huiusmodi obtinentes, ut 
pracfertur, quacumque sit super hoc auctoritate 
munitus, de huiusmodi beneficiis sic reservatis (ut 
pracfertur) disponere, vel circa i l la etiam per viam per-
mutationis vel alias innovare quoquomodo praesumat. 

Ut autem non solum clignis, sed magis idoneis 
rcpertis iuxta eiusdem Concilii dccretum parochialcs 
ecclesiae conferantur, volumus et cadem auctoritate dc-
cernimus, quod si Episcopus minus habilem posthabi-
tis magis idoneis clcgerit, possint i i , qui reiecti fue
rint, a mala electione huiusmodi ad Metropolitanum-
vel si ipse eligcns Metropolitanus aut exemptus fuerit, 
ad viciniorem Ordinarium uti nostrum et Sedis huius
modi delcgatum, aut alias ad ipsam Sedem Apostoli
cam appellare; ac praeelectum ad novum examen co-
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ram ipso appellationis iudice et eius examinatoribus 
provocare, et constito de prioris eligentis irrationabili 
iudicio, eoque revocato, parochialiis magis idóneo per 
eumdem iudicem appellationis auctoritate nostra (qua-
tenus collatio ad Episcopum, a quo appellatum fuit, 
spectaret) conferatur, alias eidem magis idóneo per iu
dicem appellationis approbato conferenda, remittatur 
ad eum, ad quem collatio, provisio vel institutio spec-
tabit. 

Haec tamen appellatio interposita interim non im-
pediat autu suspendat, quo minus electio per Ordina-
rium primo loco facía interim debitae dcmandetur exe-
cutioni, et provisus ab cadem ecclesia, causa appella
tionis huiusmodi pendente, non amoveatur. 

Et si quis a sententia per iudicem appellationis 
lata duxerit appellandum, is tune ad Sedem Apostoli-
cam appellabit. Si secus in praemissis ómnibus et sin-
gulis actum aut attentatum fuerit, irritum decernimus 
et inane. Volumus autem, quod praesentium transum-
ptis manu alicuius notarii etc. Dat. Romae ap. S. Petr-
anno incarn. Dom. X V Kal. April. 15G7. Pont. Nostri 
anno II. 



III 

DISCURSO DEL CARDENAL » E JLJJCJL 

Bien conocidos son de todos los canonistas 
los cincuenta discursos que sobre la práctica fo
rense escribió al Ejnmo. Cardenal de Luca. De 
ellos entresacamos el que trata de la provisión 
de parroquias como pertinente á nuestro asunto, 
el cual traducido al castellano es como sigue: 

Con objeto de que la provisión de las iglesias parro
quiales se haga dignamente la sagrada Congregación 
al restringir la antigua libertad de los coladores añadió 
cierta forma de proveer, la cual amplió ó más bien 
declaró la constitución 47 de San Pío V, bajo decreto 
anulativo, cuando aquella forma no se observa bien: 
por cuyo motivo la práctica del día enseña, que en con
tra de los que ya tienen iglesias parroquiales se logran 
impetraciones apostólicas de cierta manera, las cuales 
se llaman praet&r ó contra formam por no haberse obser
vado la forma del expresado Pontífice, y de hecho mu
chas surten efecto. 

La forma consiste en que luego que ha ocurrido la 
vacante, el Ordinario debe inmediatamente poner un 
vicario provisional asignándole congrua, para que en 
el ínterin no se descuide la cura de almas; y bien haya 
ocurrido en mes del Ordinario, ya en apostólico, ó por
que por otro concepto tengan entrada la reserva ó 
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afección apostólica, debe llamarse á concurso por me
dio de edictos, que se fijarán en la misma parroquial y 
en el lugar ordinario de la residencia del obispo y de su 
tribunal, en los que marcado el término competente, 
que no debe bajar de diez días, pero que sí puede pro
rrogarse según constitución de Pió V. siempre que no 
exceda de veinte, se invitará á los que quieran concu
rrir á que comparezcan en un lugar cierto y en día y 
hora asignados para sufrir el examen y concurso: y 
llegado el termino, y habiendo comparecido los oposi
tores, deben empezarse los ejercicios ante el Ordinario 
ó su vicario general y los examinadores nombrados en 
el próximo sínodo diocesano, los cuales por lo tanto so 
llaman sinodales, y cuyo número'no ha de bajar de tres, 
quienes examinarán á los concurrentes, tanto cerca de 
su instrucción, como sobre su vida, costumbres, pru
dencia y otras cualidades que se creen convenientes 
para este cargo; después de todo lo cual darán parte al 
obispo de aquellos que les parecieren dignos é idóneos, 
reprobando á los que hallaren indignos; para que elija 
el obispo al que crea mejor de entro los candidatos 
aprobados: y cuando la colación pertenezca libremente 
á él, la hará en el elegido de antemano. Más cuando por 
causa de reserva ó afección corresponda ala Dataría ó 
Sede Apostólica, entonces concederá letras testimonia
les al elegido, el que en virtud de ellas obtendrá la pro
visión apostólica, y si esta perteneciere á un inferior, 
el mismo Ordinario concederá letras semejantes diri
gidas á este, de modo que la provisión queda restringi
da al elegido de esta suerte. 

Acerca del cumplimiento de esta forman se susci
tan varias cuestiones en el foro, ya por motivo de las 
dichas impetraciones que se hacen entre los provistos 
de esta manera, por no haberla bien observado, ó por 
haber trascurrido seis meses dentro de cuyo terminó 



debia haberse hecho, ó bien por la apelación interpues
ta de alguno délos concurrentes al juicio de los exa
minadores, por haberlo indebidemente reprobado, ó 
también por el juicio irracional del Ordinario en la 
preelección, por cuyo motivo habrá que tratar de estos 
cuatro casos separadamente. 

Respecto á la forma, bien ó mal observada, es pre
ciso manifestar que suele tener muchos defectos, de 
modo que con frecuencia se ve en la práctica que se 
viola fácilmente. Primero por el número y cualidades 
de los examinadores: porque según ya se ha dicho, de
ben ser nombrados solemnemente en el anterior sinodo 
diocesano, y los que lo han sido de otra manera son 
menos idóneos; y esto es tan cierto, que si bajo la pre
sidencia de un mismo obispo se encontrarán unidas 
dos iglesias catedrales igualmente principales, y el 
obispo, atendiendo á los diversos estilos locales hubiere 
celebrado dos sínodos distintos para cada diócesis, ó 
uno para las dos, pero con nombramientos distintos 
de examinadores para cada una de ellas, entonces los 
nombrados para una diócesis no son idóneos para jue
ces en el concurso de una parroquia de la otra, aunque 
sea uno é idéntico el obispo. Mas cuando sucede que 
por muerte, ausencia ú otro legítimo impedimento 
que no sea afectado ni fraudulento no pueden lograrse 
el número de examinadores, que al menos ha de ser 
de tres, para establecer colegio; entonces, en lugar de 
los que mueren fuera de sinodo, pueden otros ser nom
brados por el Ordinario, pero empleando alguna so
lemnidad; á saber el consentimiento del cabildo; y no 
haciéndose así el nombramiento no vale. Y esto se 
concede cuando suele celebrarse el sínodo deniro del 
año; pero no si es después, porque entonces el Ordina
rio tiene la culpa de no haberle celebrado con sujec-
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ción á lo prescrito en el Concilio de Trentp, y de no 
haber nombrado en él nuevos examinadores. 

No basta tampoco el solo nombramiento que haya 
tenido lugar de uno ú otro modo, según ya se ha dicho, 
si los diputados no prestan también solemne juramen
to de cumplir bien y fielmente con su cargo.Sobre esta 
solemnidad se dudó antes si debía prestarse el jura
mento en cada uno de los concursos, ó si era suficiente 
con que generalmente se prestara una sola vez: cuya 
última opinión es más verdadera y admitida. 

Concluido el examen delante de los expresados exa
minadores, no en particular ante cada uno, sino reu
nidos colegialmentc en el lugar señalado en los edic
tos, los mismos en virtud del derecho colegiativo deben 
dar su voto secreto ó público, escrito ó de palabra, 
según los estatutos locales, en el mismo acto, manifes
tando á cuál de los'concursantes aprueban, y á cual 
desechan, para que el Ordinario egerza la expresada 
facultad de elegir entre los aprobados. 

La aprobación ó reprobación depende de mayoría de 
votos según las reglas generales que se observan en 
las elecciones ó presentaciones que se hacen por dere
cho de universidad ó colegiativo. Para este efecto se 
llama mayor parte la que excede aunque solo sea en un 
voto ó en medio á la mitad del número de los concu
rrentes, teniendo en consideración el total, y no com
parativamente si la menor parte dá nueva sentencia 
distinta, según las reglas de elección; y por lo tanto, si 
los examinadores son cinco ó tres, entonces dos, ó res
pectivamente tres hacen mayoría. 

Pero si los votos son iguales de modo que ninguno 
de los actos quede concluido, y por lo tanto, el que ha 
acudido á concurso no puede decirse jurídicamente ni 
aprobado ni reprobado, entonces el Ordinario ó su v i 
cario general, que presida en el examen, en el que por 
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otros conceptos tendrá voto adhesivo ó preponderante, 
dará el suyo, de modo que aquella parte de aprobación 
ó reprobación concluirá el acto á que él se hubiere ad
herido. Esta adhesión debe hacerse igualmente en el 
mismo acto y en forma colegiativa, como por via de 
elección ó acto capitular de modo que el de aprobación 
de cada uno quede concluso entonces: ni ha de hacerse 
caso de los votos que se dan en lugar ó tiempo diverso 
singularmente, con sujeción á la expresada regla de 
elecciones y de otros actos colegiativos, 

E l Ordinario en este particular se dice que tiene 
dos caracteres, lo cual puede explicarse con la diversi
dad de las personas materiales, á saber, uno, como 
presidente en el mismo colegio ó Concilio en unión con 
los examinadores con el espresado voto adhesivo; y 
este carácter puede explicarle ó por si mismo ó por su 
vicario general ú otro delegado especialmente para 
ello. Este voto adhesivo debe darle en el mismo acto, 
por derecho colegiativo, de modo.que el acto capitular 
ó el colegiativo quede terminado. 

El otro carácter que representa es sobre el derecho 
de elegir previamente entre muchos aprobados, el cual 
puede ejercer á su antojo en diverso lugar y tiempo, 
con tal que dentro del término de seis meses lo haga, 
no sea que descuidándose haya motivo á la devolución; 
por cuya causa la práctica ordinaria enseña, en espe
cial en las grandes diócesis, que debe verificarse el 
concurso delante del vicario general ú otro presidente 
encargado al efecto, trasmitiendo los votos de los apro
bados al obispo, el cual hará en la misma ciudad ó en 
el lugar del concurso, ó en otro fuera ó dentro de la 
diócesis y en el tiempo marcado, la elección, bien sea 
de provisión propia, bien agena, según ya hemos 
dicho. 

En el expresado colegio ó en la reunión está prohi-
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bido que se mezclen otras personas que no sean ios exa* 
minadores sinodales: con tal que sin embargo, con 
sujeción á las mismas reglas de elección la mezcla 
haya producido efecto, esto es, que otras personas que 
no tenían voto le den, de modo que sea incierto, si la 
mayor parte se ha dado por los examinadores legíti
mos, ó no; porque cuando no hay este motivo de duda, 
entonces semejante intervención no perjudica-ala va
lidez del acto, como con frecuencia se ve, que presi
diendo el mismo obispo, asiste también el vicario ge
neral, el cancelario y otros oficiales ó familiares. Sin 
embargo, en nada perjudica, siempre que no tengan 
voto decisivo, aunque para satisfacción del obispo al
gunos que no sean examinadores sinodales hagan pre
guntas á los examinandos, y después de concluido el 
examen den su opinión en forma discusiva ó consulti
va; esto muchas veces surte buenos efectos, en especial 
para oponerse á las tramas de los examinadores, por
que así no se atreven á reprobar á quienes no lo mere
cen, ni aprobar á los que de público consta que no res
pondieron bien. 

No hay tampoco una forma determinada sobre la 
manera de verificar el examen en lo relativo á la ins
trucción sobre si los concursantes deben ser pregunta
dos al mismo tiempo de idénticas materias ó de,diver
sas, ó más bien si el examen debe hacerse singular y 
distintamente. Por lo tanto, debe estarse á las costum
bres locales ó á la voluntad del obispo. Lo mismo debe 
decirse sobre el modo de dar el voto, si ha de ser pú
blico ó secreto, verbal ó escrito. 

No pertenece á los examinadores juzgar acerca de 
cual es más digno entre los idóneos, debiendo concre
tarse á aprobar, ó reprobar ó á manifestar á quienes 
creen idóneos, y á quienes no, pues la elección entre 
los aprobados corresponde Ordinario. 



—29— 
Él cargo de los examinadores debe ser enteramente 

gratuito, y cualquier cosa que bajo algún concepto re
ciban se reputa por simonía; y porque alguno incurra 
en este crimen no deben sufrir perjuicios los que se 
presenten al concurso, si son idóneos, y á quienes en 
justicia debía aprobarse, si es que no son sabedores ni 
participantes, de que para evitar una injusta reproba
ción las dádivas han procedido, sin saberlo ellos, de los 
parientes ó personas que los estiman. Sin embargo, 
cuando hay fama pública de esto, y de hecho ha pro
ducido escándalo, se reputa este motivo como justo pa
ra posponer en la elección al que por otros conceptos 
debería haber sido elegido como mas digno. 

No tiene libertad el obispo ó el Ordinario de elegir 
entre los candidatos ó aprobados al que quisiere, por
que su voluntad debe sujetarse á reglas, dando la pre
ferencia al que reputa más digno. Por esta causa cuan
do la elección parezca irracional y contraria á las re
glas, es licito al que se crea más digno apelar del fallo 
del obispo, y algunas veces, ha sucedido, que anulada 
la elección por el juez de la apelación, se ha dado una 
parroquia al que ha apelado. Mas son muy raros los 
casos en que sucede esto, y en que semejantes apela
ciones se llevan á término: porque aunque sea muy 
frecuente su interposición; sin embargo, es muy rara 
su prosecución, y con motivo; ya porque la apelación 
no causa efecto suspensivo, ni impide al electo que 
tome posesión del beneficio, ni desempeñe sus cargos, 
por cuya causa podría proseguir la apelación en el 
juicio ordinario mediante tres sentencias conformes, y 
la mayor parte de las veces por una cuarta, que causa 
egecutoria, loque acarrea tras sí una gran pérdida de 
tiempo y de dinero, produciendo grandes molestias; ya 
también porque la presunción está á favor del fallo del 
obispo; y es muy difícil convencer de esta irracionali-
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dad, aunque el apelante manifieste que es mas literato, 
graduado, noble y de edad mayor: porque aunque por 
regla general y en abstracto los que tienen semejantes 
cualidades ó alguna de ellas deben reputarse por más 
dignos que los que no las tienen; sin embargo, esto no 
es bastante para declarar irracional aquel juicio, pues 
que pudo interponerse sin razón, atendiendo á otras 
cualidades que concurran en el elegido que no tenga el 
pospuesto, aunque le sobren algunas más; por ejemplo 
que sea más prudente, de vida mas ejemplar, ó porque 
le quiera mas el pueblo, ó se le tenga por mas prove
choso; por cuyos motivos no se puede dar una regla 
cierta y determinada aplicable á todos los casos: y por 
lo tanto, es muy raro y difícil hacer constar semejante 
irracionalidad. 

En esta preelección debe tenerse muy presente que 
aquel sujeto que seria mas digno por sus conocimien
tos literarios y por otras cualidades, si pesa sobre él la 
nota de algún crimen, aunque no se haya probado de 
modo que pueda ser condenado por él: sicontodola 
absolución que ha obtenido ha procedido de falta de 
pruebas, la cual, sin embargo, de hecho no ha bastado 
para hacer desaparecer lámala opinión y fama; aunque 
no sea suficiente para privarle del beneficio ó del dere
cho ya adquirido, lo es para que no le adquiera; y pue
de dar motivo bastante al superior para que pospues
to él, elija á otro menos digno, con tal que sea hábil é 
idóneo, y mucho mas aún, si ala sospecha ó difamación 
del pueblo se hubiere agregado el haber estado preso; 
y todavía más si se le hubiese atormentado, pues debe 
velarse porque ño se dé escándalo al pueblo. 

También cesando la positiva difamación de crimen, 
deben tenerse en cuenta otras cualidades, las cuales, 
aunque positivamente no sean criminosas; sin embar
go, de hecho producen algún escándalo, ó no edifican, 
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como si siendo sacerdote no acostumbrara celebrar ni 
asistirá los oficios divinos, y por el contrario se halla
ra entregado á asuntos seglares: puesto que este pro
ceder parece que lleva consigo cierta especie de indig
nidad. 

En el primer fervor suelen los que apelan de la elec
ción de su émulo acudir á la curia romana y solicitar 
que el elegido se sujete en ella á nuevo examen, cuyo 
recurso generalmente se admite, y en especial si se 
trata de iglesias ultramontanas; aunque por parte 
del que apela no se haya aprobado el juicio irracional 
del obispo según la opinión que sigue la curia y la Ro
ta romana, apoyada en algunas declaraciones de esta 
Sagrada Congregación. No parece muy digna de apro
barse esta generalidad, debiendo por lo tanto proceder-
se con mucha circunspección atendiendo á la cualidad 
y circunstancias del hecho, que deben pesarse con su
ma prudencia: porque mediando por regla general en 
semejantes apelaciones animosidad ó afecciones, el 
elegido á quien le es muy incómodo por razón de su 
edad ó salud ó por otro motivo presentarse á la curia, 
se ve obligado á ceder su derecho, y el desechado con
sigue indirectamente su objeto; por lo tanto, debe pro-
cederse en esto con suma discreción, atendiendo á la 
calidad del hecho. 

Además, no está obligado en esta previa elección el 
obispo ni otro superior, á quien pertenezca, á seguir 
los votos de la mayoría, bastando con que elija á uno 
de los aprobados; por lo tanto, si habiendo cinco exa
minadores algunos de los concursantes obtuvieren la 
aprobación unos de cuatro y otros de tres, puede el 
obispo elegir cualesquiera de ellos, porque en seme
jantes actos colegiados la mayor parte arrastra á la 
menor; de modo que el acto se reputa como si hubiera 
sido aprobado por todos; y por esto basta elegir á uno 



délos candidatos; y mas especialmente, porque en se
mejantes actos colegiados ó capitulares la práctica en
seña que algunos para atraer á sí á quienes desean 
suelen dar á todos los demás votos negativos, meréz
canlos, ó no. Basta por lo tanto, que el elegido sea de 
los aprobados, aunque la aprobación hubiere resultado 
de la adhesión del obispo ó del vicario, porque por 
igualidad de votos de aprobación ó de reprobación el 
acto no estaria concluido sino con la expresada adhe
sión. 

Si se presentaran muchos al concurso, y se les pu
siera en lista, y comparecieran luego todos en el dia y 
lugar designados para sufrir el examen, entonces to
dos deben ser.examinados, sin poderse desechar á uno 
ó mas: pues si reclama el desechado, no se dirá que la 
forma está observada, y por lo tanto, el acto seria nulo 
en virtud de una Constitución de Pió V. Pero no suce
derá así si alguno de los alistados no quisiere compa
recer en el dia y lugar citados pues que no se les debe 
esperar, á no ser que se les pusiera algún injusto im
pedimento por parte de los otros concursantes, ó por
que sobrevenga alguna otra justa causa, en virtud de 
la cual el Ordinario, atendida la cualidad del hecho, 
pueda admitirlos después á examen: de modo que no 
pueda decirse que se prive del derecho á aquel que ya 
le tenia por haber comparecido y sido aprobado. 

Aunque el decreto del Concilio establezca el término 
dediezdias en el edicto, y la Constitución de Pió V, 
conceda facultad para prorrogarle, con tal que todas 
las prórogas, no excedan de veinte días, no pudiendo 
concederse otras; sin embargo, esto se entiende cuando 
la próroga perjudica á los que comparecieron en el 
término fijado: pero si ninguno se hubiere presentado, 
entonces no tiene el obispo prohibición de renovar los 
edictos cuantas veces quisiere durante el término de 
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seis meses que tiene para hacer la provisión, por la 
razón sencilla de que á nadie se causa daño sino á él 
mismo, puesto que tuvo libertad de proveer la iglesia 
cuando quiso, obteniendo de este modo restitución de la 
antigua facultad que por derecho común le correspon
día; obrando por lo tanto loablemente. 

En este particular no se entiende por Ordinario á 
solo el obispo ó por delegación suya al vicario ú á otro 
oficial, sino á qualquier prelado inferior que tenga te
rritorio verdadero y materialmente separado, de modo 
que pueda decirse veré niilüas con plena jurisdicción 
cuasi episcopal é independiente de cualquier obispo ó 
diocesano, y con tal que de derecho, no de hecho, ten
ga facultad de convocar sínodo; de modo que se verifi
que la asistencia de examinadores sinodales que fueren 
constituidos jueces de semejantes concursos por el 
sagrado Concilio; y si no sucede así, pertenece al obispo 
mas vecino. Pero de modo ninguno se entienden aquí 
por Ordinarios los prelados inferiores,aunque exentos, 
y que tengan derecho de conferir y otra jurisdicción 
eclesiástica ú ordinaria con clero y pueblo de algún 
lugar dentro de los limites de una diócesis, de manera 
que no se diga que les corresponde propiamente el 
nombre de diocesanos ú Ordinarios. En este caso es 
muy claro que al Ordinario ó diocesano pertenece con
vocar y terminar el concurso y hasta elegir; y el prela
do inferior, que no habiendo reserva ó afección apos
tólica tiene derecho de conferir, hará la colación en 
aquella persona qué fuere elegida por el Ordinario 
previo concurso, ó no compareciendo nadie, hubiere 
sido elegida por el mismo Ordinario y aprobada por los 
examinadores sinodales. 

Cuando está vacante la silla del Ordinario, ó por 
otros conceptos impedida, de modo que en toda la ju
risdicción episcopal suceda el cabildo, entonces á este 
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le pertenece, con tal que, como ya otras veces hemos 
dicho, lo ejecute por medio de un vicario nombrado por 
él según lo prescrito en este Concilio; por lo tanto, no 
puede reservárselo, y ejercer este acto por si mismo 
capitularmente ó por algunos canónigos diputados al 
efecto según previenen las declaraciones de esta sa
grada Congregación. 

Hay muchos casos en que no obstante que se trate de 
la provisión de una iglesia parroquial, sin embargo no 
conviene observar esta forma de concurso: el primero 
es cuando se habla de iglesias de patronato de legos, á 
presentación de los cuales deben proveerse, las iglesias, 
porque entonces se requiere la aprobación del Ordina
rio después del examen; pero no hay necesidad de con
curso; y si alguna vez le hay, es cuando muchos hu
bieran sido presentados por derecho igual ó por razón 
de haberse acumulado ó haberse dividido los votos de 
modo que podria muy bien haber motivo á gratifica
ción, y entonces es cuando debe haber concurso. Sin 
embargo, hay motivo para que le haya indefinidamen
te en las iglesias que sean de derecho de patronato 
eclesiástico, por la expresa disposición de este decreto 
conciliar; pero si el patronato es mixto, entonces en 
este particular su naturaleza es laical. 

Segundo, tampoco se requiere en aquellas dignida
des, canongías y beneficios á que accesoriamente está 
unida la misma iglesia parroquial; pues que entonces 
en la provisión se atiende á la naturaleza del beneficio 
principal; y mucho mas cuando la iglesia parroquial 
estuviera unida á algún cabildo ó colegio; no necesitán
dose de concurso en cada uno de los canonicatos, con 
tal que á estos ó á la dignidad no estuviera unida vica
ría para el ejercicio de la cura de almas, ni tampoco 
fuera necesaria la edad ni el orden que se requiere pa
ra obtener parroquias, por la razón ya dicha de que la 
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provisión se regula por la naturaleza del beneficio 
principal, puesto que la Iglesia unida se reputa u" 
miembro ó un accesorio. 

Tercero: no se requiere el concurso en las vicarías, 
aunque sean perpetuas y acostumbradas á darse en 
título de dichas parroquias, que estén unidas á alguna 
dignidad, canonicato, cabildo ó monasterio, puesto que 
la provisión debe hacerse por el Ordinario según pres
cribe la bula de Pió V. en virtud de nombramiento ó 
presentación de aquel que por razón de dicha unión 
ejerce la cura habitual; no obstante de que algunas ve
ces, y aun muchas, se ha acostumbrado proveerlas por 
concurso, bien porque deben estos referirse al acto 
facultativo, el cual por su naturaleza no es obligatorio 
para lo futuro, bien por el decreto anulativo que se 
encuentra en la expresada constitución de Pió V. no 
obstante cualquiera posesión contraria ó mala costum
bre. 

Por esta causa son en el día frecuentes las cuestio
nes entre los Ordinarios locales y prelados ó corpora
ciones, á quienes esta presentación de las iglesias pa
rroquiales está unida, y en especial y mas comunmen
te á los monasterios de regulares; mas no son ya de 
derecho, sino de hecho versando sobre la cualidad de 
la unión; porque no todo derecho que cualquier monas
terio, cabildo ó dignidad tiene sobre una iglesia parro
quial, lleva consigo verdadera unión ó anexión pro
ductora de este efecto, puesto que muchas veces suele 
ser patronato, tributo, censo, pensión, protección ú 
otra dependencia, y ninguna de estas especies de su
perioridad quita la necesidad del concurso. 

En todos los casos expresados, en los que no se nece
sita de concurso, ó bien porque si le hay cesa el motivo 
para verificarle, por no haber comparecido nadie en el 
tiempo marcado; entonces, aunque la provisión sea. 
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libre en el Ordinario ó la elección de aquel á quien de
berá dársela el prelado inferior á quien pertenece el 
derecho de conferir, ó por que sea presentado por el 
patrono ó por el cura habitual; sin embargo, la pro
visión debe hacerse previo examen de los sinodales 
con la misma forma de discusión colegiada, para saber 
si el que se presenta á examen y fue elegido,nombrado 
ó presentado, es idóneo; de modo que esta aprobación 
no depende del juicio de uno solo. 

Los privilegios de exención de que gozan las iglesias 
ó monasterios alas que están unidas las parroquias 
no bastan, aunque se trate de una vicaría por el ejer
cicio de la cura aneja á la misma iglesia principal de 
aquel monasterio ó del prelado inferior, aunque sea 
exento; la razón es, como ya hemos dicho diversas ve
ces hablando de la visita, sermones ó administración 
del sacramento de la penitencia, porque la jurisdicción 
encargada al diocesano nada tiene que ver con la iglesia 
material en que se ejerce la curado almas, y menos 
aún con la jurisdicción ó superioridad personal de 
aquel que la ejercita en sus causas indiferentes, que 
no tienen conexión con dicho uso; si no que atañe al 
clero y pueblo del mismo diocesano, donde debe ejer
cerse este cuidado; pues que tratándose de nombrar 
pastor particular subordinado, es conveniente y racio
nal que el primero y principal pastor averigüe si aquel 
es ministro idóneo para encargarle el cuidado de las 
propias ovejas, y si pueden ser puestas bajo su direc
ción; y por lo tanto sucesivamente no obstando el privi
legio de exención puede visitarle, averiguar y corregir 
le en aquellas cosas, que conciernen á este cargo, ó que 
con él tienen conexión, puesto que la misma razón de
be haber cuando se trata de preferir á uno, la que con
siste en saber si el previamente puesto se porta bien ó 
mal. 
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De aquí dimana que es muy probable que semejan
tes vicarios perpetuos ó temporales sean puestos sin 
forma de concurso. También suele alguna vez suceder 
á los mismos principales curas que hayan sido apro
bados con la dicha solemnidad de concurso como por 
via de doctorado, que pueda el Ordinario, bien en la vi
sita, bien fuera de ella, por sospechas que tenga que 
procedan de algún justo motivo (á cuya formal justifi
cación no está obligado) examinarlos; y si no los en
contrara bien instruidos, suspenderlos hasta tanto que 
hayan puesto un vicario ó coadjutor provisional y no 
titular. Igualmente, por otra razón que ya se ha dado, 
de que aunque al tiempo de conferirles este cargo fue
ran doctos y literatos; sin embargo, con el trascurso 
del tiempo habiendo abandonado los estudios y toda 
aplicación, hayan llegado'á no ser idóneos, á manera 
de lo que sucede en un campo fértil y bien cultivado, 
que puede llegar á ser estéril, si se abandona su culti
vo por mucho tiempo. 



IV 

D I S C U R S O D E P R O S P E R O L A L M H E R T I N I , 
Secretario de la Cong. deJ Conc. acerca de las apelaciones 
qtie se hacen ó de la mala relación de los examinadores ó del 
juicio irracional de los Ob'spos en la provisión de Parroquias 

por C ncurao. 

No habiendo sido determinada en todos sus 
detalles la forma de examen ó Concurso por 
el Concilio Tridentino, y pudiendo ser esta tan 
variada, resultó, qué si bien por la Constitución 
de S. Pió V . se había dado de mano a los sujetos 
menos idóneos en la provisión de Curatos, que
daba llano y fácil el camino para los desconten
tos y ambiciosos, que podían poner en tela de 
juicio, la legal relación de los examinadores y el 
bien formado juicio del Obispo. Por este moti
vo la Sda. Congregación del Concilio puso todo 
su empeño en este negocio en ocasión en que se 
le propusieron algunas dudas en una causa pre
sentada el 1 ° de Octubre de 1720, encargando 
la disertación al Secretario, que lo era por en
tonces Lambertini, que más tarde llegó alPonti-
ficado y se llamó Benedicto XIV, el cual compu
so el siguiente discurso; 
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Discursus Secretara airea appellationes quce Interpo-
nanitir cel a mala relatione Ejcamlnatorum vel ab irra-
tionabiU ludido Episcopi In provisione eeele&laram paro-
ehialium per coneursiirn. 

Ut recto ordine proceclatur, opera? pretium est in 
primis exponere, quid in hac appellationum materia 
de iure statutum sit; deinde necesse est disserere de 
praxi tam apud hanc Sacram Congregationem, quam 
apud Tribunal Rotas recepta; ulterius de inconvenien-
tibus et pranudiciis, quee ex dicta praxi derivare di-
cuntur; ut imo tándem de remediis, quse parari posse 
videntur adversus allegata inconvenientia et pramr 
dicia. 

Porro initio ducto a dispositione inris, notum est 
quod Sacrurn Concilium Tridentinum sess. 24. cap. 18. 
de Reform. novam formam induxit in col'aüone Paro-

•'ehialium: voluit enim, quod flcret Concursus, quod 
concurrentes examinarentur ab Episcopo, vel ab eius 
Vicario Genórali, et ab Examinatoribus synodalibus, 
non paucioribus, quam tribus; quod Episcopus eum 
cligeret, quem coeteris magis idoneum iudicaret, habi
ta ratione aetatis, morum, doctrina;, prudentise, et 
aliarum qualitatum, quse sunt opportuna? ad guber-
nandam ecclesiam parochialem, et quod Examinato-
rum relationcm milla dcvolutio, aut appellatio, etiam 
ad Sedem Aposí )licam, impediré valeret in suspensivo. 
Pra)terca notum est etiam quod Sanctus Pius quintus 
in sua constitutione In conferendís, ut non solum dig-
nis, sed magis idoneis parochiales ecclesia? conferren-
tur, decrevit, quod si Episcopus minus habilem, pos-
thabitis magis idoneis, elegerit, possent i i , quifuissent 
reiecti, a mala huiusmodi electione, ad Metrópolita-
num, vel ad Sedem Apostolicam appellare, et prajelec-
tum ad novum examen coram ipso appellationis índi
ce, et eius Exan^inatoribus provocare, et constito de 
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prioris eligentis'irrationabili iudicio, eoque revocato, 
quocl Parochialis conferatur magis idóneo, et quod cle-
nique appellatio interposita interim non impediat, aut 
suspendat, quominus electio, per Ordinarium primo 
loco facta, interim debita; demandctur executioni. To-
tum hoc legitnr in §. 7 et 8. dictce Balice; quocirca post 
Bullam memoratam, cessat controversia, qua; olim 
aderat, an scilicet appellari tantum posset a reproba-
tione Examinatorum, vel etiam ab electione atque in
dicio Episcopi; appellatio siquidem ab electione et in
dicio Episcopi expresse admittítur in memorata Piaña 
Constüutione, uti bene ponderat Fagnan. in cap. Eam 
te, a num. 24; usque ad 29. de cetate, et qaaütate. 

Transen ¡ido ad praxim, eadeni exponitur sequen ti-
bns assertionibus. 

Prima est, quod appellans a mala electione Exami
natorum, vel irrationabili iudicio Episcopi, potest elec-
tum provocare ad novum examen, absque eo quod de 
irratioíiabilitate ullum afferat documentimi, ullamve 
probationem. Ita fuit resolutum ab hac Sacra Congre-
gatione in quadam Causa Pistorien. 12. Iunii 1603, et 
resolutio est impressa apud Fagnan. in allegato cap. 
Eam te num. 31. de cetate, et qaaütate, ubi postquam 
Sacra Congregatio ponderavit, Pianam Constitutionem 
permitiere appellanti, utVprovocet ad novum examen, 
et postquam decrevit, quod constito de Episcopi eli
gentis irrationabili iudicio, Parochialis magis idóneo 
conferatur, subdit, loquendo de dicta Constitutione: 
Satis^ manifesté requirit noüum examen ad huiusmodi 
irrationabile iadiciam cognoscendum, ita ai non sü neces-
se de illa constare anteqaam decemcdur examen, sed 
absque eo quod de tali iudicio irrationabili constet, illud 
deberé decena, ut per examen perveniutur ad cognitio-
nem irrationabilis iudicii. Concordia alia resolutio in 
Causa Montis Regalis, 2. Augusti 1607, lib. 11, Deeret. 
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pac/. 11. ubi respondenclo ad quartum propositum qúae-
situm, inquit: Ad quartum; postpositumposse provoca
re prceelecturn ad novum examen coram Iudice appella-
tionis, et antequam per alia documenta doceat de irratio-
nabili indicio Episcopi, atque ita Gongregado intellexit 
Constitutionem san. mem. Pii quinti. 

Quodque notabiliüs est, licet tempore antecédenti 
Rota fuisset in sensu, quod docendum erat de grava-
mine ante admissionem ad novum examen, visa tamen 
allegata resolutione in Causa Pistorien. cui interfue-
runt tres Cardinales, Blanchettus, Mantica, et Plattus, 
qui olim fuerant dicti tribunalis Auditores; mutavit 
opinionem, et se conformavit sensui Sacra; Congrega-
tionis nullam requirentis probationem gravaminis ad 
novum examen, sed illud absolute et simpliciter indul-
gentis, statim ac quis appellat in provisione parochia-
lis, uti late videri potest in decís. 5. per totum, et prce-
sertim nurn. 10. et seqq. coram Cara. Celso in decís. 
476, par. 18, tom. 2. recent, in decís. 64, nurn. 14. et 15. 
coram bon. mem.Ansald. indecisión. 9. nurn. 3. in decís. 
10. nurn. 4. et seqq. post Monacell. informal, legal, tom. 
4. in Lañen. Sarsanen. Paroehialis 2. Iulii 1706. §. Ñe
que obstare; et in Comen. J^raepositurae 18. Man 1706. 
§. Clara etenim: coram bon. mem. Omanna; et in Regi-
nern. Paroehialis 1. Martii 1720. §. Aut revelante, co
ram R. P. 1). Cerro, quod extenditur etiam ad casum, 
in quo intra legitima témpora non fuisset apellatio i n -
terposita ab i r ra ionabili Episcopi iudicio, vel a mala 
relatione Examinatorum, teste Card. de Luca de Pa-
roch.disc. 6. nurn. 8. 

Secunda est, licere et permisum esse appellanti 
electum provocare ad novum examen, etiamsi apellans 
fuerit quoad scientiam approbatus in a^quali gradu 
cum illo, cui Paroehialis fuit collata, ex ea potissi-
mumratione, quod apellans potest contendere, vel se 



debuisse qualiñcari tamquam magis doctum, vel alium 
non debuisse qualiñcari tamquam idoneum, uti habe-
turm Comea. Paroehialis 10. Ianiiarll 1707. §. Nee ur-
gere, eorarn boa. meta. Caffarello, et la allegata Regl-
nea. Paroehialis 1. Marti i 1720. §. Coaeqiíalis, corara 
R. P. D. Cerro. 

Ita ut nullus alius adsit modus, quo electus effugere 
possit novum examen: quam ostendendo, quodappel-
lans et provocans ad novum examen, est de aliquo 
crimine diffamatus, in quibus terminis procedunt re-
solutiones huius Sacras Congregationis la Mediolaaea. 
§eu Alexaadrlaa Coaeurms 28. Noveinh. 1693. llb. 43. 
deeret.Jol. 586. et 13.Pebruarll 1694. llb. 44, deeret.fol. 
60. a tergo, et la Cassaaca . Arehlpresbyteratus 3. Oe-
tobrls 1716. llb. 66. deeret.fol. 439. a tergo, et bene ad. 
notarunt Card. De Luc&de Paroehísdíaeurs. 8. ama. 5. 
et 6. R. P. D. Ansaldus la addltloa. ad, decís. 64. aara. 
30. la addlt. ad decís. 32. atan. 70. et firmavit Rota, 
decís. 311. corara Priólo, et decís. 10. nutrí, ll.post Mo-
nacell. lajorraul. legall, tora. 5. idque ex ea ratione in-
ductum dicitur, quod sicuti de crimine diffamatus Ec -
clesiam Parochialem nunquam consequi potest; sic im-
perceptibile esse videtur, ut pro libito sua; voluntatis 
valeat ipse electum provocare ad novum examen. 

Tertia est, quod licet de Jure sit quod examen, ad 
quod electus provocatur, fleri debeat intra breve tem-
pus, ne lapsu longi temporis reprobatus evadat doc-
tior, uti bene habetur apud Ventrigl. lapraxl rer. Ec-
cles. par. 2. aaaot. 5.% . 2. aum. 55. et 56. ut plur i -
mum tamen id in praxi non verificatur: passim ete-
nim admittitur intervallum unius anni, et etiam a l i -
quando viginti mensium a primo ad secundum exa
men, si provocans sit extra Statum ecclesiasticum, vel 
si tempus intermedium de necessitatate insumatur 
in tricis iudiciariis, et signanter in disputatione, quee 
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statim excitatur ínter áppeíláhtém, et apellatum, añ 
videlic3t sit locus novo éxamihi, ut ponderat Lotter 
de re benef. lib. 2. quaest. 31. mb. num. loo. et prose-
quitur Rota in (Mata 'decís'. 32. num. 9. et seqq. et in de
cís. 64. sub num. 25. cor. bou. rnem. Amálelo. 

Quarta est. quod ad tramites Bullae Piaña), novum 
examen fleri debet coram ipso appellationis índice et 
eius Examinatoribus, et sic, si appellatur ad Scdem 
Apostolicam, novum examen flt in Urbe, et coram 
Examinatoribus Eminentissimi Cardinalis V ica r i i , 
ita ut nec aitas provocati ingravescens, nec loci distan-
tia ab Urbe, utpote si ipse extra Montes degeret, eum 
excusare valeant ab accessu ad Urbem ut se novo exa-
mini subiiciat, quemadmodum adnotavit R. P. D. A n -
saldusm addit. ad decís. 32. num. 69. et flrmavit Rota 
decís 5. num. 14. coram Card. Celso, et decís. 10. num. 
pariter 14. post Monacell. injormul. legal, tom. 4. pote-
runtque EE . V V . benigne recordad, quod in quadam 
causa Isclana Parochialis, qua:; fuit proposita 23. Iulií 
1718. et in qua disputatum fuit, ari esset locus provo-
cationi ad novum examen faciendum in Curia, respon-
sum est .ajfirmatíce, et ad mentem, et mens fuit, quod 
exquireretur an Concursus in terminis appellationis 
fuisset unquam in partibus delegatus; agebatur enim de 
provócate paupere et sene; pervolutisque regestis, cum 
única tantum resolutio fuerit reperta in quadam Cau
sa Meljien. concursas 21. Iunií 1642. lib. 42. decret. fol. 
381, in qua commissum fuit examen Episcopo vicinio-
r i , sed propter timorem pestis tune grassantis in Civí
tate Melfien.,deprehensum fuit resolutionem esse inap-
plicabilem, et reproposita causa díe 24 Septemb. 1718, 
rescriptum fuit, quod examen fleret in Urbe, et sola 
examinis subdelegatio in partibus admittitur in Paro-
chialibus de Rirepatronatus Laicorum, aliisque Bene-
fíciis, quse examen exposcunt, et non concursum, ut¡ 



late habetur in decisión. 348. nwn. 9.par. 10 reeent. in 
deas. 307. per totuui, et signanter nwn. é.ei'7. eoram 
Celso, etin deeis. 10. nwn, 13. etseqq. etpraesertim nwn. 
16. post Monaeell. in formular, leg. torn. 4. 

Quinta est , non sufficere unum tantum novum 
examen sed iuxta praxim, secundum, et tertium exa
men non denegari quoadusque per tria uniformia ex
perimenta, ad instar rei iudicatae, de litteratura, vel 
illitteratura constare possit, uti plene habetur in deeis. 
10. nwn. 10. post Monaeell. in formular, tom. 4. Et ad 
maiorem praxis explicationem, operae pretium est 
adnotare, quod si praeelectus ab Episcopo in concursu, 
et ad novum examen provocatus, per duas vices repro-
betur, admittitur ad novum examen ex eo quod defl-
cientia in successivis examinibus adscribi valet acci
dentan aegritudini corporis vel animi, et ad effectum 
excludendi iuridicum vel iudicialem possessorem tria 
requiruntur uniformia indicata in Indicio ordinario et 
devolutivo. At si aliquis praeelectus ab Episcopo in duo-
bus successivis examinibus succubuisset, et deinde in 
tertio vicisset, tune de iure non est locus quarto exa-
mini. Sed ex quadam aequitate introductum est, ut 
quartum etiam concedatur examen, iuxta late firmata 
in IHaeentina Parochialis 16. Martii 1708. nwn. 7. et 
seqq. eoram bon. mem. Ansaldo impressetpost Monaeell. 
informul. tom, 4. 

Ultima demum assertio est, quod, absoluto exa-
minis iudicio , absolutum dici non potest iudicium 
su per collatione Parochialis; cum etenim doctior non 
sit dignior, et aliquis posset esse minus doctus, sed 
magis idoneus pro ecclesia parochiali, hinc est, quod 
expletis examinibus instituenda est quaestio circacol-
lationcm Parochialis , adeoque circa uniuscuiusque 
riquisita, et tune formiter et perconeludentes probatio-
nes poni debet in claris, quod Ordinarius praeelogerit 
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minus dignum in comparatione dignioris, et his ter-
minis procederé dicuntur verba Bullae Pianae: Constito 
de prioris elige ntis irrationabili indicio, eoque revocato, 
Parochialis magis idóneo conferatur, et late ad rem pro-
sequunturVentrigl. in praxi rerum Eeeles. parte 2. an-
notat. 5. §. 2. num. 53. et 54. Garzias de benef. par. 9. 
cap. 2. num. 252. Monacell. in forinul. tom. 2. tit. 15. 
num. 20. et 21. Rota, in Limen. Sarsanen. Parochialis 
2. lulii 1706. §. Ñeque obstare coram bon. mem. Oman-
na; et decís. 10. num. 4. et 5post Monacell. in formul. 
tom. 4. 

Expósita praxi, iusta methodum insinuatam, neces-
se est loqui de inconvenientibus et prseiudiciis, quse 
ex dicta praxi derivare dicuntur. Porro nonnulla res-
piciunt iuris dispositionem et ordinem, nonnulla de-
corem episcopalem, et nonnulla damnum ipsarum ec-
clesiarum parochialium nec non Parochianorum. 

Quoad dispositionem et ordinem iuris, durum et 
durissimum dicitur esse, quod, si prajsumptio iuris 
est pro Episcopi íudicio, quoadusque contrarium doce-
atur, provocatio ad novum examen deinde admittatur, 
nedum absque ulla probatione, sed etiam absque ullo 
fumo irrationabilitatis episcopalis iudicii; et multo 
magis, cum ex novo examine non desumatur nis i 
maior vel minor litteratura, quando certum est maio-
rem litteraturam non sufficere pro obtinenda Paro-
chiali, ita ut possibilis sit casus, quod rite, et recte 
Episcopus prsetulerit minus doctum magis docto, ex 
quo minus doctus caeterisaliisnecessariis polleret qua-
litatibus pro regimine animarum, ut in puncto, per-
pensa praxi,de qua nunc agitur ponderat Card. de Lú
ea de Parochis disc. 6. num. 3. et seqq. 

Quocirca dicunt Doctores, quod hsec provocatio ad 
novum examen etiam cum subsecuto favorabili effec-
tu, quod apellans scilicet remaneat approbat us, et 
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etiam qualiflcatus tanquam magis doctus, nullatenus 
ei sufflciat pro obtinenda Parochiali, sed tantum ad 
avertendam notam et infamian reprobationis, aut ap-
probationis in secundo gradu reportata) in primo exa
mine Episcopali, uti ponderat Ventrigl. inpraxi Rer. 
Eccles. par 2. annot. 5. §. 2\ num. 48: et sequitur Rota 
decís. 10. sub num. 9..post Monacell. in formal, tom. 4. 

Quoad decorem Episcopalcm, animadvertitur, quod 
provocans ad novum examen et obtinens approbatio-
nem in secundo et ulterioribus examinibus, ut pluri-
mum Parocliialem consequitur, e.t a tribunalibus Ur-
bis respondetur, quod constat de irrationabili indicio 
Episcopi, ita ut parochia sit provocanticonferenda.Res-
ponsio autem, quod constat de irrationabili iudicio Epi
scopi, pranudicium afíert decori episcopali, et quidem, 
ut aliqui dicunt, sino fundamento et ratione; deberet 
etenim de irrationabilitate constare ex actis Concursus 
habiti coram Episcopo et non ex novo examine, quia 
sicuti possibile est ut aliquis male responderit in 
Concursu habito coram Episcopo, et bene respondeat 
in Concursu, qui fit coram Iudice appellationis, sic 
possibile est, quod ratioaabile fuerit Episcopi iudi-
cium, non obstante approbatione a provocante repor-
tatain secundo examine in quo rerum themate, nemo 
non videt sine fundamento et sine ratione et cum dede-
core episcopalis dignitatis saepius responderi, quod 
constat de irrationabili Episcopi iudicio; eoque fortius, 
quodsiveex industria sive ex accidenti magnum, ut 
plurimum intercedit tempus inter examen Episcopi et 
examen coram índice appellationis, quo tempore inter
medio reprobatus discere potest, et experientia teste 
habetur, quod reprobati discunt, edocti videlicet, et 
praísertim in Urbe, ab aliquo viro peritiam habente 
Theologiaj moralis et casuum, uti dicunt conscien-
tiae. 
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Quoad damnum denique, et praeiudicium ecclesia-
rum parochialium et parochianorum, de illo dicitur 
non esse dubitandum; quia postquam electus in con-
cursupossesionem obtinuit ecclesiae parochialis,si pro-
vocetur ad novum examen, debet a parochia discedere, 
debet accederé ad Iudicem appellationis, et ut pluri-
mum ad Urbem, debet de necessitate non recedere ab 
Urbe, nec a loco Iudicii quoad usque fuerit completum 
iudicium novi examinis, quod ex supradictis tres et 
quatuor instantias admitit; qua in re, an contineatur 
nec ne damnum ecclesiarum parochialium et paro
chianorum, unusquisque facile colligere poterit, tum 
ex »lege residen tia) impositee Parochis pro beneficio 
suarum ecclesiarum et parochianorum, tum ex sacris 
canonibus, qui diutinse ecclesiarum adversantur va-
cationi própter damnum, quod in illas et earum paro-
chianos derivat ex intermedia residentia Oeconomo-
rum et Vicecuratorum. 

Post expositam Iuris dispositionem in materia ha-
rum appellationum, nec non praxim tam huius Sacree 
Congregationis, quam tribunalis Rotee, nec non incon-
venientium et praeiudicior'um, qua) ex dicta praxi de
rivare dicuntur, nihilaliud superest, quam proponcre 
remedia, qua) parari posse videntur adversus allegata 
inconvenientia et prseiudicía. 

Ad rcm itaque descendendo, pramiittcrc opus est, 
quod plures in Urbe flunt Concursus: non solum ete-
nimfiunt pro ecclesiis parochialibus Urbis, sed etiam 
pro parochialibus, qua) vacant in Patria obedientia, 
nec non pro ómnibus alus ecclesiis parochialibus, in 
quibus admittitur provocatio ad novum examen. 

Ante témpora sancta) memoria1 Innocentii XI, pro-
ponebantur ab Examinatoribus oretenus nonnulli ca
sas Theológfee moralis, et Concurrentes respondebant 
oretenus et non in scriptis, et non iidem casus ómnibus 



Concurrentibus proponebantur, sed aliqui casus uni, 
alii alteri; cumque frequentes reclamationes audiren-
tur; unus enim ex Concurrentibus asserebat sibi pro
pósitos fuisse casus difflciliores, et alterum fuisse de 
facilioribus interrogatum; quodque notabilius est, cum 
in magna Concurrentium multitudine, et quidem re-
spondentium non in scriptis,sed in voce,difficile adrrfo-
dum esset, quod Examinatores tutum de uniuscuius-
que litteratura possent efformare iudicium, de ordine 
san. mem. Innocentii XI . introducta fuit praxis in tri
bu nali Eminentissimi Vicarii Urbis, quod eadem om-
nino qusesita ómnibus Concurrentibus proponerentur; 
quod omnes Concurrentes, intra tempus ipsis assigna-
tum, responderent non voce, sed scriptis, et quod pa-
riter non voce, sed scriptis parvam exararent concio-
nem super textu Evangelii ipsis assignato, exclusa 
temporibus recentioribus consuetudine explicandi Con-
cilium Tridentinum; cum ex responsionibus, quse l in-
gua Latina a Concurrentibus dantur, respondendo in 
scriptis ad qusesita proposita, bene dignoscatur, an 
calleant linguam Latinam, et sic an habeant capacita-
tem intelligendi, et explicandi Concilium Tridentinum; 
et methodus hsec, quod eadem omnino qusesita ómni
bus Concurrentibus proponantur, et quod ipsi in scrip
tis respondeant, exigitur a Dataria Apostólica, quando 
vacat parochialis ecclesia, Sede Episcopali aut Archie-
piscopali vacante, quando contingit vacatio alicuius ec-
clesise parochialis, iuxta Decretum, et quando vacat 
aliqua Dignitas maior in collegiata, aut cathedrali ec
clesia, cui sit annexa Cura animarum, de qua olim 
disputabatur, an esset nec ne conferenda per Concur-
sum, iuxta late deducía per Fagnan. in cap. Cum sitars. 
num. 19. etseqq. de aetate, et quaütate. Sanctissimus 
etenim Dominus Noster voluit atque decrevit, quod oc-
currente vacatione alicuius maioris Dignitatis in ca. 
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thedrali, aut collegiata ecclesia, cui sit annexa cura 
animarum, epístola scribatur ab Eminentissimo Pro-
datario ad Ordinarium Loci, ut Concursum indicet, et 
quod deinde transmittat acta Concursus. Et methodus 
denique proponendi eadem qusesita ómnibus, et exi_ 
gendi responsionem in scriptis in pluribus viget dioe-
cesibus, sed non in ómnibus; Bononise etenim,et Peru-
siee examen adhuc flt oretenus, et Concurrentes non 
respondent in scriptis. 

Pr6emitendum est etiam, quod in tantum fuit ad-
missa provocatio ad novum examen absque ulla proba-
tione gravaminis, in quantum, cum Concurrentes non 
responderent in scriptis, non poterat ex actis primi 
Concursus gravamen desumi, et sic nullus alius supe-
rerat modus inquirendi, an ille, qui fuerat in primo 
examine reprobatus, rite et recte fuisset reprobatus, 
quam novum examen decernendo. In quo rerum the-
mate probatio gravaminis ante examen non videbatur, 
quod exigi posset, iuxta censuram textus in cap. Si 
jorte: de electione in sexto, ibi: Si forte inter caetera, 
quae obiiciuntur electo, aut postulato, seu alias promoven-
do ad aliquam dignitatem, evidentem scientiae vel alium 
personae defectum opponi contingat, in diseussione obiec-
torum, illum statuimus ordinem incommutabiliter obser-
vandum, ut promovendus super defectu ipso ante omnia 
subiiciatur examini, cuius eventus examinandis aliis, aut 
dabit initium, aut negabit. Et in terminis, quod provo
catio ad novum examen admittatur absque ulla pro-
batione gravaminis, ex quo gravamen ex actis prima?. 
instantias desumi non potest, firmat Pax lordan. lueu. 
brat. lib. 10. tit. 8. num. 227. Lotter. de re Benef. lib. 
2. quaest. 31. num. loo. Garzias, de Benej. par. 9. cap-
2. sub num. 250. Gonzal. ad regul. 8. Cancell. gloss. 4. 
num. 144. Et quod in tantum adm ittatur provocatio ad 
novum examen absque ulla probatione gravaminis, in 
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quantum ex actis primi Concursus non habebantur 
interrogationes et responsiones, flrmant Rota coram 
Ludouis. decís. 538. rúan. 3. ibi: Ad docendam autem 
de graoamine est locas novo examini, qai est modas at-
tendendi iniquitatem et iniastitiam Examinatorum, quod 
tanto magis procedit ¿n casa isto, in qao non faerunt 
descriptae interrogationes, et responsiones, ant saltem 
non faerant transmissae et productae, ita ut, cían ex ip-
sis apparere non possit de graoamine, si aliande doceri 
non posset, inanis esset facultas appellandi, et séquitor 
Rota deeis. 5. num. 11. coram Celso, ibi: et in hañ&pár-
tem eo magis inclinarant Dimini, qaia in actis dicti Con-
ca-rsas ad Car kan transportatis nm apparct registra-
tum integra/n examen, ad efjeetam Ut dignosú possit 
qais sit iadicawias magis idóneas. Et conf'erunt ea, quee 
referuntur apud Auctores, et habe.itur in monumantis, 
in quibus aiiquid de hisce concursibus statuitur, aut 
respective refertur: cum apudFagnan. in cap. eam te, 
sab nuin. 48. de aetate, et qualitate, habeatur, quod in 
Dicecesi Pistoriensi non aderat consuetud© scribendi 
interrogationes Examinatorum et responsiones Con-
currentium: cum in Actis etiam ecclesiae Mediolanen-
sis pluries sermo fíat de examinibus faciendis ad tra
mites Concilii Tridentini pro conferendis parochiali-
bus ecclesiis, scilicetparte 1. pag. 14. pag. 120. pag. 
215. §. Tam pericalum jiat; nec ullibi mentio fit de 
conscribendis interrogationibus et responsionibus: 
cum ulterius in libro in Archiep. Bononiensi edito a 
ciar. mem. Cardinali Gabriele Paleotto par. 4. tit. de 
ratione examinandi, expresse supponatur, quod inter
rogationes flant oretenus, et responsiones edantur con-
simili modo: illud tarnen nostra Synodus observandam 
esse dueit, id eam piares se obtalerant examinandos, illi, 
qid prias nomina dederant, primi ad examen admittan-
tar, aut si ita expediat, omnes simal coram Examinato-* 
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ribas eoncoeentur, ut de unoquoque corara ómnibus peri-
etdum fíat, ae si ex re magis videatur, lieeat singrdis 
Examinatoribus aüqait interrogare, ea semper ratione 
seroata, ut ínter Examinandos, quanta jieri poterit 
aequaütas obseroetur, et super eadern re, et per easdem 
ínterrogationes, singuli examinentur, ut omnis eollusio, 
si ve praeeedens instruetio amoveatur sub periurii peri-
eulo: cumque tándem ex actis concursuum, qui conser-
vantur in archivio Sacra? Congregationis, et loquendo 
praa3sertim de actis antiquioribus, desumatur, inter-
rogationcs et responsiones oretenus factas fuisse; hoc 
solo intercederé discrimine, quod in nonnullis actis so-
lum legitur Titium e. g. fuisse ab Examinatoribus ap-
probatum, et Caium fuisse reprobatum, et in alus i n -
terrogationes habentur per extensum et responsiones, 
sed scriptas a Cancellario, qui eas excepit ex ore In-
terrogantium et Respondentium, quique per conse-
quens conscribendo modo praedicto interrogationes et 
responsiones, uni ex Concurrentibus auxilium, et a l -
teri praeiudicium afierre potest,vel ex industria, quod 
non est credendum, vel ex accidenti. 

Supposito, quod Concursus, qui fiunt in Urbe, qu i 
que ad Datariam Apostolicam transmittuntur, sint ta-
Uter confecti, ut esedem interrogationes flant ómnibus 
Concurrentibus, et quod responsiones scriptas sint 
proprio uniuscuiusque Concurrentis charactere, vide-
tur, quod proecipiendo, quod omnes Concursus fiant 
praadicto modo, quod statuendo tempus, intra quod 
ille, qui fuit in Concursu reiectus, debeat appellare, 
decernendo ulterius, quod provocans ad novum exa
men, gravamen ostendat ex actis primi Concursus, 
antequam novum examen decernatur, (gravamen ete-
nim, si veré adest, potest ictu oculi ostendi ab appel-
lante ex dictis actis pr imi Concursus, in quibus, uti 
supponitur, tam suae, quam aliorum responsiones con-



tinentur, et quidem uniuscuiusque charactere cons
criptas) et demum iubendo, ut appellans, non ex gra-
vaminein litteratura, sed ex aliarum suarum qualita-
tum prseponderantia, ostendat si potest, gravamen, 
aut ex actis Concursus aut aliunde, et per documenta 
etiam extraiudicialia, antequam appellatio admittatur; 
videtur inquam, quod omnia prseiudicia cessent et in-
convenientia, nihil quoque ñat adversus Concilium 
Tridentinum, aut Bullam Pianam, nec adversus sen-
sum Sacrse Congregationis aut Rota?. 

Quod autem omnia prsedicta demandando, cessent 
prseiudicia et inconvenientia,patet;quia si prsesumptio 
est pro Episcopi iudicio, quoadusque contrarium do-
ceatur, id totum veriñcatur in hypothesi, de qua nunc 
agitur, cum nec provocatio ad novum examen nec ap
pellatio admittantur, nisi docto de gravamine. Rursus, 
s i inconveniens reputatur, quod sine fundamento et ra-
tione respondeatur, quod eonstat de irrationabili indi
cio Episcopi, ex quo Episcopus potuit rationabiliter 
existimare, quod aliquis in examine coram se peracto 
esset reprobandus, qui deinde in successivis examini-
bus approbationem meretur, absurdum hoc nullum 
sibi potest locum vindicare in eo rerum statu, de quo 
nunc agitur, cum in ipso irrationabilitas prselationis, 
in eo quod attinet ad litteraturam, magna ex parte 
desumatur ab examine peracto coram eodem Ordina
rio. Denique, si Parochorum absentia magnum tum ec-
clesiis, tum parochianis affert detrimentum, non erit 
absentia ita frecuens, non solum quia freceuntia ex 
temporis prsefinitione ad interponendam appellationem 
sed quod magis est, quia imposita lege de probando 
gravamine ex actis primi Concursus, antequam admit
tatur provocatio ad novum examen, non erunt pro-
vocationes adeo frecuentes, et sic adeo frecuens non 



erit absentia, quse ortum habet a provocatione ad no-
vum examen. 

Quod item preedicta omnia demandando, nihil com-
mittatur adversus Concilium Tridentinum aut Bullam 
Pianam, clignoscitur, quia appellatio a mala relatione 
Examinatorum nec non ab irrationabili indicio Epis-
copi, de quibus in Concilio Tridentino et respective in 
Bulla Piaña, prseservatur; et ad eam tantum regu-
landam nonullae adduntur conditiones, ut appellatio 
rite et recte admittatur, 

Ultimo, quod nihil per methodum insinuatam indu-
catur contra sensum huius Sacrse Congregationis et 
tribunalis Rotse. ponitur in claris, cum in tantum in 
praéteritis fuerit dictum, esse locum provocationi ad 
novum examen absque ulla probatione gravaminis, in 
quantum gravamen ex actis primi Concursus desumi 
non poterat, nec alius aderat modus ostendendi grava
men,quam per novum examen; quse ratio nullum am-
plius sibi vindicat locum,quando taliter acta primi Con
cursus conflciuntur, ut ex lilis gravamen valeat desu
nid. Ad quod assumptum comprobandum mirifice con-
fert,quod Sacra hsec Congregatio,licet in resolutionibus 
et decretis indicatis et alus, quae possent indicafi, v i -
deatur, quod fuerit in sensu admitendi appellationem 
et provocationem ad novum examen, absque ulla prse-
via probatione gravaminis; de fumo tamen gravami
nis, seu irrationabilitatis iudicii episcopalis, voluitali-
quando gustare ante appellationis admissionem, teste 
Fagnan. in cap. Eam te 39. de aetatte, et quiataie, ibi: 
eaeteriun, etsi ad obtinendurn nov wn examen in ludido 
appellationis non sit ñeeesse, ut-prius constet de irratio
nabili indicio ut ex praedietis liquet, nihilominm Sacra. 
Congregatio eonsuevit novum examen decernere dato ali-
quo fumo irrationabilitatis, et malae praeelectionis Epis-
copi, etc. Et rursus post expositum casum appellationis 

4 
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interpositee ex prwponderantia qualitatum, et ex ni
mia erga approbatum Examinatorum familiaritate, 
et bevolentia, subdit: Sacra Congregado censait Concur-
gum novum in Urbe esse instituenduin, ubi Orator de ve
rtíate narratorum dederit jurnum,id est': posquam per at-
testationes extr ai adiétales, vel alia informia documenta 
de huiusmodi suspicione et gravamine aliqualem fecerit 
fidem, ut sic probabilis et sufficiens causa eum excuset, 
a caltannia. 

At<]ueluce dicta sint sub Censura, salvo semper,etc. 



y 
RESOLUCIÓN 

dada por por la Sda. Congregación del Concilio en 16 de No
viembre de 1720 acerca de la causa «Dubia Concursuum» á 

que se refiere el prece lente discurso de P. Lambertini. 

I. An in Concursibus, qui in posterum flent occa-
sione vacationis ecclesiarum parochialium prsecipien-
dum sit, ut eadcm omnino qua3sita ómnibus Concur-
rentibus proponantur, et quod unusquisque ex Con-
currentibus intra congruum tempus assignandum, de-
beat in scriptis satisfacere qusesitis propositis, et an 
ulterius proecipiendum sit, ut unusquisque ex Concur-
rentibus sermonem scribat super tcxtu Evangelii óm
nibus Concurrentibus assignando. 

II. An, et quantum tempus proefigendum sit illis, 
qui intendunt appellationem i'nterponere, vel a mala 
relatione Examinatorum, vel ab irrationabili iudicio 
Episcopi. 

III. An ante concessionem novi examinis, app>ellans, 
a mala relatione Examinatorum, vel ab irrationabili 
iudicio Episcopi, in eo quocl attinet ad litteraturam,de-
beatin posterum doccre de gravaminc ex actis primi 
Concursus, in quo tam suse, cpuam Concurrentium 
responsiones propriocharacterc, una cum Concioni-
bus conscripta? invenientur. 

IV. An ante appellationis admissionem, appellans 
ab irrationabili iudicio Episcopi, non ex capite littera-
turae, sed aliarum qualitatum, teneatur docere de gra-
vamine, aut ex actis primi Concursus, aut ex alus do-
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cürnentis, saltem extraiudicialibus ab ipso exhibendis. 

RESOLUTIO— S. Congregatio Concilii causa cognita, 
die 16 Novembris 1720, responderé censuit: 

Ad I. Ajfirmatwe, per modum instructionis. 
Ad II. Esse praefigendum tempus deeem dierum ad 

appellandum. 
Ad III. Affirmatwe, et doeeatuf de gravamine vel ex 

acübus originálibus Conearsas vel ex copia authentiea 
collationata ad formara iuris. 

Ad IV. Affirmative (1). 
(1) Ex quibus colligitur, triplex appellationum. genus dari 

posse ob Concursus gravamina: 1.° Appellatio videlicet ut Con-
cursus ex negiectu formas, a Tridentino prsescriptse et a Consti-
tutione Piaña uberius declarata;, iudicetur irritus a iudice ap-
pellationis. 

2.° Appellatio a mala relatione Examinatorum. 
3° Appellatio ab irracionabili iüdicio Episcopi. 
Colligitur prseterea, novam forman examiais, de qua agit 

prima dubitandi formula, esse prsepositam modo tantum prse-
ceptivo seu modo instructionis, ut aiunt, ita ut neglectus bu-
ius nova; forma; evamiñis, nullatenus secumferret Concursus 
nullitatem. 

Colligitur prasterea, quamvis iudicium approbatir nis et pree-
electionis faciendum sit super peritia seu scientia iuncta cura 
ómnibus requisitis; tamen iudicium peritiae seu scientiae est 
plerumque illud quod absorbet ceteras qualitates, dummodo 
aliqmd txtrinsecum grave non obstet ut esset ex. gr. diffama-
tio. Qualitas enim scientiae seu peritiae magni aestimatur prae 
ecteris ómnibus qualitatiteus. Et hic repellenda est quaedam 
erroris umbra quam inducit verbum seicntia. Quid enim nomine 
scientiae intelligitur in huismodi Concursibus "i IntelligitUr 
plerumque peritia in solvendis casibus qui conscientiae appe-
llantur, ut Concurrentes iudicentur idonei ad sacramentales 
confesiones audiendas in quibus Parocbus offlc:um exercere 
debet iudicis, doctoris et medici. Proponuntur practicae quaes-
tiones, quae in muñere Parochi obeuñdo occurrere facile pos-
sunt, et exquir-untur responsa. Proponitur conscribenda con-
ciuncula, lingua vernácula, suprr ahquo textu Evangelii, üt 
idonei possint iudicari Concurrentes in explanando verbo Dei, 
quod offlciumin Parocbos máxime incumbit. Non itaque agitar 



VI 
INSTRUCCIÓN D E C L E M E N T E X I . 

Después de las resoluciones referidas de la 
Sda. Congregación, y en conformidad á ellas pu
blicó Clemente XI la siguiente Instrucción sobre 
la nueva forma de examen en los Concursos. 

Quo parochia'es ecclésiae dignioribus personis gu-
burnandao traderentur, statuit, ut notum est, sacro-
sancta Tridentina Synodus Session. X X I V cap, 18, ut 
vacante ecclesia parochiali indiccretur et fieret Con-
cursus, ac, postquam concurrentes ab Episcopo vel 
eius Vicario generali atque ab Examinatoribus syno-
dalibus saitem tribus examinati, et approbati essent, 
Episcopus eum eligeret, quem setate, moribus, doctri
na, prudentia aliisque rebus ad vacantem ecclesiam 
gubernandam neces s a riis et opportunis digniorem ce-
teris magisque idoneum iudicaret. Adiecitque ad hanc 
Concilii sanctionem validius conñrmandam re et no
mine sanctissimus Pontifex Pius V . , quod, si unquam 

de scientia abstracto modo considerata; sed de practica peritia 
ad auimarum curam necesaria et opportuaa; quse si eminentiori 
m >do osteudatur per examen ab a ü q m possideri, si grave a l i -
quid n^n obstet, non apparet gravis ratio, cur idoneus prse cc-
i.eris in. peritia repertus, pericalo facto, postponi debeat alteri ' 
qui alia extr ínseca merita proferat. Quare qui secundum ejus-
raodi examen idoneus io scientia prae alus probetur, non solum 
appellan potest docnor, sed etiam aptior; cum per examen de ea 
peritia quseritur.quae aptum seu idoneum plerumque recJcUt ad, 
aniraarum curam. (Act g. 3. VQJ. 7p«g- ?66y 



Episcopus minus habilem, postpositis magis idoneis, 
elegisset, possent i i , qui reiecti essent, a mala eiusmo-
di electione ad Metropolitanum, vel si ipse eligens 
Metropolitanus aut exemptus foret, ad viciniorem 
Ordinarium ut Sedis Apostolicse delegatum vel alias 
ad ipsam Sedem Apostolicam appellare ac prseelectum 
ad novum examen coram ipso appellationis iudicc et 
eius Examinatoribus provocare; "éa tamen cautio-
ne, ut appellatio non in suspensivo, sed in devoluti
vo esse deberet; quemadmodum in eius constitutione; 

quoe trigésima tertia est, latius cavetur; concludendo, 
quod, constito de prioris eligentis irrationabili iudicio 
eoque revoca o, parochialis ecclesia magis idóneo con-
feratur, 

Cum autem ñeque Concilii decreto ñeque Pontiñcis 
Bulla, examinis in concurso peragendi forma seu me-
thodus ulla certa ac peculiaris scrvanda proponatur, 
difficile dictu est, guanta, examinum aliorum alibi di-
versitas extiteritatque hincoccasio querelarum. Ñam 
alicubi, cum non ea?dem ómnibus quaestiones , non 
iidem casus propositi fuissent, erant identidem, qui 
vel in iudicio vel extra conquererentur, sibi quidem 
postpositis difficiliores, príBelecto autem faciliores ad 
solvendum qu;jcstiones obtigisse. Alibi vero ea-dem 
quidem ómnibus quaestiones propositan fuerunt, sed 
ñeque hoe, ñeque datoe a concurrentibus responsiones 
scripto seu litteris consignabantur. Cumquc postmo-
dum neo raro contingeret, ut e postpositis quispiam 
iure Bullae supradictae novum ad examen coram Índi
ce appellationis eiusque Examinatoribus electum pro~ 
vocaret, S. Congregatio usque ab auno 1603, conside-
rans gravamen non alia ratione quam novo examine 
probari posse, provocationem ad novum examen cen-
suit admittendam gravamine nccdum probato et re-
quisitis tantummodo probationibus in subsequenti iu~ 
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dicio; in quo; probato per novum examen appellantis 
gravamine quoacl doctrinan!, probanda superest eius-
dem prae iam electo in reliquis ad regendam Ecclesiam 
requisitis praestantia, ut de maiori alterutrius adparo-
chia'is ecclesiae gubernium idoneitate sententia ferri 
possit; cum non continuo, si quis est doctior, is etiam 
aptior seu magis idoneus ad id régimen habeatur vel 
etiam habendus sit. Quam Sacra} Congregationis sen-
tentiam scriptores et tribunalia laudarunt. Alus de-
mum in dicBcesibus laudabilis invaluit consuetudo, ut 
eaedem ómnibus quaistiones Menique casus propo-
nantur, ac (ne qua detur ansa Cancellario quidquam 
suo marte addendi, minuendi) ut ipsimet Concurren
tes, qui interrogan fuerint, quajque responderint sua 
manu perscribant. 

Atque Ordinarii, qui morem hunc longe optimum 
in examinando tenuere, Sacrae dcinde Congregationi 
etiam atque etiam considerandum reliquerunt, his qui 
sic examinati essent atque postpositi, in posterum ut 
solcnt appellantibus, indulgenda nec ne statim electi 
novum ad examen provocado nulla gravaminis prae-
requisita probatione viderctur; cum isti ex actis primi 
examinis gravamen doctrinae facile alioquin probare 
possent; quod alii aliter nimirum examinati probare 
nisi secundo seu novo examine non poterant. Nec de-
fuere alii probitatis ac peritisé in administrandis diu 
ecclesiis laude praestantes, qui monerent, frenum a l i -
quod buiusmodi appellantium licentia) tándem i n i i -
ciendum eorumque iam nimis crebras novum ad exa
men provocationes esse reprimendas; quippe quae vix 
unquam sine magno ecclesiarum damno contingunt-
Nam cum novum examen coram iudice appellationis 
longe procul a parochia peragendum sit, electus ab 
Episcopo, qui provocatur, paroebiam, quam possidet, 
cogitur interea temporis deserere eamque ceconomo 
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vel vicario cuipiam, veluti sponsam ignotis custodibus 
relinquere, sponso non parumper, sed diu sane abfu-
turo, dum nempe implicata, ut fit, lite, terna etiam vel 
quaterna alia ex alus examina su per praestantia pri-
mum doctrines, tum deinde aliorum, quae ad inte-
grandam idoneitatem opportuna sunt, contentiose, 
multiplicentur, et commode, ne dicam otiose, transfl-
gantur, antequam deliberari possit, utri concurren-
tium parochia sit adiudicanda. 

Ad tollendam eiusmodi non minus querelarum quam 
incommodorum occasionem, Sacra Congregatio Con-
cilii Tridentini Interpres, postquam rem omnem a ca-
pite repetitam in gemina Sessione 1 Octobris et 16 No-
vembris 1720, summo studio recognovit, tándem Sane-
tissimo etiam annuente statuit (quod per praesentes 
litteras encyclicas exequitur), omnes et singulos Epis-
coposjaliosque Praslatos, penes quos sit i-ü's et auctori-
tas faciendi concursum, hortari, ut examen eiusmodi 
instituiendi concursntur, quale iam et multee diceceses 
et Urbs ipsa observat, atque apostólica etiam Dataria 
postulat, sive cum sede vacante vacat ecclesia aliqua 
parochialis, cuius collatio ad Sedem Apostolicam per-
tineat, sive demum, cum, vacante in collegiatis aut ca-
thedralibus ecclesiis dignitate aliqua maiori, adnexam 
habente curam animarum, faciendus est concursus at
que ad Apostolicam Datariam transmittendus, ut no-
tum est, atque in litteris, quse de ordine Sanctissimi 
tune e Dataria prodeunt, clare praescribitur. 

Vacante itaque ecclesia parochiali, quae conferencia 
sit per concursum, atque hoc solitis formulis indicto, 
haec quae sequuntur, ex Sacrae Congregationis senten-
tia, consilio, suasione, servanda proponuntur. 

Primum nempe, ut assignentur eaedem ómnibus 
concurrentib.us quaestiones, iidem casus, idemque tex-
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tus Evangelii, super quo sermonis aliquid perscribant 
ad probandum dicendi pro concione facultatem. 

Alterum, ut casus et qusestiones resolvendse dic-
tentur ómnibus eodem tempore atque ómnibus pari-
ter eodem tempore textus Evangelii tradatur. 

Tertium, ut certum idemque ómnibus spatium 
temporis constituatur, intra quod casus resolvant, 
quaestionibus respondeant, conciunculam componant 

Quartum, ut eodem concurrentes omnes in concia-
vi claudantur, unde, quamdiu scribent (dabitur enim 
ómnibus scribendi copia) nemo eorum egredi ñeque 
alius quispiam eoingredi possit, nisi postquam scripta 
confecerint et exhibuerint. 

Quintum, ut omnes sua quisque manu tum respon-
sa, tum sermonem scribañt subscribantque. 

Sextum, ut respónsa quidem latine; sermo autem 
ea, quaadpopulum haberi solet, lingua scribatur. 

Postremum, ut unumquodque responsum et unus-
quisque sermo, cum ab unoquoque concurrentium 
exhibebitur, non solum ab eo, qui scripsit, atque a 
cancellario concursus, verum etiam ab Examinatori-
bus et ab Ordinario vel ejus Vicario, qui concursui 
interfuerint, subscribatur. 

Peracto secundum hanc formulam concursu, colla-
taque ei, qui magis idoneus ac dignior iudicatus fuerit, 
ecclesia parochiali, non admittatur appellatio aut a 
ma'a relatione Examinatorum aut ab irrationabili iu-
dicio Episcopi, nisi intra decem dies a die collationis 
interponatur. 

Si quis autem hoc intra spatium appellaveri t, acta-
que concursus petat ad iudicem appellationis transfe-
renda, mittantur vel acta ipsa originalia concursus 
clausa et obsignata vel certe unum aliquod authenti-
cum eorum exemplum a Cancellario concursus atque 
altero notario collatum et auscultatum coram Vicario 
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vel alio in eeclesiastica dignifate oonstituto, quem eli-
gat Ordinarias, ad quem etiam notarii Cancellario ad-
jungendi electio pertinebit, nec non ab Examinatori-
bus synodalibus, qui concursui interfucrunt, subserip-
tum. 

Ex quibus actas vel authentico eorum exemplo, nisi 
gravamen quoad doctrinan! probet is, qui sic, ut prae-
mittitur, examinatus aut a mala relatione Examinato-
rum aut ab irrationabili iudicio Episcopi appellaverit, 
novum ad examen provocandi facultatem a Sacra Con-
gregatione frustra postulabit. 

Quemadmodum et in indicio appoliationis persequi 
ius suum frustra tentabit is, qui forte se gravatum do-
leat quoad reliquia, nisi, interposita mature, ut dictum 
est, appcllatione ab irrationabili iudicio Episcopi, gra
vamen quoad illa ostenderit vel ex actis primi concur-
sus vel saltem ex attestationibus ct documsatis ex-
traiudicialibus etiam sed non levibus. 

Atque ita quidern sensit S. Congregatio et Sanctis-
simus assensit. 

At si quis tamen Ordinariorum aliter, ac supra 
descriptum est, concurrentium examina instituere 
perrexerit, perget et Sacra ipsa Congregatio more pris-
tino appellantibus, qui se gravatos dixerint, provoca-
tionem ad novum examen, nulla gravaminis praivia 
probatione, indulgere. Interim tamen, ne harum litte-
rarum memoria dilabatur, vult eadem S. Congregatio 
eas in uniuseuiusque Ordinarii Canceliaria perpetuo 
conservan. Cuius interea consilium, tum voluntatem, 
dum ego ómnibus significo, amplitudini tuí3e fausta 
oirmia e ccclo precor. (1) 

Roma), bacdie lOíanuarii 1721. 
(1) Nótese que esta forma de examen, orno se deduce de la 

misma Instrucción no es substancial ni mandada bajo clausula 
irritante, como algunos suponen. 



VII 
A R T Í C U L O 13 D E L C O N C O R D A T O 

celebrado en 1737. 

En 1714 después de cortadas las negociacio
nes diplomáticas entre Roma y Madrid se celebró 
un Concordato con la Santidad de Clemente XI 
que no llegó á publicarse, lo mismo que el trata
do del Escorial ñrmado el 17 de Julio de 1717. 

En el Pontificado de Clemente XII, y reinado 
de Felipe V, firmóse el Concordato de 26 de Sep
tiembre de 1737, que aunque no satisfizo á Espa
ña llegó á publicarse. En su artículo 13 dice así: 

E l concurso á todas las iglesias parroquiales, aun 
vacantes y¿¿<a?¿£¿ decretum et in Roma se hará in partihus 
en !a forma ya establecida, y los obispos tendrán la fa
cultad de nombrar á la persona más digna cuando va
care la parroquia en los meses reservados al papa. Én 
las demás vacantes, aunque sean por resu'ta de las ya 
provistas, los ordinarios remitirán los nombres de l o s 

(pie fueren aprobados, con.distinción de las aprobacio
nes en primero, segundo y.tercer grado, y con iridivi-* 
dualización de los requisitos de los opositores al 
concurso. 

•vWS^&f©* 
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B U L 1 D E C L E M E N T E X I I 

Confirmatoria y explicativa del Concordato de 1737. 

Para confirmar y explicar el Concordato de 
1737 expidió la Santidad de Clemente XII la Ba
la «Pro singulari flde» el día 14 de Noviembre 
del mismo año. Copiamos de ella lo que hace á 
nuestro propósito. 

Los concursos á los beneficios de todas las iglesias 
parroquiales, que también según el decreto vacasen á 
esta Santa Sede, queremos que se hagan en las partes, 
y territorios que les corresponde. 

Y los obispos, en sucediendo vacar alguna iglesia 
parroquial en los meses reservados á esta Santa Sede 
Apostó ica, solamente tengan la facultad de señalar el 
mis idóneo para e'la. En todas las demás vacantes de 
semejantes iglesias parroquiales, entrando tambié 1 1 

aquelas que suelen vacar por ascenso de los curas á 
otros beneficios, los ordinarios de los territorios tengan 
la obligación de remitir á esta Santa Sede los nombres 
de aquellos concurrentes, que después de haber sido 
examinados en concurso público, salieron aprobados, 
con toda especificación y distinción de la preferencia 
de cada uno, en primero, segundo ó tercer lugar, grado 
ó punto, como se suele decir, y de sus particulares 
méritos y requisitos. (1) 

(l) He aquí el párrafo VIII del discurso escrito de orden de ¡3. 



IX 
CONSTITUCIÓN D E BENEDICTO X I V 

VENERABILIBUS FRATRIBUS PATRIARCHIS, PRIMATIBUS, AR-
CHIEPISCOPIS, ET EPISCOPIS. 

BENEDICTOS P A P A X I V . 
Venerabiles Jratres salutem et ápóstolwam beneclic-

tionem. 
Cum illud semper plurimum formidaverit ecclesia 

catholica, ne indignis quibusque et extra sacerdotale 
M . por D. Manuel Ventura Figuer„a en 1749 sobre el ar t ículo 13 
del Concordato de 1737: 

«En el art. 13 se convino que el concurso á las iglesias parro
quiales se haga in partibus en la forma ya establecida, que los 
obispos tendrán la frtr.ultad de nombrar la. per ona más diurna 
cuando vacare la parroquia en los meses reservados al Papa; pe
ro en las demás vacantes, aumue sean por resultas de las pro
vistas, no han de elegir, sino remitir á Roma los aprobados para 
su graduac ión . 

Este artículo cintiene irit derables perjuicios espír i tu i les y 
temporales; introduce la n vedad d3 privar á 1 >s obisp <s de la 
elección de párrocos en todos los casos de reserva, á excepción 
solamente de la délos meses; abre una franca puerta para que 
en competencia de pretendientes se entregue el rég .men y cura 
de almas, no al más beneméri to de quien no se tiene noticia en 
la distancia de la Curia, sino al que consienta pensiones, anatas 
y deje carghr excesivamente el despacho de la bula. 

Los obispos que deben dar cuenta á Dios de sus ovejas no pue
den hacerlo si se les prohibe la elección de los más dignos pas
tores, y se c >nfunde el orden eclesiástico y espiritual cuidado de 
lns almas Fray Bart lomé de los Mártires dijo en el concilio de 
Trento que se re t i ra r ía á su cidda si se intentase impedirle la 
elección de pastores del rebaño del que debía responder á Dios, 
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meritum constitutis cura animarum et dominici gre-* 
gis custodia crederetur, quia totius familise status et 
ordo nutat, si, quod requiritur in corpore, non inve-
Los demás padres y obispos se mantuvieron tan Armes en este 
punto, que se estableció el cap. 18 de la ses. 21 de reformat. para 
que por lo mucho que importa al bien sobrenatural de las almas» 
e l obispo, no obstante cualquier t í tu lo , derecho ó razón de re_ 
serva apostólica; e%M cligat 0em ceteris magis idonenm judicaverit, 
atque illi, et non alten, collatio eccltsiae ab eo fta,t ad quem spectabü eam 
con ferré. 

Sari Pió V en la consti tución In conferendis, deja Ubre á los 
obispos las elecciones de los párrocos per quzmcimque vacationem, 
y solo manda que el electo presente dentro de cuatro meses 
testimonio de la elección para que se confirme: así se estiló en 
Espaaa; y si alguna vez quiso innovar la Datar ía se retuvieron 
las bulas. 

, Es antiguo el deseo quo manifestó en todos tiempos la Data
ría por invertir estas disposiciones apostólicas y conciliares; al 
principio solicitó que el Tridentmo no comprendiese las inst i tu
ciones tocantes al Papa; pero se declaro lo cmt ja r io . Ses. 24, 
cap. 18. 

En eL siglo pasado in tentó la Dataría introducir en E-^paña^ 
no confirmar las parroquias á los electos, sino á los que admi
tiesen mas pensiones y cargasen más las bulas; pero la Reina 

.Gobernadora espidió en 13 de Mayo de 1687 orden general para 
que se recogiesen semejantes bulas. 

Este artículo no puede admitirse porque os contrarío á la 
disposición del Tridentino in cap. 18£ses. 24 de reformat., y á l a 
Constitución de San Pió V , I'A conje rendís: más conviniendo ade
lante algo en beneficio de las parroquias y bien espiritual de las 
aima s: 

Sería muy conveniente que l a benignidad de Su Santidad, en 
atención á estos sobren iturales respetos, y á que las parroquias 
no estén sin pastor, concediese que en todas las vacantes reser
vadas por cualquier t í tu lo , sea el que fuero, se forme concurso 
abierto; que el obispo ó cabildo en Sede vacante elijan el más 
benemérito; que éste en el término de un mes, bajo la pena de 
perder su derecho, tome posesión de la parroquia, y dentro de 
seis meses recurra á Roma por la confirmación apostólica, y sola
mente p rgue los derechos de expedición de la bula, al modo que 
se ejecuta en los provistos por los cardenales obispos en las re-
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nitur in capite; hinc canonicis sanetionibus ac pra3ser-
tim S. Tridentinae Syaocli decretis provide consultuní 
est, régimen ecclesiarum parochialium iis esse comit-
tendum, quorum oumis actas a puerilibus exordiis ad 
perfectiores armos per disciplina? ecclesiasticae stipen
día ita cucurrisset, ut de illorum supra alies provec-
tionc ac potiori doctrina? morum ac diuturni lalaaús 
suffragio nefas esset dubitare. Quia vero perniciosa 
apud plurirnxs opinio seasim invaluií, Trideatini de* 
cretas non praDscriptam esse dignioris electionem, sed 
caveri tantummodo, ne indignis eoolcsiae parochiales, 
aliaque beneficia, quibus cura imminet- anirnarum, 
conferrentur, san. mem. Inuoccntius X I , pnedecessor 
noster errorum doctrinam a vera et sincera Patrum 
mente longius deñeetcntem damnavit, ct edocuit, quam 
prudens ac diligens esse debeat, pastoralis officii dis-
pensatio. 

Ad tramites ideirco eiusdcm S. Synodi usu recep-
tum est, occwrrerite paroehialis eeclesise vacatione, 
q ia) libere ¿tb Ordinario eonferenda sit, coneursum 
instituí, ut, habita in ce de cuiuslibot áltate, moribus, 
servas por dis ' inta razón que las? de los meses, y con los deanes 
de las'igdesias patr.mad s del reino de Granada, que entran en 
posesión en virtud d a nombramiento de 3. M. y c docación ordi
naria oon la obligación de obtener en seis meses la confirmación 
apostólica, 

Con esta providencia justa se consigue que los feligreses 
tengan luego propi > pár roco , que el electo con parroquia no dis
ponga de ella á favor de un pariente menos digno, ni que de
fraude á un mismo tiempo los frut s de la iglesia que deja y el 
economnt > de la que tjma, por lo cual suele detenerse más de un 
año la posesión: se cierra la p u c t a á la ambición, porque no se 
pueden admitir impetrar, Di conícr ' r la iglesia á otro que con
sienta pensi.mes y anatas; y de a lgún moio se conservaría el 
derecho nativo de los obispos pa a las provisiones de sus dióce
sis, y se escus i r ían tantos pleit -s como se ventilan sobre provi
sión de parroquias. 
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doctrina et sufficientia solerti inquisitione, Episcopus 
eligat, quem ceteris magis idoneum iudicaverit. 

At quia contingere quandoque potest, quod favore 
vel gratia vel minus aequo iudicio minué digni dignio-
ribus preeponantur, s. mem. Pius V, noster praedeces-
sor, ne quid iri huiusmodi electione essetinnordinatum 
atque prseposterum, edita salubérrima constitutione 
licere voluit iniuste in concursu reiectis, interposita 
ad Metropolitanum vel Episcopum vieíniorem vel Se-
dem quandoque Apostolieam appellatione, praeelec-
tum ad novum examen provocare, et ecclesia alteri 
non rite collatam novo facto meritorum periculo, si ita 
ius esset, vindicare. Et ne frivolae appellationis diffu-
gio locus esset,provide ibidem cautum est,dictae appel-
lationi in devolutivo tantum deferri oportere, non sus
pensa aut quoquo modo retardata preeelecto ab Ordi
nario parochialis ecclesiee possesione. 

Consultissimee buiusmodi leges eum in flnem insti-
tutse, ne in tanti momenti re imperiti magistris, novi 
antiquis, rudes praeferantur emeritis, violatae sunt ho-
minum fraude et malitia, ipsa medela vulnus exaspe-
rantium. Ssepissime enim reiecti ab Ordinario, dictas 
Constitutionis obtentu, in vocem appellationis facile 
prorumpere, et minus legitima concurrente causa, 
electos ab Episcopo ad novum examen provocare con-
sueverant; illosque praeterea, relicta gregis et ecclesiae 
custodia, longum iter arripere et diuturni laboris, 
temporis et pecuniee impensa exhaustos, litem in se
cunda, tertiaet ulteriori quandoque instantia sustine-
re cogebant. 

Quin etiam experientia compertum est, magno ius-
titiae detrimento litem ipsam absolví; quandoquidem 
i i , qui examini se subiecerant atque in primsevo con
curso, utpote legitimarum institutionum nescii, reiecti 
fuerant, longa postmodum decurrente lite, sedulam lit-



teris ex industria navantes operam, prasferri alus irié-
rebantur et acerbe succensebant Episcopo, iudici qui-
dem adeptas, non autem adipiscendas peritias, per iniu-
riam se fuisse reiectos. 

Hinc apud bene moratos homines et iustitias vindi-
cesfrecuens querelarum occasio: quibus sedandis eum 
Congregatio Concluí Tridentini Interpres ornné stu-
dium diligentiamque conferret, nobis, qui secretarii 
muñere fungebamur, mandatum est, ut sermone, typis 
postea evulgato, rem sedulo expenderé, ingruentis 
mali originem et apta eidem avertendo remedia inves
tigare pro viribus niteremur. Se^sus hac de re nostros 
explicantes, vitio potissimum laborare comperimus 
praxim examinis oretenus habiti nec scriptis consig-
nati; electi siquidem ad curam animarum ab Ordira-
rio collatore et ad iteratum examen coram alio iudice 
provocati, ius legitimas collationis tueri non poterant 
certo ac permanenti testimonio iam probatas idoneita-
tis: sed a novi examinis alia subeunda coram iudice 
appellationis gestarum rerum prorsus ignaro, tota res 
penderé videbatur. Quocirca gravi iustitias detrimento 
recepta in foro crat opinio, provocari posse ad alium 
iudicem, nullo exhibito indebitas reiectionis documen
to. Quod quidem cum a sacrorum canonum censura 
longius aberraret, facile huic corruptelas occurri pos
se censuimus, si certa primum et apte disposita haben-
di examinis forma prasscriberetur; si quasstiones exa-
minatis propositas et consentaneas illorum responsio-
nes; totaque reí gestas series in scriptis redigeretur; et 
si acta demum totius concursus ad iudicem appellatio
nis integra asportarentur. 

Inita a nobis consilii ratio non solum arrisit Con-
gregationi, illam die 16 Novembris 1720 ratam haben-
ti; sed etiam pontiflcii iudicii accessione roborata fuit 
a Clemente XI, ecclesiasticas disciplinas vindice et as-

5 



sertore eximio. Utque locorumOrdinarii ea omnia fi-
liali, quo par erat, obsequio et dilligentia exequeren-
tur, iis datae sunt die 10 Ianuarii 1721 opportunse litte-
rae nostro cálamo exaratae, eiusdemque Pontiñcis sen-
su et oráculo comprobatae, quarum tenorem etsi alias 
prelo commissum et insertum in Bullario dicti Cle-
mentis prsedecessoris nostri, congrue hic duximus re
ferendum. 

Hie referí Instractlonein Cleinentis XI ipsis verbis qui-
bas saperias retalimus: inde vero sic prosequitur: 

Quantum recte dispensandis ecclesiasticis muneri-
bus, administrandse iustitise, componendis dissidiis, 
continendisque in officio clericis proñceret salubérri
ma pracmissarum legum institutio, satis superque ex-
perientia comperimus, cum Anconitanam primum ec-
clesiam ac deinde Bononiensem sponsam nostram pa
terna charitate cominus amplecteremur, freti siqui-
dem dictarum legum praesidio digniores parochiis et 
curse animarum praefecimus; tantaque, benedicente 
Domino, id accidit animorum consensione, ut nemo 
qufestus sit, traditum minus digno celsioris loci prse-
mium vel minus iuste alteri credita vacantis ecclesiee 
gubernacula. 

At quia certis admonemur iudiciis, non ita id alus 
Episcopis contingisse, imo non deesse, qui privatis 
abrepti studiis ssepe declinare ac redarguere iudícium 
episcopale prsesumant: nos propterea solliciti de im-
plendis prount decet muneris nostri partibus nonnula 
proefatis litteris addenda, nonnula vero tacite breviter-
que ibidem tradita clarius explicanda censuimus, ut 
recte omnia atque ex ordine peragantur. 

Moerentes igitur audivimus, quod in plerisque dice-
cesibus, etsi recepta sit laudabiiis ftrmiterque custo-
dienda consuetudo in scriptis redigendi examen con-, 
currentium, nihilominus Examinatorum suffraoia in. 
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sola litterarum peritia versantur, ncc illorum exquiri-
tur sententia de clericorum eqtate, institutione, gravi-
tate et honestitate morum, prudentia, muniis antea 
exercitis, et an tales demum sint, qui oves suas verbo 
et exemplo iuvare possint. Quam devia sit huiusmodi 
praxis a Tridentini semita, is plañe intelliget, qui ex-
pendet verba relata cap. 18, Sess. XXIV. de reformat.: 
«Peracto deinde examine, renuncientur quotcunque ab 
his idonei iudicati fuerint moribus, doctrina prudentia 
et alus rebus ad vacantem ecclesiam gubernandam op-
portunis.» Idque probé noscens Congregatio eiusdem 
Ojncilii Interpres, pluries edixit, Examinatores deese 
muaeri, si doctrinae tantum iudices essent, nec inqui-
rirent, qui prae alus probitate morum, laboribus, prses-
titu antea ecclesiae obsequio ceterisque dotibus ad offi-
cium Parochi cumúlate obeundum necessariis essent 
idonei et commendabiles. 

Absoluto examine, ut cuique satis compertum est, 
fit tantummodo potestas Examinatoribus renunciandi 
quotquot regendae ecclesiae idóneos iudicaverint, re-
servata uni Episcopo electione dignioris, quemadmo-
dum sancitum est a Tridentino illis verbis: «Ex hisque 
Episcopus eligat quem ceteris magis idoneum iudica-
verit.» At si quem clericorum forte contingerit appel-
lare a mala relatione Examinatorum, quorum cura 
unice versata fuerit in exquirenda doctrina, non facta 
uno eodemque tempore solerti etiam investigatione 
aliarum qualitatum, quae pastoris congru ant officio: 
ordo iudicii secumferet, ut etiam iudex ad quem pro-
"Vocatum fuit, in sola doctrinoe indagine immoretur, 
nec sine gravi ammirum detrimento et disciplinse iniu-
ria praeñciatur ecclesiae, qui litteris magis pollet, licet 
cetcra minus aptus et quandoque indignus; contra ve
ro arceatur ille, qui, licet impar doctrinae mérito, atta-
men moribus, gravitate, prudentia, probato nomine 
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diuturno ecclesioe famulatu, ac multiplica virtutum 
laude preecellit. 

Factum praeterea satis extirpandis abusibus non 
videtur, si tam Episcopus quam Examinatoresconiunc-
tis studiis industriae ñervos omnes intenderint in con-
ferenda concordi iudicio ecclesia personae, quae, licet 
scientia et litteris alteri concedat, maiori tamen cetera-
rum qualitatum eminet ornamento. Siquidem postpo-
situs suae nimium fldens doctrinae ab irrationabi'i 
iudicio Episcopis non raro appellat, causaque ad iudi-
cem appellationis delata idem totus est in perquire da 
maiori doctrina ac reparando gravamine litteratopho-
mini irrogato, nusquam librato aliarum virtutum pon
dere, quae in appellante desideratur, lugentque ut 
plurimum vigiles ecclesiarum Antistites exitum huius-
modi appellationis, intimeque dolent, parochias doctis 
non aptis pastoribus, ut dictum cst, regendas com-
mitti. 

At si iudex etiam appellationis (quod raro evenit) 
¿antum tribuens scientiae quantum satis, maiori, et 
accuratiori examine inquirat, qui mores hominum 
sint, quae gravitas, prudentia, qui suscepti ante labo
res, quae virtutum specimina, quae demum totius 
anteactae vitae ratio pascendo gregi consentanea: tot 
iudici exhibentur attestationes ab appellante ex indus
tria collectae, ut, revocato episcopali iudicio tamquam 
irrationabili, non vereatur iudex succurrereeidem ap-
pellanti, quemtam copiosa tamqueconspicuaprobitatis 
adiuvant documenta. 

Demum cum praecipue Episcopis tamquam in spe-
cula constitutis; pateant subditorum excessus, contin-
gere solet, ut in concursu tam inspecta scientia quam 
moribus, ille idoneus ab Examinatoribus renuncietur, 
cui foeda aliqua vitiis labes ac criminis macula inusta, 
sit ómnibus prae erquam Episcopo occulta. Si Episco-
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pus, iusta suadente causa, crimine non revelato, eun-
dem crimonosum tacitus praeteriret aliumque immu-
nem a sorde praeelegerit, illico postpositus simúlate» 
gravamine provocat ad superiorem iudicem criminis 
ignarum, et consueto diffugio appellationis evehitur ad 
pastorale fastigium, qui non potest consulere populo, 
sed nocere, nec praestare régimen, sed augere discri
men, 

Ne igitur improbi ingenii homines remedium ap
pellationis ad iustitiae praesidium institutum callide 
traducant ad iniquitatis defensionem, optimum factu 
aliquibus fortasse videretur, si, appellatione quavis 
su blata, cura praeficiendi rectores animarum prorsus 
relinqueretur Episcopis rationem villicationis suae 
Christo iudici tantum reddituris. Verum nullo pacto 
probare id possumus, quod adversaretur menti Con-
cilii Tridentini tacite permittentis appellationem in 
devolutivo a mala relatione Examinatorum, quemad-
modum innuere videntur verba illa: «Nec praedicto-
rumExaminatorumrelationem,quominusexecutionem 
habeat, ulla devolutio et appellatio etiam ad Sedem 
Apostolicam, sive eiusdem Sedis legatos aut vicelega-
tos, aut nuncios seu Episcopos, aut Metropolitanos, 
Primates vel Patriarchas interposita impediat aut 
suspenclat; » cúj sanctioni respondet etiam Constitutio 
Piaña admittens appellationem in devolutivo ab irza-
tionabili iudicio Episcopi. 

Qua de re, ut in eiusmodi negotio apte omniaatque 
composite peragantur, offlcii nostri esse duximus cum 
vobis, ven. fratres, gerendarum rerum ordinem prae-
scribere, quem longo usu utilem agnovimus instituen-
dis animarum rectoribus, qui crédito sibi gregi prae-
esse et prodesse possint. 

I. Episcopus, habitanotitiavacationis ecclesiae, statim 
ad praescriptum. Tridentini idoneum in ea deputet 
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vicarium cum congrua eius arbitrio fructuum portio-
nis assignatione, qui onera ipsius ecclesiae sustineat, 
doñee ei de rectore provideatur. 

II. Publicoevulgetur edicto notitiaconcursuscongruo 
et ab Episcopo praeftnito terhpofé celebra ndi, eodemque 
edicto omnes clare et aperte monéaiítür, ut ititerífri'd-á-
currente termino assignato coram Cancellario episco-
pali vel altero ab Episcopo deputando, suarum qualita-
tü'm, mentor urñ et mu nerum probationes, attestationes 
tam iudicialos quam extraiudiciales aliaque id genus 
documenta, quae fraude vacent, exhibeant; alioquin, 
dicto termino elapso, documenta h liusmodi, quaecim-
queet qualiacunque ea sint, nullatenus recipientur. 

III. Eveniente die conoursus, a Cancellario episcopali 
singulorum merita, qualitates et requisita (ut vocant) 
incorrupta flde deprompta a iuribus tempore habili 
exhibitis, in scriptis summitim redigantur, porro co
pia epitomes tradetur non solum Episcopo, vel Vicario 
gonerali vices illius ob3unti, sed s'mgillatim ómnibus 
Examinatoribus ad concursum adscitis, ut cum do 
scientiatum de vita, moribus aliisque regendae eccle-
siae necessariis dotibus ferant iudicium. 

IV. Die praestituta ab Episcopo habeatur concursus, 
servataaecurate in ómnibus forma tradita in. supra 
relatis litteris anno 1721 editis, totaque rerum in eo 
gestarum series scriptis diligenter enucleetur. Porro 
Examinatores ad assequendam certam et indubiam 
coniecturam scientiae, postquam diligenter expende-
derint singulorum peritiam in evolvendo, explicando-
que oretenus aliquo ecclesiasticae doctrinae capite, vel 
a Sanctis Patribus, vel a sacro Concilio Tridentino, vel 
a Catechismo romano excerpto, ac pari ailigentia libra-
verint a quolibet scripto datas responsiones quaestio-
nibus propositis; et postquam demum deprehenderint, 
qua quisque polleat gravitate sententiarum el ciegan-



tia sermonis in conciuncula scripto periter exarafa et 
textui evangélico vel alteri dato themati accommodata: 
parem, ni forte maiorem solertiam Examinatores ad-
hibeaitiii perscratandis allis qaalitatibu s, regimini 
animar una consentaneis; morumhonestatem inquirant, 
gravitatem, prudentiam, praestita hactenus ecclesiae 
obsequia, acquisitam in alus muneribus laudem alia-
que spectabi.lium virtutum ornamenta, doctrinae arpio 
foedere consocianda; hisque omaibis coniunctim ex-
pensis, inhábiles per sua sufYragia reüciant et idóneos 
Episcopo renuncient. 

V. Absoluto coneursu ab Episcopo vel eo impedito a 
Vicariogenerali una cum Examinatoribus synodalibus 
non paucioribus quam'tribus, notula compendiaría 
requisitorum antea distributa tradatur Cancellario, 
qui illam CDmburat, vel penes acta secreto custodiat, et 
nemini ostendat, nisi de mandato Ep iscopi vel eius 
Vicarii generalis. Subinde vero Ordinarius, cum pri-
mum ei libuerit, eligat ex approbatis digniorem, nec 
illi possessio ullo appellationis vel inhibitionis obtentu 
retardetur. 

VI. Si quem clericorum appellare contigerit a mala 
relationeExamina'orumvelabirrationabiliiudicioEpis-
copi, coram iudice appellationis actaconcursus integra 
omnino producat, ex iudex, nisi illis visis et gravami-
ne comporto, sententiam non pronunciet. Praeterea in 
ferenda sententia ac reparando gravamine ídem iudex 
innitatur solummodo probationibus ab actis elicítis 
tam respectu doctrinae quam aliorum meritorum. 
Quia vero a publica indictione usque ad diem habiti 
concursus tantuní temporis intercessit. quantum satis 
fuit commode exhibendis necessariis iuribus, attesta-
tionibus, requisitas aliisque meritorum documentis; 
idcirco, utquaevis vía fraudibus praecidatur, volumus 
ac districte mandamus, ne dictae attestationes, fldes 



tam iudiciates quam extraiudieiales et documenta 
quaecunque studiose conquisita et post concursum, ut 
aiunt, expiscata ullo modo racipiantur: non obstanti-
bus supra memoratis litteris a Congregatione Concilii 
Tridentini Interprete anno 1721 editis, quibus ad prae-
missorum effectum in hac parte derogamus, (1) illis 
tamen in reliquis una cum ómnibus in eis contentis fir-
miter in suo robore permansuris. 

VIj. Ubi vero Episcopus, posthabito uno vel altero ex 
approbatis, ecclesiam contulerit magis idóneo ob ali-
quam sibi ipsz" tantum notam causam, quam censeat 
sigaiflcari oportereiudici appellationisad detergendam 
iniustae fortasse praeelectionis notam: familiaribus 
litteris iudicem certiorem efñciat inviolabiiis secreti 
lego adiecta. Nemosit, qui hanc praxim nostrae tri-
buat solertiae, cum illa profluat a Tridentini Decretis 
Sessione etenim X X I V cap. 20, de reform. ita disponi-
tur: «Praeterea si quis in casibus a iure permissis ap-
pellaverit aut de aliquo gravamine conquéstus fuerit 
seu alias ob lapsum biennii de quo supra ad alium 
iudicem ercurrerit, teneatur acta omnia coram Epsi-
copo gesta ad iudicem appellationis expensis suis 
transferre, eodem tamen Episcopo prius admonito, ut si 
quid ei pro causae instraetione videbitur, possit iudici 
appellationis significare. 

Et quamvis iure nobis tímendúm sít, ne dicta pra
xis monendi iudicem, a quo appellatum est, in more 
olim posita hac tempsstate obsoleverit et a foro reces-
serit: attamen Episcopus (ut dictum est) si ex causa 
sibi tantum et non alus nota, quae tamen approbari 
digna sit, ecclesiam contulerit, illam iudici appellatio
nis datis secreto litteris denunciet et aperiat. Sciant 

rl) Nótese la presente derogación parcial del documento que 
se cita, arriba copiado. 



porro iudices de'atas ab Episcopo causas et rationes 
inviolabilis secreti fide esse custodiendas, nec parvi 
pendendum esse testimonium illius pastoris, cui divi
no mandatur eloquio oves suas agnoscere. Facile enim 
credi non potest, Episcopos suae non minus quam 
alienae salutis adeo immemores, ut non deterriti divini 
interminatione iudicii odio vel favore moveantur, et in 
sacrorum canonum singularem iniuriam dieantmalum 
bonum, bonum malum, ponentes tenebras lucern et luce/n 
tenebras. 

Si vero Episcopo í'uerit suspecta fldes iudicis, ad 
quem appellatum est, nec eidern revelanda censuerit 
huiusmodi oculta rationum momenta: illa signiflcet 
secretis litteris S. R. E. Cardinal! Praefecto pro ternpo-
re Congregationis Concilii, qui nec consilio nec aucto-
ritate deerit, quo minus a iudice appellationis debitus 
iustitiae locus tribuatur. 

Praeterea quia aequitati etiam convenit, causas ap
pellationis, quae magno litigantium dispendio et Eccle-
siae pernicie immortales quandoque existunt, guanta 
fleri potest brevitate termínari: idcirco ubi a iudice 
appellationis lata sit sententia, quae praeelectioni fac-
tae ab Episcopo omnino sit conformis, nullus pateat 
novae appellationi aditus, sed auctóritate rei iudicatae 
controversiae finis imponatur. Sin vero iudex appella
tionis aliter quam Ordinarios pronunciaverit, liceat 
praeelecto ab Episcopo, qui causa cecidit, ad alium 
iudicem appellare, firmiter interim retenta parochialis 
ecclesiae possesione. Tándem postquam tertius quoque 
iudex sententiam dixerit, ne partes ultra modum gra-
ventur laboribus et expensis, praesertim quiaagitir 
de curaanimarum, cui damnosum est certi pastoris 
destitui solatio: is legitimuin regendae ecclesiae ius 
obtineat, cui duae conformes assistunt sententiae, nec 
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ullum novae appellationis remedium succumbentisuí'-
fragetur. (1) 

His sane regulis quamvis appellatio sublatanon sit, 
satis tamen praesidii comparatum esse arbitramur 
ecclesiasticae disciplinae ac recte gerendarum rcrum 
ordini. Unum superest, ut proposita bactenus media 
debitae executioni mandentur, eumqueinseopumloeo-
rum Ordinarii vigilantiam suam desiderari non pa-
tiantur. Ferendum q-uippe non esset ad nostri Aposto-
latus auditum novas in diem deferri querelas ac sub-
movendis abusibus novas implorari leges ab iis, qui 
iam praestitutas negligunt et contemnunt. 

Demum cuín non raro contingat, ecclesias paro-
chiales, dignitates, canonicatus aliaque beneficia curam 
animarum habentia a Sede Apostólica esse conferenda, 
vel quia vacaverintin mensibus reservatis, vel quia ex 
alio capite dictae Sedi reservata sint: nos praedecesso-
rum nostrorum vestigiis inhaerentes praecipimus et 
mandamus, ut uno vel altero interveniente casu con-
cursus ab Episcopo sine ullo discrimine indicetur, mi
lla ad hunc actum petita venia vel licentia, quam nos-
tris hisce litteris sibi tributara Episcopi intelligant. 

Absoluto concursu, si res sit de beneficiis curatis, 
quaetantum ratione mensium reservata sint, Episco-
pus inter approbatos eliget magis idoneum et Datariae 
significet, nec acta concursus transniittat, nisi a Data-
rio, cum id opportunum duxerit, requirantur. Sin vero 
dicta beneficia, quibus cura imminet animarum, ex 
alio quovis capite quam mensium apostolicornm sanc-
tae Sedi reservata sint, eo sane casu, veteri non immu-

(L) La disciplina vigente en España en cuanto á apelaciones 
es que del Obispo se apele al Metropolitano y de este al Supremo 
Tribunal de la Rota de Madrid, en conformidad al breve de Cle
mente XIV de 26 de Mayo de 1771, por el que se crea la Rota de 
la Nunciatura en Espsña. 
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tato more, abstineat Episcopus a ferendo dignioris iu-
dicio et acta concursus nitro Datariae exhibeat. (1) 

Licebit tamen Ordinariis pro suo arbitrio familiari-
bus litteris Datario scriptis eidem denunciare perso-
nam, quam censent regendae ecclesiaé magis idoneam, 
eundemque commonere, án occulta aliqua et in actis 
iuste reticita subsit causa, quae cuipiam obstet ad be-
neficium curatum obtinendum. Nos ipsi postmodum ab 
hac Sedeomnium principe et magistra luculento cdo-
cebimus exemplo, quanti faciendum sit episcopale iu-
dicium quantoque vos horiore prosequamur, venerabi-
les fratres, in partem nosirae sollicitudinis evocatos, 
quibus interim Apostolicam benedictionemperamanter 
impertimur. 

Datum Romae, apud S. Mariam Maiorern, die XIV. 
Dec. MDCCXLII. Pont, Nostri anuo III. 

(1) En la disciplina vigente, de España ya no existen tales 
reservas Pontificias como más adelante veremos. 



X 

Después de la Constitución de Benedicto XIV 
que acabamos de transcribir y en el año 1748 
editó el mismo Pontífice su gran obra De Synodo 
dioecesana. En el libro IV. caps. 7 y 8 trata exten
samente acerca de los Examinadores sinodales-
ampliando la doctrina canónica sobre este punto 
tan importante, por lo que se copian á continua
ción dichos capítulos: 

Sacrosancta Tridentina Synodus sess. 23. cap. 7. de 
reform. decrevit, ut Episcopus priusquam Ordines con-
ferat, aliquot sibi adscitis sacerdotibus, aliisque pru-
dentibus viris, Divinae Legis pcritis, et in Ecclesiasti-
cis sanctionibus exercitatis, ordinandorum genus, per
sonara, aetatem, institutionem, mores, doetrinam, et fi~ 
dem, düigenter ¿rwestíget, et examinet. Et cap. 15. sta-
tuit, nullum Sacerdotem, etiam Regularemposse eonfes-
siones Seculariurn, etiam Sacerdoü/m audire, nec ad id 
idoneam reputan, nisi aut Parochiale Betiejicium, aut 
ah Episcopis per examen, si illis videbitur esse necessa-
riurn, aut alias idoneus judicetur, et approbadonem obti-
neat. Postquam autem sess. 24. cap. 18. preemisserat, 
animarum saluti máxime expediré, a dignis, et ido-
neis Parochis gubernari, ut id diligentius, ac rectius 
perflciatur, edixit, vacantes Ecclesias Parochiales illis 
dumtaxat esse ab Episcopo conferendas, qui in experi-
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mentó, seu examine, coram eodem Episcopo, aut ejus 
Vicario Generali, aliisque examinatoribus non paucio-
ribus, quam tribus instituendo, fuerint approbati, et 
idonei renunciati. Jussit praeterea, sex ad minus exa. 
minatores ab Episcopo, vel ejus Vicario, in Dioecesana 
Synodo, singulis annis proponi, qtii Synodo satisfa-
ciant, et ab ect probentur, e quibus, adveniente Paro-
chialis Ecclesiae vacatione, tres ab Episcopo seligi vo-
luit, qui una cum eo examen perflciant, addiditque: 
Sint vero tii Exarhinatores Magistri, seu Doctores, aut 
Liceneiati in Theologia aut Jure Canónico, vel alii Cleri-
<H, seu Regulares, etiam ex Ordine Mendicantium, aut 
etiam Seculares, qui ad id videbuntur magis idonei; ju-
rentque ornnes ad Saneta Dei Evangelia, se, quacumque 
humana affeetione postposita, fideliter munus exeeutw 
ros. C&oeantque, ne quidquam prorsus, occasione hujus 
examinis, nec ante, nec post aeeipiant; alioqui simoniae 
üitiuin tam ipsi, quam alii dantes incurrant, a qua ab. 
solüi nequeant, nisi dimissis Benejleiis, quae quomodo-
cümque etiam antea obtinebant, et ad alia in posterum 
inhábiles reddantur. Haec quoad Eccle.sias Parochiales, 
quae ad liberam spectant collationem Episcopi. aut ju-
ris patronatus Ecclesiastici sunt, omnino servari jus
sit Tridentinum; omnesque earumdem Ecclesiarum 
provisiones, seu institutiones, contra formam istius 
decreti factas, irritas et inanes fore pronunciavit. 

Quamobrem examen, seu concursus ad Ecclesias 
Parochiales necessario instituí debet coram tribus sal-
tem Examinatoribus a Sy nodo approbatis; secus autem 
est de examine, ab alus subeundo, qui aut Ordines pe-
tunt, aut ad excipiendas Confessiones approbari cu-
piunt; in hoc quippe poterit Episcopus Examinatori 
bus uti, quos maluerit, quod opportune advertit Ga. 
vantus in praxi Dceces. Syn. capit. 31. num. 2. quo-
niam Tridentinum Synodales Examinatores exigit tan-
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tum in concursibus ad Parochiales, cumque agatur de 
sanctione restringente facultatem, alias Episcopo a j u 
re communi concessam, non debet extendí ultra ca-
sum expressum; quodcirca merum consilium prsebe-
re voluisse, opinamur, septem illos Episcopos, aucto-
res articulorum reformationis Parisiensis anni 1586. 
cum articulo 58: tom. 4. Ihesaur. nob. Anecdotar. Mar-
tene, et Durand, col. 1199. dixere: In Dioecesana Syno-
do, ubi commode fieri poterit, juxta decreta Concilii Tri-
dentini, deputentur Examinatores, quorum opera utatur 
Episcopus, tum pro examine illorum, quibus Beneficia, 
praesertim Curata, eonferenda erunt, tum etiam eorum, 
qui promocendi erunt ad Ordines; aut, si legem condi-
derunt, Episcopos extra Galliam non obstrinxere. 
Enimvero quod in examine, non causa conferendi Be-
neficium Parochiale, sed alio nomine faciendo, liceat 
Episcopo Examinatores adhibere quos voluerit, pro 
corto posuit S. Carolus Bórromaeus in Concilio Pro-
vineiali Mediolanensi V. anni 1579. cum part. 3. Actor. 
Eccles. Mediol. part. 1. pag. 259. praeceptum a T r i -
dentino Synodalibus latum, ne examinis occasione 
quidquam accipiant, etiam ad alios Examinatores ex-
tendit, inquiens: Nec vero item, qui Examinatores li
bere, pro arbitratu Episcopi, ad alios quocumque nomine, 
causave examinandos adsciseuntur, examinis occasione 
umquam, quidquam, ne sculenta quidem, poeulentave ca-
piant. Pra^terea, etsi Benedictas XIII. in sua Constitu-
tione, qu<c incipit Pastoralis, et habetur in Appendk-e 
ad Synodum Homanam, edixerit, ut Prebendan Theo-
logalis, et Poenitentiaria, in Italia, eique adjacentibus 
Insulis conferantur praevio examine et concursu, eo 
plañe modo, quo conferuntur Ecclesiae Parochiales; 
expresse tame.n declaravit, concursus ad illas non ne
cesario instituí oportere coram Examinatoribus Syno-
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dalibus, sed coram Episcopo, et quatuor Examinatori-
bus, etiamsi Synodales non sint, 

Quibus adnotatis, accuratius sunt singulaexplican-
da, qiut.! in Examinatoribus Synodalibus Tridentinum 
exposcit. Sex ad minusab Episcopo, aut ejus Vicario, 
in Synodo proponi voluit; non tamen vetuit, ne plures 
proponantur; quinimo ex tali loqucndi modo, et plu
res proponantur, se exoptare, satis aperte Tridenti
num innuit; quemadmodum observat Barbosa in col-
lectan. ad cap. 17. sess. 24. man. 85.ubi tamen a sacra 
Congregationc Concilii decisum refert, non esse ultra 
viginti proponendos, fortasse ob periculum, ne nimium 
aucto eorundem numero, minus diligens sit persona-
rum, quae proponuntur, delectus. Propositi ab Episco
po, officium non assequuntur, nisi approbentur á Sy-
do; unde necease est, ut major pars eorum, qui Synodo 
intersunt, in tilos consentía!/, secus, alii ab Episcopo 
erunt proponendi, qui amajori parteacceptentur. Pos-

1 se autem hanc acceptationem fleri per suffragia tum 
publica, tum secreta, respondit sacra Congregatio Con
cil i i ad Patriarcham Vcnetiarum die 11. Julii 1592. 
Amplitudini tinte super Examínalo> ribas, in Synodo ap-
probandis, sie respondit Congregatio sacri Concilii Ínter-
¡)retum, ¡tempe exarninatores, qui ab Amputadme tica 
propositi Ju.es-i'nt Synodo, tam per vota secreta, guaní 
apeila posse probar/',. Itaque Amputado tua eum modum 
in probatione servari jaciat, quem magis expediré judi-
caoerit. 

Quod spectat ad Examinatorum qualitates, quam-
vis Tridentinum desideret, ut deputandi ad ejusmodi 
mu ñus, gradum aliquem in sacra Theologia, vel in Ju
re Canónico sint consec.uti; attamen arbitrio Episcopi 
pormittit, etiam, qui nullo gradu est condecoratus, 
proponere; ex quo flt ut, etiamsi plures in dicecesi re-
periantur Doctoratus laurea insigniti, si nihilominus 

http://Ju.es
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Episcopus eos minus peritos existimet, poterit, cum 
synodi approbatione, alus, sive Secularibus, sive Re-
gu'aribus, qui sine Doctoratu doctiores reputantur, 
Examinatoris ofñcium committer.e; quod a Sacra Con-
gregatione Concilii decisum refert Fagnanus in cap. 
ínter coeteras, num. 45. usqtt.e adjin. de rescriptis. 

Designantur quandoque Examinatores sub nomine 
tantum dignitatum, seu officiorum, quae obtinent, d i -
cendo ex. gv. Examinatores erunt Vicarias Generalis, 
Archidiaconas, Decanas, Prior Contentas S. Dominici 
etc. statimque oritur quacstio an decedentibus, vel dig-
nitatem, seu ofñcium dimittentibus electis, Examina
toris munus transeat ad eorum in dignitate vel offlcio 
successores. De hac controversia, teste García de Bent-
jiciis part. 9. cap. 2. in resp. ad dub. 22. n. 339. et seq-
actum fiiit in sacra Congregatione Concilii in una To-
letana anno 1594. et decisum, sub generali deputatione 
Auditorum consilii Archiepiscopalis, in Synodales Exa
minatores, illos solum fuisse comprehensos, qui Audi
torum ofñcium tune tefnporis gerebant, non vero eo-
rumdem successores; eidemque decisioni adstipulatum 
fuisse Romanam Rotam, idem Garcia n. 341 et seq. re
fert. Eadem quoestio fuit nuperrime instaurata in sa
cra Congregatione Concilii; etenim, cum in Synodo 
Dicjecesana Policastrensi inter Examinatores Synodales 
deputatus fuisset etiam Vicarius Gencralis Episcopi, 
sub solo appellativo nomine dignitatis Vicariatus, at-
que hic una cum alus duobus Examinatoribus Synoda-
libus interfuisset concursui habito ad quamdam Paro-
chialem; sacra Congregatio die 19. Septembris 1745. 
concursum convalidavit ad cautelan!, sed simul scri-
bendum clixit Episcopo Vicarium Generalem non pos-
se deinceps Sinoda ;is Examinatoris munus exercere, 
nisi proprio expresso nomine ad illud iterum deputa-
retur. Ideo autem concursus fuit ad cautelam convali-
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datus, quia non desunt Doctores, qui opinantur, Exa-
minatorum electionem, factam sub solo appellativo no
mine dignitatis, seu ofñoii, ne quoad illos quidem sus-
tineri, qui electionis tempore dignitatem, seu offlcium 
obtinent; et licet sacra Congregatio in praedicta Tole-
tana oppositum censuerit, noluit tamen hanc qusestio-
nem refricare, iterumque decidere. Gavantus in praxi 
Dioeees. Synod. annot. o. ad cap. 31. non improbabile 

opinatur, Examinatoris munus transiré ad successo-
rcm in dignitate, seu offlcio; cum electio hoc modo fit: 
Deputetur Prior S. Dominiei. qui pro tempore faerit. At 
hsec opinio , cui solum dubitanter Gavantus adhae-
ret, nobis non arridet; ad munus quippe, ad quod eli-
gitur industria persona}, non potest designari persona 
incerta, cujus doctrina, prudentia, et probitas ignoran-
tur. Ad tot itaque pra;cavendas, et obtruncandas con
troversias, consultius erit, ut Synodales Examinatores, 
sub proprio et expresso cujusque nomine, et cogno-
mine ab Episcopo proponantur, atque a Synodo ap-
probentur. 

Electi Examinatores jurare debent, se, omni post-
posita humana affectione, munus suum fldeliter exe-
cuturos, sicuti Tridentinum praecipit. Ejusmodi autern 
juramentum in ipsa Synodo est emittendum, si il l i Sy
nodo adsint; sin minus, coram Episcopo, aut ejus V i 
cario. Quamvis porro Tridentinum, juramentum ab 
illis praestanduin, dixerit, ad sancta Dei Evangelia; at-
tamen Gavantus cit. cap. 31. annot. 7. nihil referre af-
ñrmat, an super Evangelia, vel sacras Sanctorum Re
liquias pr;estctur. Morem jurandi ad Sanctorum Lip-
sana antiquum esse, constat ex S. Augustino epist. 78. 
tom.2. Oper.col. 184. in qua refert, imperasse se ut 
Bonifacii Presbyteri accusatores pergerent, ubiB.FeUeis 
Nolensis corpas conditum est, utibi juramentum praes-
tarent; subditque: Nam et nos novirnus, Mediolani apud 
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niemoi-iam S/cnctor//m, ubi mii'abilitei' et te/xibilite/' d//e-
mones confítente¡\ fi/rem quem/l//m•., <¡u¡ cal eum locuin 
venerat, utf<ds/an jurando deciperet, compulsa ni f/iisse 
conjiterifurtum, et quod ixbstulerat, reddere. Gregorius 
Magnus lib. 6. epist. 61. tom. 2. Oper. col. 837. jussit, 
Archidiaeonum Ravenna?., etséniores personas venire 
ante coi'pu.s S. AppoWnaris, et tacto ej/is sepule/'o jura
re, quxie consuetudo ante Joannis Episcopi témpora.' fue-
rit. Formulam vero juramenti ibidem addit col. 838. 
Juro cf/o per Patrem, et Pilium. et Spjrit/un S. insepa-
rabilem Dioinae potenxiae Trlnitatem, et hoc Corpus 
B, Apollinnris Martyrls, me pro n/dlias faoore personae, 
ñeque comí nodo ali/p/o intercadente, testar/'. Cum vero 
Episeopus quídam í'uisset accusatus, ídem S, Gregor. 
lib. 2, episi. 33. ibid. col. -7,97. narrat, praíter i.nquisi-
tionem factam, ne quid oideret/cr omissum, caá nostro 
potuisset dubium cordi rcmanere, ad B. Petri sacratis-
simum (jorj)us, districta e/un ex ab/uidanti fecimus sa
cramenta praebere. Singularia haee exempla non esse, 
demonstran t frequéntissima, quae narrat Gregorius 
Turonensis, ut lib. ó. histor. Franc. cap. 33. et 49 lib. 
1, de glor. Ma/'tyr. cap. ó8. lib. 2. cap. 19. lib. de glor. 
Confesso/'um cap. 33: c. 94. etc. Quin ex eodem constat, 
plurium SKS. Martyrum sepiliera o.b id ipsum insignia 
fuisse, quod perjuros, qui falso jurarent ad sua Corpo-
ra, punirent: Est eti/an (inquit lib. 1. de glor. Ma/igr. 
cap>. 39. col. 766) liaud proc/d ab li/ijus u,rbis muro, et 
P//ucr//ti//s Mart/j/' cal/le in perjuris nitor. Ad cujus se-
¡n/lcrum si eujusq//(/m mens insi/na j/irameiüum, inane 

])i'ofcrre coluei'it stc/iini aut arripitur a daemone, at/t 
cadcnsin pru~imentó </ nütit spi/'it/un. Ex hoc enim quis
que falem c//j//sc//mq//e rci ab alio voluerit elicere, ut ve
rían corpios-e/d, non //lite/', nisi ad lutj/ts liasilic/tm des-
tinat. Xa ni Jcrunt, plei'osqu.c ju vía Basílicas A/)ostolo-
/•/nn, sirc alioi"i/ni M</rt/¡rum conviu/nentes, no/i //Ubi 
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pro hccc necessitate, nisi Templum expete re B. Panera-
til, ut ejus seccritatis censura publice discernente, aut ve-
rltatein elidientes credant, ecut pro jalla°ia judicium 
Martyris beati experiantur. Eadem ferme narrat de se
pulcro S. Genesii Martyris lib: 1. de (flor. Martyrum 
eapit, 74. de S. Juliano lib. 2. cap. 39. col. 878. de S. Ni-
ceto Treverorum Episcopo de glor. Confessorum eapit-
94 col. 976. Ad cujas nunc turnulum (ait) vinctorum ca-
tenae etc. Jam de per jar is quid dicamf Si quis enim ibi 
falsum juramentara proferre axisus juerit, illico Divina 
ultione corrigitur. De S. Eligió pariter Noviomensi Epis
copo s imi l ia exempla narrat S.Audonenus lib.2.cap.36. 
68, et 77. tomo. 2, Spicilegii Dacheriani pag. 118. et 
122. ídem aliquando factum, et juramentum psestitum 
Constantinopoli in Basílica S. Pétri in Hormisda, testis 
est Vigi l ius epist. 15. tom. 5. Collectionis Labbeanas col. 
330, ubi legitur.: Et dum saepedicti Judices pósito indicu-
lo tuper altare, et eataracta B. Petri Apostoli, et super 
Crucern, quae de lie/no Passionis Domini habet inclau-
suin, sed et super Claves B. Petri Apostoli praestitissent 
corporale jusjurandum, etc. Haec omnia exempla vm. 
saeculum pnecedunt, atque initium heeresis Incono-
clastarum. Nam, post eam exortam, máxime propa-
gatum lmnc morem arbitramur, ut sacra Pignora, 
quibus i l l i omn em cultum denegabant hoc etiam spe-
ciali religionis actu Catholici prosequerentur; praeser-
tim oum Sjtnclüi'um corpora tune máx ime distrahere, 
atqüe in p.u'tes secare, et i n diversa loca transferre, 
Fidelium pieta* coeper.it; quod adnotavit Mabillonius 
¡jraefat. in saccr/l. n. Bened. Hiñe ergo juramenti hujus 
consuetudo máxime invaluit; et in Concilio Francofor-
diensi, anni 794, postquam scilicet Iconomacorum in 
Sanctorum Imagines, et Reliquias furor eruperat can. 
9. tom. 4. Collectionis Harduini col. 906. mos innuitur 
jurandi aut tactis Evangeliis, aut coram propositis Re-

http://coeper.it
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liquiis. lnitio vero sequentis steGUli ix. lege insuper 
cautum invenimus, ut omne juramentum supra Rel i 
quias praestaretur; ita quippe jurandum edixere Capi
tularía, edita anno 803. cap. 10. ex recensione Balluzii 
ton. i. col. 398. et inter Capitula ex variis Synodis, et 
publicis conventibus, post adeptum a Carolo Magno 
Imperium,celebratis, excerpta, et evulgata a Sirmondo 
tora. 2. Concil. Gall. pag. 246. hoc etiam cap. 13. adno-
tat.ur; Omne §&órameniam in Ecclesia, aut supra Reli
quias juretur.... et sie jar et: Sir illum Deas adjuoet, et 
Mi Sanetl, quorum istae Reliquiae sunt, ut üéritatem di-
cat. De hoc jurancli modo legi possunt Martene tom. 
3. lib, 3. antiq. Eccles. r/t. cap. 7. nurn. 2. Ferrandus 
disqu/sit. Reliq. lib. 2. part. 1. cap. 3. art. 3. Postquam 
vero Lutherus, et Calvinus, qui nullam antiquam hse-
resim non iteruní excitarunt, etiam Iconoclastarum 
impia dogmata renovaverunt, quo magis illis contrai-
ret S. Carolus Borromaous, voluit, ut Testes, Judices, 
et Examinatores Synodales super Sanctorum Reli-
([uias jurarent, de quo ritu, a S. Carolo Borromeeo in 
Mcdiolanensem provinciam inducto, pluribus disserit 
Pax Jordánus tom. 2. lih. 8. tit. 2. nurn. 104. et seq. 

Synodalium Examinatorum offíeium durat usque 
cid novam Synodum, qüae intra unius anni spatium, 
ad Tridentini normam, esset celebranda, et in qua aut 
iidem, aut alii de novo deputandi forent, sicuti ideni 
Tridentinum sess. 24. de reform. cap. 18. praecepit: 
Examinatoi'es autem siiif/i¿lis annis in Bioecesana Sy-
nodo (d) Episcopü, nel cjus Vicario, ad minas sex pro-
p)onantur. Si autem vel omnes, vel aliqui ex designatis 
in ultima Synodo, decurrente anno, moriantur, aut e 
dioecesi se subducant; tune, si sex saltem ex designa
tis remaneant, (quoniam longe plures eligi posse jam 
diximus) cum adhuc tune numeru m exaequent a T r i -
dentino statutum, istorum opera Episcopus utetur, nec 
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alios in demortuorum, aut longe absentiurn locum 
substituere poterit; si vero sex non supersunt, tune 
Clementis VIII. decreto, relato a García cit. part. 9. 
cap. 2. num. 72. et Fagnano in cap, Cum, sitars, num. 
54. ele aetate, et qaaütate, facultas data est Episcopis 
alios subrogandi, modo iis qualitatibus preestent quas 
Tridentinum requirit, a Capitulo approbentur, et una 
simul cum supertitibus, ex electis in Synodo, senos 
non excedant. 

Verum heec annum dumtaxat respiciunt, a postre
ma Synodo ad aliam, qua) post annum habenda esset, 
defluentem. Quid autem fiet si armus elabatur, et nova 
Synodus non eclebratur? Certum est, statim ac effluxit 
annus ab ultima Synodo, cessarc officium Examinato-
rum, qui'intra ejusdem anni intervallum, in demor
tuorum, seu absentiurn locum forte fuerint ab Episco-
po suffecti; ita enim diserte statuit Clemens VIII. in ca
tato decreto." ÜJjicium autem omnium praedietomm 
Examinatorum Synodalium subrogatorum expiret, cum 
primum advetierit tempus nooae Synodi, juxta cap. 2. 
sess. 24. eelekrandae. Quoad alios porro non subroga-
tos, sed in ultima Synodo electos, hoc censuit sacra 
Congregado Concilii: quandiu sex illorum superstites 
sunt, omnes perseverant in muñere, et Episcopus m 
concursibusad Ecclesias Parochialcs filis uti poterit! 
sed si vel unus ex ill is decesseril, ita ut, ex electis in 
Synodo, sex non remaneant, omnium officium expi
rar, et nullus adhiberi poterit in concursibus ad Paro-
chiales; ñeque , post annum, datum est Episcopo 
in dernortui locum quernquarn sufficere, quse videri 
possunt apud Garciam cit. cap. 2. num, 73. Fagna-
ii u n i 'ni cit. ca¡>. Va in, §U ar¿, eod num. 54. et Mas-
sobrium in praxi linberuli concurxum requisit. 12. 
dab. 4. 

Quapropter ut, elapso armo, et non existentibus sex 



Examinatoribus, in Synodo electis, instituí valeat vali-
dum experimentum concurrentium ad vacantes Ec-
clesias Parochiales, necesse est, ut Episcopus vel no-
vam Synodum cogat, vel facultatem petat á sacra Con-
gregatione Concilii novos Examinatores extra Syno
dum deputandi; etenim si concursus flat coram Exa
minatoribus, extra Syucdum designatis ab Episcopo, 
aulla ad hoc instructo speciali facúltate, Parochialium 
collationes, institutiones, seu provisiones crunt irrita;. 
Hinc, cum indieecesi Brachariensi, plures Parochiales, 
iis collatai fuissent, qui approbati fuerant ab Exami-
natoribus, extra Syodum deputatis ab Arcbiepiscopo 
cum consensu Capituli, opus deinde fuit ut qui illas 
obtinuerant preces porrigerent summo Pontiflci, ut 
suprema sua auctoritate oarundem collationes convá-
lidaret, et sacra Congregatio Concilii, ad quam preces 
remisíB fuerant, die26. Januarii 1715. illas convalidan-
das censuit, quia supplicantes, bona flde Parochiales 
acceptaverant , atque ex Arcliiepiscopi attestatione 
constabat, multa exoritura scandala, si novas concur
sus ad illas foret indicendus, quod refertur Thesaar. 
Resolut; tom. 9.pag. 219. 

Nec sacra Congregatio facultatem, de qua loquimur, 
renuit umquam petentibus concederé; quoniam, cum 
probé noverit, non facile esse Episcopis, singulis pror-
sus annis, suas Synodos cogeré, iie ideirco legitimis 
Examinatoribus, ex quorum defeetu initi ad Ecclesias 
Parochiales concursus sunt irriti, statim ac Episcopus 
eidem exponit, sex ex electis in postrema Synodo, am-
paus non extare, potestatem ei facit novos eligendi a 
majori parte Capituli approbandos, quorum tamen 
offlcium duraturum decernit, tantum ad annum; quo 
eíapso, iterum ad preces Episcopi illos in muñere con-
ñrmat, quod et deinceps semper in annum iisdem pro-
fogat. Ea facúltate a sacra Congregatione accepta, 
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Kpiscopus sex Examinatores seliget, ómnibus p iqu i 
tos qualitatibus, et a Tridentino requisitis, cosque Ca
pitulo proponet. Quod si Capitulum illos, quamvis ce-
teroquin idóneos approbare recusaverit, existimant 
Pignatcl. eoiisult. 119. man. 1. Andreuccius S'o.c. Jesu 
in suo trac tatú ds tu en/Ja p&íb et eni'.'oi-día ínter Epís-
eopurn et Capítulirn, p:irt. 4. cap). 1. §. 1. ntan. 198. ba
beados nibilominus esse pro approbafis: semel onim 
pósito, quod propositi ab Ep'i'se >p ) tilos sint, quales 
Tridentinum exigit, Capitulum tcnotur ex justitia i l 
los approbare, et consensus ex. justitia pncstandus, 
cum injusto denegaturjiabotur pro pra3stito,sicuti do-
cent Surdus decís-. 226. hti'rh. 54. Man tic. decís. 226.-
traet. 9. Valen/, eoñs-. 113. n. 27. Sed quidquid sit de 
veritatate hujus opinionis, de qua non vacat híc dispu
tare; certum est, quod,- qui illam in praxi sectatur, 
obnoxium se facit innumeris litibus, et controversiis; 
cum enim hominum doctrina, et.mores evidentes non 
sint, nec umquam obtrectantium linguas evadant, 
semper excitabitur quaostio, an Capitulum juste vei 
injuste consentiré recusaverit in Examinatores ab 
Episcopo propósitos; et durante bac quaístione, firmi 
non erunt concursus ad Ecclesias Parochiales, coram 
illis instituti. Tutius proptereaerit, ut in eo eventu 
Episcopus a sacra Congrcgatione Concilii petat sup-
plementum consonsus, quem Capitulum sine causa 
denegavit. Ita se gessit Episcopus Aversanus, qui 
cum potestate, antea sibi facía a sacra Congregatione 
Concilii, quemdam Saoerdotem próposuisset suo Capi
tulo, in Synodalem Exaininatorem approbandum, 
quem lamen (Capitulum approbare noluit, iterum sup-
plex adiit eamdem Saoram Congregationem, expos-
cens, ut consensum, a suo Capitulo irrationabiliter de-
negatum, ipsa supplnret. Episcopi instantia examinan-
da ei-at in Congregatione habita die 2. Martii 1739. sed, 



cürñ perpensüm faerit, jam tum elapsum fuisse aii-
num, quo preefatus Sacerclos exercere potuisset Exa-
minatorismunus,juxta ea, quee supra diximus, sa
cra Congregatio supervacaneum duxit causam defini
ré, ab ejusque propterea discussione supersedit. 

Aliquid nunc diceadüm superesset de pnccepto, 
Examinatores obstringente, ne quidquam prorsus oc-
casione examinis recipere valeant; at Tridentinum 
adeo perspicuis verbis suam mentem, quoad hoc, ex-
plicuit, ut expositione non indigeant, Unum tamen, 
noiatioae dignum, referimus, quod statutum reperi-
mus in Concilio Provincial! Tole taño, habito anno 
1566. Act. 2. cap. 4. torn. 10. Colectionis Harduini col. 
1165. liis verbis: Horarn aero Examinatoruin cuilibet, 
pro muneris simoepti labore, Ordinarias, post Beneficii 
collationem, ex reditibus Ecclesiae vaeantis, qui alioqui 
Héctor i debeantar,jastam aliquam rnercedem, ejus ar
bitrio, reddi curabit; cuín et dignus sit mercenarias rner-
cedesua. Licet autem, quod a praefati Concilii Patribus 
gestum est, non improbemus, non tamen absolute ap-
probamus, multoque minus imitandum proponimus; 
siquideni, cum reditus vaeantis Ecclesiae debeantur 
futuro Rectori, aut alus, quibus forte fuerint ab Apos
tólica Sede assignati, si Examinatores quidquam ex 
illis lucrarentur,viderentur quodammodo aliquid,occa-
sione examinis, ab illo percipere, quem ad Parochia-
lem approbarunt; quod profecto quamdam simoniae 
suspicionem posset indoctis ingerere, cujus vel solain 
speciem ab ExaminatoribusarcereTridentinum voluit. 
Quopropter, cum de simili statuto, edito a Concilio 
Provincial! Compostellano, relatum olim fuisset, ad 
sacram Congregationem Concilii, haec illud adversari 
censuit menti Tridentini; proposito enim ab Episco-
po Abulensi sequenti dubio : In Episcopatu Abaten-
si, et tota provincia Compostellana, ex decreto Con-
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cllii Proüincialis Compostellaiv, post Concilium Trideñ-
tituim faeti, datar stipendium Examinatoribus Synoda-
tibus ex fnwtibus Parochialium, ad qu.as fit examen; 
dubitatur, anpóssit hoc dari, stante decreto sancti Con-
cilii Tridentini sess. 24. de refonn. cap. 18. sacra Con
gregado respondit: non posse; quod narrat García de 
Beneficiis part. 5.6. 7. n. 11. 

* 
* * 

Quamquam Examinatorum offlcium sit extra Syno-
dum exercendum; quia tamen eorum electio in Syno-
do fleri debet, non abs re esse ducímus, nonnuJla ad i l -
lud spectantia subnectere; inde ením cJarius patebit-
quaníi momenti sit in Examinatorum deJectu non er
rare. 

Vacante igitur Parocliiali Ecclesia, quse sit per con-
cursum conferenda, Episcop.us, indicia ad concursum 
die, ex Examinatoribus, in Synodo electis, tres ad mí
nimum vocabit, qui coram se, vel suo Vicario, concur
rentes ad Parochialern examinent. Quod si examen fie-
ret coram Examinatoribus Synodalibus• paueioribus} 

quam tribus, vel si, prseter tres, aut etiam plures Exa. 
minatores Synodales, alii adhiberentur non Synodales 
ab Episcopo deputati, eoncursus esse illegitimus, et 
collatio Parochialis, utpote facta contra formam a Tri-
dentino prosscriptam, nuliius esset roboris, sed ad Se
deña Apostolicam devolveretur, juxta Constitutioncm 
51. S. Pii V. quae incipit: In conjerendis, Bailar. Romá
nete editionis tom. 4. part. 2.pag. 362. quemadmodum 
Episcopo Cartaginensi a sacra Congregatione Concilii 
rescriptum fuisse asserit Fagnanus in cap. Cum sit ars, 
de aetat. et qualit, n. 55. 

Examinator.es autem, priusquam concurrentes ap-
7 
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probent, seu idóneos renuntieut ad animarum Curam: 
non solum experiri debent eorumdem scientiam, sed 
et praecipuam rationem habere probitatis, morum, 
prudentiae, setatis, et cseterarum qualitatum, quibus 
prseditum esse oportet, eui animarum régimen com-
mittitur. Hanc enim esse Tridentini mentem, satis ma
nifesté ex ejus verbis liquet sess. 24. cap. 18. de refor-
mat. Peraeto démele examine, renuntientur quoteumque 
ab his idottei judicati fuerint, aetate, moribus, doctrina, 
prudentia, et alus rebus ad vaca/ítem Eeeleúam guber-
nandam opportunis; et adhuc clarius Tridentini men
tem explicavit sacra Congregatio ejusdem interpres; 
praefato enim Abulensi Episcopo, sciscitanti: An pro
visto Paroehialis milla sit, si Examinatores relationem 
jecerint solum, qaoad litteraturam, examen vero circa 
mores, aetatem, et reliqua Episcopo relinquantar; vel si 
non jecerint relationem Episcopo de ómnibus idoneis re-
pertis, sed tantum de eo, qui ipsis magis idóneas videtur; 
respondit: Teneri faceré relationem etiam circo, mores, 
aetatem, et reliqua, et Examinatores deberé renuntiare 
quotquot idonei judicati fuerint; Episcopum vero deberé 
ex his, qui renuncian fuerint, magis idoneum eligere; cu-
jus quidem responsionis authenticas litteras se vidis-
se, testatur laudatus Garcia cit. part. 5.a cap. 7. num. 
11. easque refert etiam Massobrius in praxi habendi 
concursum requisit. 4. dub. 1. Quinimmo eadem Con
gregatio adeo necessarium reputavit, ut Examinato
res non solam respiciant scientiam, sed et eseteras 
expendan t animi dotes eorum, quorum habilitatis 
ad exercendam animarum Curam periculum faciunt, 
ut aliter latum ab illis judicium, clarius adhuc, et 
expresius, quam in prsedicta causa Abulensi fecerat, 
nu lius esse roboris, postea dixerit, et inde conse-
cutam Ecclesiae Paroehialis collationem irritam a¡t-
que inanem decreverit, sicuti affirmat Fagnanus in 
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dap. Eam te, de aeiate, et qualitat. iium. 15. inquiens: 
Orta dabitatione an sicut Episcopo, et Examinato ribas 
simal juncus Coneilium Tridentinum cap. 18. sess. 24. 
committit examen scientiae, sie etiam committat eisdem 
simal examen mor um, et prudentiae, ita ut, si examen 
aetatis, moram, et prudentiae Jactum fuerit a solo Epis-
copo, concursas sit aullas; Die 2. Augusti 1607. sacra 
Congregedlo eensuit', si Examinatores non retulerint ido-
neos, quoad omnes qualitates, prout Coneilium requirit, 
nullum esse concursum. De qua re videri etiam possunt 
Ventrigüa inpraxi Eceles, part. 2. annot. 5. §. 1. num. 
46. etseq. Lotter. de re Benefic. lib. 2. qaaest. 31. num. 
98. Rota decís. 299. num. 1. etseq. ecram Cavalerio, 
Cumque de his jamdiu antea nobis compertum esset, 
ideirco, postquam supremi Pontiflcatus solium cons-
eondimus, in nostris litteris eneyeliois diei 14. Decem-
bris 1742. quae editae sunt in nostro Bailar, tom. 1. et 
sunt 68. juxta ordinem editionis, ad universos Ecclesia-
rum Antistites datis, reprobavimus abusum, alicubi 
inolescentem, quod in concursibus ad Parochiales, Sy-
nodales Examinatores de sola litterarum peritia suf-
fragiiím ferant, nec cutera eonsiderent, quse ad anima-
rum régimen rite obeundum sunt necessaria, ac me-
miratas sacree Congregationis Concilii sanctiones com-
mendantes, diximus §. 10. Idque probé noscens Congre
gado, ejusdem Concilii interpres, piarles edixit, Exami
natores su,o deesse muneri, si doetrinae tantum Judices 
essent, nec inquirerent, qai, prae alus, probitate moram, 
lriboribas, praestito antea Eeclesiae obsequio, caeterisque 
dotibus, ad ofjícium Parochi cumúlate obeundum neces-
sarii, essent idonei et commendabiles. 

Porro Examinatores sua sufragia ferré debent, 
priusquarn a loco examiuis discedant, et ab Episcopo 
ejusve Vicario sejungantur; quod recte notat Barbosa 
ad cit. cap, 18 sess. 24. num, 113, Nec quidquam re-
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fert, an suffragia secreto, vel palam ferantur, cum n i -
hil de hac re fuerit a Tridentino saneitum; quod ad 
Cardinalem Gabrielem Pelseotum, primum Bononien-
sem Archiepiscopum , rescripsit sacra Congregatio 
Concilii, addens tamen, congruentius sibi videri, ut 
Examinatores secum invicem suffragia communiCent, 
et deindejubeant Notario, ut in acta referat, Titium 
ex. gr. esse approbatum, Sejum reprobatum ; quae 
omnia discimusa Fagnano in cit, cap. Eam te num. 16 
et 17, de aetat, et qualitat. At nilii'ominus Bononise an-
tiqua viget consuetudo, ut vota ab Examinatoribus 
dentur secreto per albos, et nigros lapillos, in urnam 
conjectos; tes'e Francisco Leone Ihesaur. For. Eecles. 
part. 2. e. 18. n. 35. 

In boc Examinatorum judicio nullée sunt partes 
Episcopi, vel Vicarii , qui Episcopi loco examini as-
sistat, nisi forte Examinatorum vota sint paria, aut 
singularia; tune enim integrum erit Episcopo, vel V i 
cario, cui voluerit, accederé, juxta Tridentinum eodem 
cap. 18. Omnes, qui descripti fuerint eoeaminentur ab 
Episcopo, siüe, eo impedito, ab ejus Vicario Generali, at-
que ab alus Examinatoribus, non paucioribus, quam tri
bus; quorum votis, si pares, aut singulares fuerint, acce
deré possit Episcopus, vel Vicarias, quibus magis videbi-
tur. Quocirca cum a sacra Congregatione Concilii anno 
1573. queesitum fuisset: Uiriim Episcopus, vel Vicarias 
haberent votum deeisiruní in approbando ewaminatos ab 
Examinatoribus, in Syaodis deputatis; eadeni censuit, 
habere si Examinatores fuerintpares, aut singulares i¡i 
votis suis. lib. 1. decreto/', pag, 158. At sicuti ab Exa
minatoribus suffragia lerenda sunt, statim peracto 
examine; ita etiam in eventu, quod Episcopus, aut ejus 
Vicarius alicui accederé possit, coram iisdem Exami
natoribus explicare debet, cuinam accedat, cum id per-
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tineat ad examinis complementum. García part. 9. c. 
2. ni un. 58. 

Prolato ab Examinatoribus. judicio, Parochialem 
Ecclesiam uni ex approbatis esse conferendam,disserte 
Tridentinum edixit: Non cuiquam alteri, quam uní ex 
praedictis examinatis, et ab Examinatoribus, approbatis, 
juxta supradictam regttlam, de Ecclesia provideatur. 
Verum cum ídem Tridentinum simul deflniverit, ex 
pluribus approbatis i l l i esse conferendam, qui magis 
jdoneus reputatur; statim oritur quéestioj an ejusmo-
di judicium de majori habilítate, seu supra cseteros 
approbatos praestantia, ad solum spectet Episcopum, 
an etiam ad Synodales Examinatores. Sed adeo lucu-
lenta sunt verba, quibus Tridentinum renuntiare dig-
niorem, inter approbatos, solius Episcopi judicio com-
mittit, ut mirum nobis videatur, aliquos reperiri Doc
tores, qui id juris adscripserint Examinatoribus: Pe-
raeto deinde examine, ait Tridentinum, renuntientiir 
quotcumque ab his idonei judieati fuerint, aetate, mori-
bas, prudentia, et aliis rebas, ad vaeantem Eeclesiam 
gubernandam opportunis; ex hisque Episcopus eum eli-
gat, quem caeteris magis idoneum judicaverit. Tridenti-
no adhaesit sacra Congregatio, ejusdem interpres, 
quae anno 1573. ab Episcop} Patavino, ad hunc mo-
dum interrogata; Lieet clare Concilium Tridentinum 
cap. 18, sess. 24. loquatur, nihilominus Examinatores 
Patavini v ráete ndunt,ad eos etiam speetare eligere magis 
idoneum ex illis, qui fuerint approbati in examine con
cursas ad Parochiales vacantes, et non ad Episcopum' 
contra clara verba ipsius ConciUi. Quare, nomine Ord'C 
uarii Pata-'rd, Dominationibus vestris Illustrissimis hu 
militer suppücatur, ut suis litteris ipsi Vicario Generali' 
et Examinatoribus explicite deelarent, quaenam in casu 
supradicto juerit ConciUi sentenüa; respondit: id ad eo§ 
non speetare; ¿ib. 1. decretor, pag, 110. Quod iterum 
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nos deelaravimus, et coiifirmavimis re ppeeíÍJta nostra 
epístola encyc ica §. 11. ubi diximus: Absoluto exami
ne, ut caique satis compertum est,fit tantuinmodo potes-
tas Examinatoribus renuntiandi quotquot regendae 
Ecclesiae ¿dóneos judieaverint, reserrata uñi Episeopo 
eleetione dignioris. Non negarnus tarnen posse Episeo-
pum, si velit, antequam digniorem ex approbatis re-
nuntiet, quo cautius agat, Examinatorum consilium 
exquirere; quod recte perpendit Ventriglia in prax. 
rer. Eecles . par. 2. annot. o. §. 1. n. 49. et 50. 

Haec de parochialibus, quarum collatio ad Episco-
pum pertinet. Sed cu ni Tridentinum eodem cap. 18, 
sanciverit, etiam ad vacantes-Ecclesias Parochiales, 
juris patronatus Ecclesiastici, indicendum esse con-
cursum, et digniorem, ex approbatis, a Patrono prae-
sentandum Episeopo; alia bine suboritur quaestio, 
cujus nimirum tune sit judicare, quinara ex approba
tis ab Examinatoribus sit dignior. Verum hanc quoque 
quaestioncm dirimunt verba Tridentini, aperte conce-
dentia Patrono jus designandi magis idoneum: «Si vero 
juris patronatus Ecclesiastici erit, ac institutio ad 
Episcopum, et non ad alium pertineat; is, quera Pa-
tronus digniorem inter probatos ab Examinatoribus 
judicabit, Episeopo praesentare teneatur, ut ab eo ins-
tituatur» Sed quamvis Tridentini verba adeo perspi
cua sint, ut nullum dubitationi locura relinquant, at-
tamen Abbas Sancti Cucufati dioecesis Barchinonessis 
anno 1573, conquestus est apud sacram Congregatio 
nem Concilii, quod in concursibus ad Ecclesias Paro
chiales sui juris patronatus Ecclesiastici, Examinato-
ressibijus usurparent renuntiandi digniorem inter 
eos, quos approbaverant. Abbatis querelas, et sacrae 
Congregationis sententiam lib. 1. decretar, pag. 167. 
ita descriptam legimus:«Examinatores Synodales non 
ferebant tantum judicium super idoneitate concurren-
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fcium, sed ápeptum judicium ferebant super majori 
idoneitate inter eos, quos approbaverant ut idóneos; 
supplicavitque (Albas) Cardinalibus" Congregationis, 
ut dignarentur, suae indemnitati providendo, ordinare 
EpiscbpOj ut faceret et curaret, quod Examinatores, i i i 
hujusmodi Beneficiis patronatus Ecciesiastici approba-
rent tantum idóneos, et relinqueretur locus Patrono 
eligendi digniorem, quem ipse Episcopus, instituere 
debet, et tenetur.» Et Sacra Congregado censuit, «non 
pertinere ad Examinatores judicare, quis magis ido-
neus sit, et si Parochialis sit juris patronatus Eccle
siastici, et institutio ad Episcopum pertineat, faculta-
tem judicandi digniorem inter idóneos, approbatos ab 
Examinatoribus, spectareadPatronumEcclesiasticum, 
et Episcopum teneri instituere eum, quera dictus Pa-
tronus digniorem judicaverit,, et ipsi Episcopo prae-
sentaverit.» 

Consulto autem adjecta fu.it i la limitatio: «si Paro
chialis sit juris patronatus Ecclesiastici, et institutio 
ad Episcopum pertineat» ; namcum institutio, non ad 
Episcopum, sed ad alium pertinet, electionem dignio-
ris, non ad Patronum, sed ad Episcopum spectare 
voluit Tridentinum: «Cum vero institutio ab alio, quam 
ab Episcopo, erit íacienda, tune Episcopus, solus ex 
dignis e r p t digniorem, quem Patronus ei praesentet, 
ad quem institutio spectat». Quod quidem decretum 
adeo religiose custodiendum censuit sacra Congregatio 
Concilii,ut etiam quando institutio pertinet ad Papam, 
eo quod Ecclesia Parochialis vacaverit in mensibus 
Sedi Apostolicae reservatis, íacultatem designandi 
digniorem ex approbatis, non Patrono Ecclesiastico, 
sed Episcopo competeré dixerit, apud Garciam bit 
part. 9. c. 2. n. 272. et seq. et Barbosam de oj'fw, et 
potest. ParocM parí. 1. e. 2. n. 127. ubi insuper ab 
eadem sacra Congregatione decissum referí, quod si 
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Ecclesiam Parochialem juris patronatus Ecclesiastici 
vacare contingat in mensibus Papae reservatis, ad 
solum Qrdinariüm pertineat indicere concursum, re-
nuntiare magis idoneum, atque haec omnia ad sum-
mi Pontificis Datarium referre, milla prorsus habita 
ratione Patroni Ecclesiastici; quocirca jure ac mérito 
dixit Navarras consil. 5. et 6. de jurepatronatus, Patro
ni Ecclesiastici jura multum , post Tridentinum , 
imminuta esse, et limitata. Hoc ipso auno 174(3. quo 
hasce nostras de Synodo lucubrationes, plures ante 
annos exaratas, expolimus, tres, quae huc pertinent, 
quaestiones nobis decidendas proposuit Archiepisco-
pus Florentinus. Primo,, an Patronus Ecc'esiasticus, 
etiam in foro externo, teneatur ad vacantem Ecclesiam 
Parochialem praesentare magis idoneum, seu dignio-
rem ex approbatis ab Examinatoribus. Ad quod indu-
bitanter teneri respondimus, ufrumque enim forum 
respiciunt enuntiata Tridentini verba c. 18. sess. 24. 
Quera Patronus digniorem inter probatos ab Fxamina-
toribus judicabit, Episeopopraesentare teneatur. Secun
do quaesivit, an Episcopus acquiescere debeat Eccle
siastici Patroni judicio, et quem iste tamquam dignio
rem praesentaverit, instituere; an potius investigare, 
num Patroni judicium fuerit rectum, et rationabile. 
Cui interrogationi satisfecimus,hac adhibita distinctio-
ne: aut ex approbatis ab Examinatoribus nullus est 
qui de Patroni judicio conqueratur, suamque quere-
lam ad Episcopum deferat; aut inter eos reperitur, qui 
illud injustum fuisse contendat, et hac de causa ad 
Episcopum provocet; in primo casu, non debet Episco
pus indagare, an revera, inter approbatos, dignior ille 
sit, quem Patronus praesentat, cum Concilium Tr i 
dentinum hanc indaginem Episcopo non commiserit, 
sed instituendum edixerit, quem Patronus tamquam 
digniorem praesentaverit; in altero autem rerum even. 
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tu debet Episcopus Judiéis partes assumere, et diligen-
ter disquirere, an rectum fuerit judicium, a Patrono 
latum de sui presentati meritorum, supra reüquos ex 
approbatis, praestantia. Tertio loco sciscitabatur, an 
ab Episcopi, in hujus generis causis, sententia, qua ex 
litigantibus, unum digniorem pronuntiat, appellatio 
ab aiio interposita, qui in judicio succubuit, admitten-
da sit tantum in devolutivo, an etiam in suspensivo. 
Ad quod cuín distinctione pariter duximus responden-
dum: aut enim judicium Episcopi est conforme judicio 
Patroni, ita scilicet, ut ille idem ab Episcopo magis 
idoneus pronuntietur, quem, tamqúam digniorem, Pa-
tronus antea praesentaverat; et tune appellatio admit-
tenda est solum in devo utivo: aut judicium Episcopi 
discrepat a judicio Patroni, siquidem non illum, quem 
Patronus praesentavit, sed alium ex approbatis dig
niorem declarat; et interposita ab hac Episcopi sen
tentia appellatio, admittenda est etiam in suspensivo; 
ñeque ullus est de Beneficio instituendus, nisi post 
aliam sententiam, proferendam a Judice, ad quem ap-
pellatur; atque interim vacans Ecclesia Parochialis 
erit ab QEconomo administranda; quae uberius expla-
nata leguntur in nostris litteris ad praefatum Archie 
piscopum datis hoc ipso anno 1746. typis Florentinis 
impressis,et in secundum tomum nostri Bullarii inser-
tis n. 4: in ordine. 

Haec quoad Eeclesias Parochiales juris patronatus 
Ecclesiastici. At, srsermo sit de Ecclesiis Parochiali-
bus juris patronatus Laicorum, ad eas non requiritur 
examen per concursum, sed sat est, ut praesentatus a 
Patrono, idoneus reperiatur ab iisdem Examinato-
ribus, in Synodo deputatis: «Quod si juris patronatus 
Laicorum fuerit, (pergit Tridentinum) debeat, qui a 
Patrono praesentatus erit, ab iisdem deputatis, ut su
pra, examinari, et nonnisi idoneus repertus fuerit, ad-
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mitti.» Dubitabant olim Doctores, an idem statuendum 
íbret deEcclesia Parochiali, quae sitjuris patronatus 
mixti, hoc est partim Ecclesiastici, partim Laicalis; et 
sacra Congregatio Concilii die 5. Februarii 1628. ne ju
ra Laici, ob consortium cum Ecclesiastico, ulla ex par
te isederentur, declaravit, ñeque ad ejusmodi Ecclesiee 
eollationem necessarium esse examen per concursum, 
ac proinde etiam jus patronatus mixtum hac postrema 
parte Tridentini decreti comprehensum censuit, sicuti 
testatur Barbosa eit. loe. nwn. 126. Potest nihilominus 
evenire, ut c®ncursus instituí debeat etiam ad Eccle-
sias Parochiales juris patronatus Laicorum; nam si ab 
uno, aut pluribus Patronis Laicis, gaudentibus sequa-
li jure, plures ad vacantem Ecclesiam sint nominati, 
et Episcopo preesentati, ñeque ullus ex prsesentatis re-
tulerit a Patronis plures voces, quam cceteri; tenetur 
Episcopus indicere concursum inter eosdem praesen-
tatos, atque illum eligere, quem ex approbatis ab Exa. 
minatoribus, judicaverit magis idoneum, quod pariter 
a sacra Congregatione Concilii decisum refert idem 
Barbosa n, 146. 

Jus eligendi digniorem in singulis enumeratis casi-
bus, competens Episcopo, vacante Sede Episcopali, 
transitad Capitulum Ecclesiee Cathedralis, ad quod 
tota Episcopi jurisdictio devolvitur, sed a Capitulo 
transfertur in Vicariuin Capitularem, quem ex Tr i 
dentini decreto sess. 24. cap. 16 de rejorrn. intra octo 
dies ab habita notitia vacationis Ecclesibe, tenetur eli
gere. Vigebato'im opinio permittens Capitulo aliquam 
jurisdictionis partem sibi reservare. Eapropter, cum 
olim iustitutus fuisset concursus ad quamdam Eccle
siam Parochialem, et lis excitata fuerit inter Capitu
lum, et Vicarium Capitularem, cuinam jus competeret 
renuntiandi magis idoneum; sacra Congregatio Conci
lii die 18. Novembris 1651. lib. 10. decretor. pag. 155, 



—103— 
et 156. censuit, spectare ad Capitulum, quia in depu-
tatione Vicarii id juris sibi expresse reservaverat. Ve-
rum, cum postea prsevaluerit sententia opposita, et 
jam communiter Doctores sentiant, integrum non esse 
Capitulo, ne minimam partem quideni jurisdictionis 
sibi reservare, sed totam, quam habet, conferre deberé 
Vicario Capitulari, quod nos insinuavimus lib. 2. cap. 
9. et pluribus probat Fagnanus in c. «His quee» n. li. 
de majorit. et obed. et Marchett. de Vicario Capitula
ri part. 2. tit. 12. num 27. etiam sacra Congregatio e 
priori sententia recessit, aliudque judicium tulit in alia 
simili controversia. Vacante Ecclesia Cathedráli Elveh. 
indictus fuit concursus ad quamdam Ecclesiam Paro-
chialem. Concursus, ut moris est in regno Lusitaniee, 
habitusfuit coramCapitulo.Lis subindevertebatur inter 
Capitulum, et Vicarium Capitularem, super jure eli-
gendi digniorem ex approbatis; quod Capitulum, ea 
potissimum ratione, sibi adstruebat, quod scilicet in 
Vicarii deputatione, ejusdem jurisdictionem coartasset. 
Re delata ad sacram Congregationem Concilii, haec die 
l . Decembris 1736. jus de quo disceptabatur asseruit 
Vicario, cujus jurisdictionem censuit, nequáquam po

li isse a Capitulo limitari. 



XI 
CONCORDATO D E 1753 

En 11 de Enero de 1753 firmóse un concor
dato, por la Santidad de Benedicto XIV y la Ma-
gestad de Fernando VI, en que brilla tanto el ca
rácter paternal, conciliador y pacífico de aquel, 
cómo el espíritu moderado y piadoso de este; 
concordato que bien puede llamarse el comple
mento de las negociaciones anteriormente em
prendidas y seguidas no sin largas alternativas 
y el principio del real patronato y otras prerro
gativas en España. He aquí el tenor de su texto. 

Habiendo tenido siempre la Santidad de nuestro 
beatísimo Padre Benedicto Papa XIV, que felizmente 
rige la Iglesia un vivo deseo de mantener toda la mas 
sincera y cordial correspondencia entre la Santa Sede 
y las naciones, príncipes y reyes católicos, no ha deja
do de dar continuamente señales segurísimas y bien 
particulares de esta su viva voluntad hacia la esclare
cida, devota y piadosa nación española, y hacia los 
monarcas de las Españas, reyes católicos por título y 
sólida religión, y siempre afectos á la Sede apostólica 
y al vicario de Jesucristo en la tierra. 

Por tanto, habiéndose tenido presente que en el úl
timo concordato, estipulado el día 18 de octubre de 1737 
entre Clemente Papa XII, de santa memoria, y el rey 
Felipe V de gloriosa memoria, se había convenido en 
que se deputasen por el Papa y el rey personas que rê  
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conociesen amigablemente las razones de una y otra 
parte sobre la antigua controversia del pretendido real 
patronato universal, que quedó indecisa; no omitió Su 
Santidad, desde los primeros pasos de su pontificado, 
hacer sus instancias con los dos, al presente difuntos, 
cardenales Belluga y Aquaviva, á fin de que obtuvie
sen de la corte de España la deputación de personas 
con quienes se pudiese tratar el punto indeciso; y su
cesivamente, para facilitar su examen, no dejó Su San
tidad de unir, en un escrito suyo que entregró á los 
expresados dos cardenales, todo aquello que creyó con
ducente á las intenciones y derechos de la Santa Sede. 

Pero habiéndose reconocido por la práctica que no 
era este el camino de llegar al deseado fin, y que por 
los escritos y respuestas se estaba tan lejos de allanar 
las disputas, que antes bien se multiplicaban, susci
tándose controversias que se creían olvidadas, en tan
to extremo que se hubiera podido temer un rompi
miento pernicioso y fatal á una y otra parte; y habien
do tenido pruebas seguras de la piadosa propensión 
del ánimo del rey Fernando VI, que felizmente reina, 
á un equitativo y justo temperamento sobre las dife
rencias promovidas y que se iban siempre aumentan
do, á lo que igualmente se hallaba propenso con pleno 
corazón el deseo de Su Beatitud, ha creído Su Santidad 
que no se debía malograr una ocasión favorable para 
establecer una concordia, que se expresa en los capítu
los siguientes; los cuales se pondrán después en forma 
auténtica, y serán firmados por los procuradores y 
plenipotenciarios de ambas partes, en el modo que se 
acostumbra hacer en semejantes convenciones. 

Habiendo expuesto la majestad del rey Fernando 
VI, á la Santidad de nuestro beatísimo Padre, la ne
cesidad que hay en las Españas de reformar en a'gunos 
puntos la disciplina del clero secular y regular prome-



te Su Santidad que propuestos los capítulos sobre qué 
se debiere tomar la providencia necesaria, no se dejara 
de ejecutar así, según lo establecido en los sagrados 
cánones, en las constituciones apostólicas y en el santo 
concilio de Trento; y si esto sucediese, como lo desea 
sumamente, en tiempo de su pontificado, promete y se 
obliga, no obtante la multitud de otros negocios que le 
oprimen, y sin embargo también de su edad muy avan
zada, á interponer para el feliz éxito toda aquella fati
ga personal que in minoribus, tantos años há, interpuso 
en tiempo de sus predecesores, en las resoluciones de 
las materias establecidas en la bula Apostoliei rniniste-
rii, en la fundación de la universidad, de Cervera, en el 
establecimiento de la insigne colegiata de San Ildefon
so, y en otros importantes negocios pertenecientes á 
los reinados de las Españas. 

No habiendo habido controversias sobre la perte
nencia á los reyes católicos de las Españas, del real pa
tronato, ó sea nómina de los arzobispos, obispos, mo
nasterios y beneficios consistoriales, es á saber, escri
tos y tasados en los libros de cámara, cuando vacan en 
los reinos de las Españas hallándose apoyado su dere
cho en bulas y privilegios apostólicos, y en otros títulos 
alegados por ellos, y no habiendo habido tampoco con
troversia sobre las nóminas de los reyes católicos á los 
arzobispados, obispados y beneficios que vacan en los 
reinos de Granada y de las Indias, ni tampoco sobre la 
nómina de algunos otros beneficios; se declara deber 
quedar la real corona en su pacífica posesión, de nom
brar en caso de las vacantes, como lo ha estado hasta 
aquí; y se conviene en que los nominados á los arzo
bispados, obispados, monasterios y beneficios consis
toriales, deban también en lo futuro con inuar la ex
pedición de sus respectivas bulas en Roma, en el mis-
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illo modo y forma practicada hasta aquí, sin innova
ción alguna. 

Pero habiendo sido graves las controversias, sobre 
la nómina álos beneficios residenciales y simples que 
se hallen en los reinos de las Españas, esceptuados co
mo se ha dicho, los que están en los reinos de Granada 
y de las Indias, y habiendo pretendido los reyes católi
cos el derecho de la nómina, en virtud, del patronato 
universal, y no habiendo dejado de exponer la Santa 
Sede las razones que creía militaban por la libertad de 
los mismos beneficios, y su colación en los meses apos
tólicos y casos de las reservas, y así especialmente por 
la de los ordinarios en sus meses; después de una lar
ga disputa se ha abrazado finalmente, de común con
sentimiento, el temperamento siguiente. 

La santidad de nuestro beatísimo Padre Benedicto 
Papa XIV, reserva á su privativa libre coloción, á sus 
suéesores y á la Sede Apostólica perpetuamente, cin
cuenta y dos beneficios, cuyos títulos serán expresados 
inmediatamente, para que así Su Santidad como sus 
sucesores, tengan el arbitrio de poder proveer y pre
miar á los eclesiásticos españoles que por probidad é 
integridad de costumbres, ó por insigne literatura, ó 
por servicios hechos á la Santa Sede, se hicieren bene
méritos; y la colación de estos cincuenta y dos benefi
cios deberá ser siempre privativa de la Santa Sede, en 
cualquies mes y en cualquier modo que vaquen, aun 
por resulta real, y también aunque alguno de ellos se 
hallase tocar al real patronato de la corona; y aunque 
estuviesen sitos en diócesis donde algún cardenal tu
viese cualquier amplio indulto de conferir, no debien
do en manera alguna ser este atendido en perjuicio de 
la Santa Sede; y las bulas de estos cincuenta y dos be
neficios deberán expedirse siempre en Roma, pagándo
se los acostumbrados emolumentos debidos á la dataría 
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y cancillería apostólicas según los presentes estados; 
y todo esto sin imposición alguna de pensión y sin 
exacción de cédulas bancarias, como también se dirá 
abajo.. (Siguen los 52 beneficios reservados.) . 

Para reglar bien después las colaciones, presenta
ciones, nóminas é instituciones de los beneficios que 
vacaren en adelante en los dichos reinos de las Espa-
ñas, se conviene: 

En primer lagar. Que los arzobispos, obispos y co
ladores inferiores debían continuar en lo venidero en 
proveer los beneficios que proveían por lo pasado, 
siempre que vaquen en sus meses ordinarios de marzo, 
junio, septiembre y diciembre, aunque se baile vacan
te la Silla Apostólica: y también que en los mismos 
meses, y en el mismo modo, prosigan en presentar los 
patronos eclesiásticos los beneficios de su patronato, 
exclusas las alternativas de meses, en las colaciones 
que antecedentemente se daban y que no se concederán 
jamás en adelante. 

Segundo. Que las prendas de oficio, que actual
mente se proveen por oposición y concurso abierto, se 
confieran y se expidan en lo venidero en el propio mo
do y con las mismas circunstancias que se han practi
cado hasta aquí, sin la menor innovación en cosa al
guna; ni que tampoco se innove nada en orden á los 
beneficios de patronato laical de particulares. 

Tercero. Que no solo !as parroquias y beneficios 
curados se confieran en lo futuro, como se han conferi
do en lo pasado, por oposición y concurso, cuando va
quen en los meses ordinarios, sino también cuando va
quen en los meses y casos de la reservas, aunque la 
presentación fuese de pertenencias real, debiéndose en 
todos estos casos presentar al ordinario el que el pa
trono tuviese por más digno entre los tres que hubie-



sen sido aprobados por idóneos por los examinadores 
sinodales ad curan animarum. 

Cuarto. Que habiéndose ya dicho arriba que deba 
quedar ileso á los patronos eclesiásticos el derecho de 
presentar á los beneficios de sus patronatos en cuatro 
meses ordinarios; y habiéndose acostumbrado hasta 
ahora que a'gunos cabildos,rectores, abades y cofradías 
erigidas por autoridad eclesiástica recurran á la Santa 
Sede, para que las elecciones hechas por ellas sean 
confirmadas con bula apostólica, no se entiende 
innovada cosa alguna en este caso, sino que todo quede 
en el pié en que ha estado hasta aquí. 

Quinto. Salva siempre la reserva de los cincuenta 
y dos beneficios hecha á la libre colación de la Santa 
Sede, y salvas siempre las declaraciones poco antes ex
presadas, Su Santidad, para concluir amigablemente 
todo lo restante de la gran controversia sobre el patro
nato universal, concede á la majestad del rey católico, 
y á los reyes sus sucesores perpetuamente, el derecho 
universal de nombrar y presentar indistintamente en 
todas las iglesias metropolitanas, catedrales, colegia
tas y diócesis de los reinos de las Españas que actual
mente posee, á las dignidades mayores post pontijica-
letn, y otras en catedrales y dignidades principales, y 
otras en colegiatas, canonicatos, porciones, prebendas, 
abadías, prioratos, encomiendas, parroquias, perso-
natos, patrimoniales, oficios y beneficios eclesiásticos 
seculares y regulares, cuín cura ei sirte cura, de cual
quier naturaleza que sean, que al presente existen y 
que en adelante se fundaren, si los fundadores no se 
reservasen en sí y en sus sucesores el derecho de pre
sentar en los dominios y reinos de las Españas, que 
actualmente posee el rey católico, con toda la gene
ralidad con que se hallan comprendidos en los me
ses apostólicos y casos de las reservas generales y 

9 



— H O -
especiales; y del mismo modo también en el caso de 
vacar los beneficios en los meses ordinarios, cuando 
vacan las sillas arzobispales y obispales, ó por cual
quier otro título. 

Y á mayor abundamiento en el derecho que tenía la 
Santa Sede, por razón de las reservas, de conferir en 
los reinos de las Españas los beneficios, ó por sí, ó por 
medio de la dataría, cancelaría apostólica, Nuncios de 
España, é indultarías, subroga á la majestad del rey 
católico y ra,yes sus sucesores, dándoles el derecho 
universal de presentar á dichos beneficios en los reinos 
de las Españas, que actualmente posee, con facultad de 
usarle en el mismo modo que usa y ejerce lo restante 
del patronato perteneciente á su real corona; no de
biéndose en lo futuro conceder á ningún Nuncio apos
tólico en España, ni á ningún cardenal ú obispo en Es" 
paña, indulto de conferir beneficios en los meses apos
tólicos sin el expreso permiso de su majestad ó de sus 
sucesores. 

Sexto. Para que en lo venidero proceda todo con 
el debido sistema, y en cuanto sea posible se mantenga 
ilesa la autoridad de los obispos, se conviene en que 
todos los que se presentaren y nombraren por S. M. C. 
y sus sucesores á los beneficios arriba dichos, aunque 
vacaren por resulta de provisiones reales, deban recibir 
indistintamente las instituciones y colaciones canóni
cas de sus respectivos ordinarios, sin expedición algu
na de las bulas apostólicas, exceptuada la confirma
ción de las elecciones que arriba quedan expresadas, y 
exceptuados los casos en que los presentados y nombra
dos, ó por defecto de edad, ó por cualquier ©tro impe
dimento canónico tuvieren necesidad de alguna dispen
sa ó gracia apostólica ó de cualquier otra cosa superior 
á la autoridad ordinaria de los obispos; debiéndose en 
todos esfos casos y otros semejantes, recurrir siempre 
en lo futuro á la Santa Sede, como se ha hecho por lo 
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pasado: para obtener la gracia ó dispensación, pagan
do á la dataría y cancelaría apostólica los emolumen
tos acostumbrados, sin imposición de pensiones ó exac
ción de cédulas bancarias, como también se dirá en 
adelante. 

Séptimo. Que para el mismo fin de mantener ilesa 
la autoridad ordinaria de los obispos, se conviene y se 
declara que por la cesión y subrogación en los referi
dos derechos de nómina, presentación y patronato, no 
se entienda conferida al rey católico ni á sus sucesores 
jurisdición alguna eclesiástica sobre las iglesias com
prendidas en los expresados derechos, ni tampoco so
bre las personas que presentare y nombrare para las 
dichas iglesias y beneficios, debiendo así estas como 
las otras, á quienes fueren conferidos por la Santa Se
de los cincuenta y dos beneficios reservados, quedar 
sujetas á sus respectivos ordinarios, sin poder preten
der exención de su jurisdición; salva siempre la supre
ma autoridad que el Pontífice romano, como pastor de 
la Iglesia universal, tiene sobre todas las iglesias y 
personas eclesiásticas; y salvas siempre las reales pre-
rogativas que competen á la corona en consecuencia 
á la real protección, especialmente sobre las iglesias 
del real patronato. 

Octano. Habiendo considerado S. M. católica que, 
quedando la dataría y cancelaría apostólica, por razón 
del patronato y derechos concedidos á S. M. y á sus su
cesores, sin las utilidades de las expediciones y anatas, 
sería grave el menoscabo del Erario pontificio; se obli
ga á hacer consignar en Roma, á título de compensa
ción, por una sola vez,á disposición de Su Santidad,un 
capital de trescientos y diez mil escudos romanos, que 
á razón de un tres por ciento producirá anualmente 
nueve mil y trescientos escudos de la misma moneda, 
en cuya cantidad se ha regulado el producto de todos 
los derechos arriba dichos , . , . . . . ®. . , 



XII 
C© INSTITUCIÓN 

«QUAM S G M P E R » » E B E N E D I C T O X I V 
confirmatoria del Concordato de 1753. 

El mismo año, 1753, y en 9 de Junio expidió 
Benedicto XLV desde Oastel Gandolfo la Consti
tución «Quam semper á Deo» para confirmar el 
concordato que acababa de celebrar con el Rey 
Católico de España. Veamos lo que hace á nues
tro propósito: 

Y en cuanto á las demás dignidades, canonicatos y 
prebendas, como también á los beneficios eclesiásticos 
cuín cura, et sine cura, sitos en las iglesias de dichos 
reinos, que aconteciera vacar en adelante de cualquier' 
modo que sea, para que se prefije un método cierto en 
las colaciones y provisiones futuras de ellos; queremos 
en primer lugar, y establecemos, que los arzobispos y 
obispos de las iglesias existentes en los mismos reinos 
y otros inferiores que tienen facultad de conferir, de
ban en los futuros tiempos conferir como antes; es 
á saber, aquellos beneficios qué tienen derecho de con
ferir; y proveerlos en personas idóneas y beneméritas; 
siempre que aconteciere que vaquen en los meses de 
de marzo, junio, setiembre y diciembre tan solamente, 
aunque entonces se halle vacante la Sede Apostólica; 
excluidas enteramente las gracias de conferir alterna
tivamente en seis meses del año, que se habian acos
tumbrado conceder á los expresados arzobispos y 



obispos todo el tiempo que residiesen verdadera y 
personalmente en sus ig esias y diócesis, y que en ade
lante no se concederán en manera alguna. Y del mis
mo modo las personas eclesiásticas ó patronos ecle
siásticos á quienes toca y pertenece la nominación y 
presentación de algunos beneficios eclesiásticos por 
tiempo vacantes, en personas idóneas, que suelen ins
tituirse en ellos en virtud de este nombramiento, ó 
presentación por el ordinario del lugar, ó de otra ma
nera, puedan y deban también en los futuros tiempos 
nombrar y presentar á los mencionados beneficios 
vacantes por tiempo, en los dichos meses tan solamen
te, cesando las reservaciones y afecciones apostólicas. 

Y porque algunos cabildos y canónigos de iglesias, 
rectores y abades de monasterios, y también cofradías 
erigidas con autoridad eclesiástica, á las cuales se sabe 
pertenecer la elección de persona idónea, para algunos 
beneficios semejantes,cuando llegan á vacar por tiem
po, suelen recurrir á Nos y á la Sede Apostólica para 
obtener la confirmación de estas elecciones,que se han 
de hacer por letras apostólicas; queremos también y 
establecemos, que nada se haya de innovar en esta 
parte, sino que todo lo que se hubiere observado hasta 
aquí acerca de esto sé deba observar también en 
adelante. 

Y los canonicatos, magistrahas, doctorales, lectorales 
y penitenciarías, llamadas vulgarmente prebendas de 
oficio de dichas iglesias, que suelen conferirse prece
diendo concurso, se den y confieran también en adelan-
y en los futuros tiempos, en el mismo modo y forma 
guardada loablemente hasta aquí, sin la más mínima 
innovación en cosa alguna; igualmente queremos y 
decretamos, que no se innove la menor cosa en cuanto 
á los beneficios que existen de derecho de patronato de 
legos de personas particulares por fundación ó do
tación, 
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También se debsrá disponer como antes de las 

iglesias parroquiales y otros beneficios eclesiásticos, 
que tienen aneja la cura de almas ; precediendo el 
concurso, según la forma establecida en el decreto del 
Concilio Tridentino promulgado acerca del modo de 
proveerlos, no solamente en el caso de vacar estos y 
aquellas en los referidos cuatro meses sino también 
cuando unos y otros vacaren en los otros ocho meses 
del año, ó en otra cualquiera manera estuviere reser
vada la disposición de ellos á la Sede Apostólica, aun
que entonces la presentación para las mismas parro
quiales ó beneficios referidos de reserva que vacaren, 
deba pertenecer á los reyes católicos, como abajo se 
dice; porque en todos estos casos tendrá derecho el rey 
católico por tiempo existente, y respectivamente los 
patronos eclesiásticos por lo tocante á las iglesias pa
rroquiales y beneficios curados, que vacaren en lo 
sucesivo, pertenecientes á su nominación y presenta
ción en los dichos cuatro meses, de presentar al Ordi
nario del lugar uno ele los tres que aprobaren los 
examinadores sinodales en el mencionado concurso; y 
que el mismo Ordinario les significare respectivamen
te ser idóneos para el cuidado de las almas, es á saber, 
aquel que el mismo rey, ó respectivamente el patrono 
eclesiástico, juzgaren entre los referidos tres, por más 
digno en el Señor. 

Y salvas siempre, así las' dichas cincuenta y dos 
dignidades, canonicatos y prebendas, ó beneficios de 
las iglesias existentes en los mencionados reinos, por 
la especial reservación que hemos hecho arriba á Nos 
y á la Sede Apostólica, como todas y cada una de las 
declaraciones hechas también hasta aquí: Nos, por 
justas causas que dignamente mueven nuestro ánimo 
y principalmente para abolir final, entera y perpetua
mente la antigua disputa sobre el pretendido derecho 



de patronato universal de los reyes católicos, á todos 
y cada uno de los beneficios eclesiásticos existentes en 
los reinos y provincias de las Españas, según lo con
venido en el dicho tratado; motaproprio y con autori
dad apostólica, en ejecución de las cosas convenidas, 
como arriba va dicho, y también por especial don de 
gracia,por el tenor de las presentes, damos y concede
mos al expresado nuestro muy amado en Cristo Hijo, 
Fernando, rey, y al rey católico de las Españas que por 
tiempo fuere, él derecho universal de nombrar y pre
sentar á todas las demás dignidades, aunque mayores 
después déla Pontifical, y á las demás de metropolita
nas, y catedrales, y también á las dignidades principa
les y á las demás respectivamente de iglesias colegiatas 
y á todos los demás canonicatos y prebendas, raciones, 
abadías, prioratos, encomiendas, iglesias parroquiales, 
personados, oficios y demás beneficios eclesiásticos, 
aún patrimoniales, y seculares, y regulares de cual
quiera orden cara cara et sine cura, de cualquiera cali
dad y denominación que sean, existentes al presente, 
y que en adelante se erigieren é instituyeren canónica
mente, en caso de que los fundadores no se reserven 
en si, y en sus herederos y sucesores el derecho de 
patronato y de presentar á ellos; y sitos en cualesquie
ra iglesias metropolitanas, catedrales, colegiatas, pa
rroquiales y otras existentes en los reinus y provincias 
de las Españas, que actualmente se poseen por el dicho 
Fernando rey, siempre que las referidas dignidades, 
canonicatos y prebendas, y demás beneficios, vacaren 
en los ocho meses reservados á la Sede Apostólica, y 
también en los otros cuatro meses del año reserva
dos, como arriba se expresa, á disposición de los Or
dinarios, estando vacante la silla arzobispal ó episcopal, 
ó que de otra manera la disposición de aquellas vacan
tes se halle entonces reservada, ó afecta general ó 
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especialmente á Nos y á la Sede Apostólica, ó que to
que y pertenezca por cualquiera título á Nos y á la 
misma Sede. Y para mayor declaración y firmeza de 
esta concesión é indulto, subrogamos plenaria y per
petuamente al dicho rey Fernando, y á los reyes cató
licos de las Españas, sus sucesores, que por tiempo 
fueren, en todos los derechos competentes hasta aquí 
á Nos y al Pontífice romano que por tiempo fuere, y á 
la expresada Sede Apostólica, sobre la colación de 
cualesquiera beneficios, en virtud de las reservaciones 
apostólicas, y que solían ejercerse por Nos mismo, y 
por medio de la dataría y cancelaría apostólica, ó por 
nuestros nuncios y de la referida Sede, residentes en 
ios reinos de las Españas, ó por otros cua esquiera 
autorizados con facultad para ello por indultos apos
tólicos; de manera que el mencionado Fernando rey y 
los reyes católicos sus sucesores, puedan usar libre
mente, y ejercer en todo y por todo, el derecho univer
sal concedido á ellos, de nombrar y presentar á todos 
y cada uno de los referidos beneficios existentes en los 
reinos y provincias de las Españas, que actualmente 
posee el dicho rey católico, y de los expresados dere
chos aunque se halle vacante !a Sede Apostólica, según 
las referidas declaraciones, del mismo modo en que el 
mencionado Fernando rey, y los reyes católicos sus 
predecesores, han acostumbrado usar de los derechos 
de su patronato real, y ejercerlos en cuanto á las igle
sias y beneficios eclesiásticos que antes eran del refe
rido patronato real; y por tanto, establecemos y de
cretamos, que no se haya de conceder en adelante 
indulto alguno de conferir beneficios eclesiásticos re
servados á la Sede Apostólica en dichos reinos de las 
Españas al referido Nuncio Apostólico, ni á ningún 
cardenal de la Santa Iglesia Romana, arzobispos ú 
obispos, ni á otros cualesquiera, sin expreso consen-
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timiento del rey católico de las Españas entonces 
existente. 

Y queremos que todos y cada uno de los clérigos y 
presbíteros, que fueren nombrados y presentados para 
los expresados beneficios por el dicho Fernando rey, y 
por los reyes católicos de las Españas sus sucesores, 
en virtud de la presente concesión, aunque vacaren 
estos beneficios por consecución de otra iglesia ó de 
otro beneficio eclesiástico perteneciente al patronato 
de los reyes católicos, ó que por otra parte sea de la 
nominación y presentación de los mismos reyes, ó por 
resulta real, como vulgarmente se dice, estén obliga
dos á pedir y obtener indistintamente la institución y 
canónica colación de sus Ordinarios respectivamente, 
sin expedición slguna de letras apostólicas. 

Pero si los referidos nombrados y presentados, 
obstándoles, de cualquier manera que sea, el defecto 
de edad ú otro cualquier impedimento según las san
ciones canónicas, para obtener ó retener estos benefi
cios, necesitaren de alguna dispensación ó gracia, ó de 
otra cualquiera cosa que excediere los límites déla 
autoridad y potestad ordinaria de los obispos; en todos 
estos casos deban recurrir también en los futuros per
petuos tiempos á la Sede Apostólica, como se ha hecho 
hasta aquí, para impetrar y expedir las gracias nece
sarias de estas dispensaciones, y estén obligados tam
bién apagar los derechos y emolumentos acostumbra
dos en la dataría y cancelaría apostólica: pero sin que 
deban ser gravados con pensión alguna, ó la carga de 
dar cédulas bancarias. 

Nos, pues, adhiriendo al referido tratado, y aten
diendo también á la recompensa hecha ya por el men
cionado rey Fernando, según la equidad de su real 
ánimo, para obviar los menoscabos de nuestra Cámara 
Apostólica, previstos por este motivo; por el tenor de 

10 
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ias mismas presentes, decretamos y establecemos, 
perpetuamente, que nunca jamás se reservarán ó 
impondrán en cantidad alguna, por mínima que sea, 
pensiones sobre los frutos, rentas y proventos de 
cualesquiera beneficios eclesiásticos existentes en los 
dichos reinos y provincias de las Españas, es á saber, 
así en las colaciones y provisiones apostólicas que por 
tiempo se hicieren de los cincuenta y dos beneficios 
que hemos reservado arriba á nuestra libre disposición 
y de la Sede Apostólica y en las confimaciones de las 
referidas elecciones hechas por tiempo por algunas 
personas eclesiásticas y colegios de ellas, como va di
cho, para algunos beneficios que son de su derecho de 
patronato eclesiástico, y en las concesiones de estas 
dispensaciones y gracias; como también en otros cua
lesquiera casos que pudieran ocurrir en lo futuro, y 
consiguientemente, que no se hayan de exijir ni exijan 
en modo alguno fianzas algunas ó cédulas bancarias 
para su paga, pero quedando firmes las que hasta el 
presente dia han sido reservadas, impuestas y dadas 
respectivamente. 

Y queremos, que quede expresamente declarado 
por las mismas presentes, según el tenor del referido 
tratado, que por la cesión y subrogación de los expre
sados derechos de nombrar, presentar, y patronato, 
hechos por Nos á favor del mencionado Fernando rey, 
y de los reyes católicos por tiempo existentes, no se 
deberá juzgar concedida y adquirida jurisdicción al
guna eclesiástica sobre las iglesias comprendidas en 
estos derechos, ó sobre las personas que se nombraren 
y presentaren para las mismas iglesias y beneficios en 
virtud de esta concesión y subrogación; sino que las 
referidas iglesias, y también estas personas, é igual
mente las otras en quienes por tiempo se proveyeren 
por Nos y por los Pontífices Romanos nuestros suce-
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sores, los espresados cincuenta y dos beneficios ecle
siásticos y dignidades, canonicatos y prebendas, reser
vados perpetuamente á Nos y á la Sede Apostólica, 
como va dicho, deberán permanecer sujetas respecti
vamente á la jurisdicción de sus obispos ordinarios, 
sin que puedan pretender exención alguna; salva 
siempre á Nos y á nuestros sucesores la suprema au
toridad que el Pontifice Romano, como Pastor de la 
Iglesia universal, tiene sobre todas las iglesias y per
sonas eclesiásticas; y salvas siempre las reales prero-
gativas que competen xal dicho Fernando rey y á su 
corona en consecuencia de la real protección, especial
mente sobre las iglesias que son de real patronato 



XIII 
ALGUNAS L.EYES RECOPILADAS 

Siguen algunas leyes de los monarcas españo
les para cumplimiento del Concordato de 1753, 
y anteriores al Concilio de Méjico, que se inclu
yen en las recopiladas (a). 

LEY ii.—Observancia del cap. 3. del Concordato sobre 
la provisión de Beneficios curados.(Tit. X X ) 
D. Fernando VI en Buen-Retiro por céd. de 31 de 

Enero de 1753. 
Las Parroquias y Beneficios curados se confieran 

en lo futuro, como se han conferido en lo pasado, por 
oposición y concurso, no solo quando vaquen en los 
meses ordinarios, sino también quando vaquen en los 
meses y casos de las reservas, aunque la presentación 
fuese de pertenencia Real; debiéndose en todos estos 
casos presentar al Ordinario el que el Patrono tuviere 
por más digno entre los tres, que hubieren sido apro
bados por idóneos por los Examinadores sinodales ad 
curam animarum (1). 

ra) V. el tom. 7.° págs. 106, 115 y 116 de la obra «Los Códigos 
Españoles». 

(L) Por uno de los capítulos de la constitución Apostólica con
firmatoria del Concordato de 11 de Enero de 1753, se previene lo 
siguiente: «Se deberá disponer, como antes del Concordato, de 
las Iglesias parroquiales, y otros beneficios eclesiásticos que tie
nen anexa la cura de almas, precediendo el concurso, según la 
forma establecida en el decreto del Concilio Tridentino, promul
gado acerca del modo de proveerlos, no solamente en el modo de 
yacar estos y aquellas en los quatro meses de Marzo, Juaío, 
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LEY iv.—Provisión de Curatos vacantes por promoción 
de sus poseedores á otros, cuyo nombramiento toque 
áS . M. por el nuevoConcordato.(Tit. X X ) 

D. Fernando VI por resol, á cons. de la Cámara de 17 
de Noviembre de 1756. 

En los Curatos que resulten vacantes por promo
ción de sus poseedores á otros, cuyo nombramiento me 

Septiembre y Diciembre, sino también en cuanto unos y otros 
vacaren en los otros ocho meses del año, ó en otra qualquiera 
manera estuviere reservada la disposición de ellos á la Sede 
Apostólica, aunque entonces la presentación para las mismas 
parroquiales, ó Beneficios de reserva que vacaren deba pertene
cer á los Reyes Católicos; porque en todos estos casos tendrá de
recho el ReyCatólico por tiempo existente y respectivamente los 
Patronos eclesiásticos, por lo tocante á las Iglesias parroquiales 
y Beneficios curados que vacaren en lo sucesivo, pertenecientes 
á su nominación y presentación en los dichos quatro meses, de 
presentar al Ordinario del lugar uno de los tres que aprobaren 
los Examinadores sinodales en el mencionado concurso, y que 
el mismo Ordinario les significare respectivamente ser idóneos 
para el cuidado de las almas, es á saber, aquel que el mismo 
Rey ó respectivamente el Patrono eclesiástico juzgare entre los 
referidos tres, por mas digno en el Señor.» 

Por Real orden de 4 de Noviembre de 1753, con motivo de 
hallarse informado S. M. de que el concursa á un Beneficio, para 
el qual hizo su propuesta el Obispo de Orense, no fué tan públi
co como pide la formalidad debida; nvndó, que se manifestase 
al Obispo 1 > poco satisfecho que quedaba de su proposición; y 
que se le pro viniese, y á los demás Prelados, que los concursos se 
hicieran según las reglas y preceptos del Concilio de Trento, sin 
usar de arbitrio alguno que altere en lo menor lo que tan sabia
mente está dispuesto. 

Por Real res. á consulta de la Cámara de 18 de Septiembre 
de 1754, y en vista de otra del Consejo de las Ordenes, declaró 
S. M., que varios Curatos de la Montesá en el obispado oe Tortosa 
y arzobispado de Valencia, en que antes del Concordato hubo 
provisiones Apostólicas, se proveyesen por S. M. á consulta de la 
Cámara, expidiéndose por esta los despachos, y no por el Con
cejo de Ordenes, 
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tóque por el nuevo Concordato, mando, que se observe 
y guarde la formalidad del concurso, y que preceda la 
propuesta de los Ordinarios; pero no en los que vaca
ren por proveer en aquellos que los poseen las Digni
dades, Canongías,. Prebendas y Beneficios que sean de 
mi Real presentación en virtud del citado nuevo Con
cordato, y mayormente en los Obispados, y demás Pre
bendas y Beneficios de mi antiguo Real Patronato. 
LEY ni.—Provisión y colación de los Beneficios curados, 

previo el concurso prevenido en las leyes anteriores. 
(Tit. X X ) 

D. Fernando VI. en Villaoiciosa por céd. de la Cámara 
de 30 de Mayo de 1759. 

Sin embargo de lo prevenido en el último Concorda
to de 11 de Enero de 1753, y en la constitución Apostó
lica confirmatoria de él me han propuesto varias 
dudas diferentes Prelados y Cabildos, sobre el mo
do de proveer los Beneficios curados en las vacan
tes que ocurren así en los meses Apostólicos y casos 
de las reservas, como en los meses ordinarios; y tam
bién sobre quien deba hacer las colaciones de los Bene
ficios de la Real presentación: y he venido en declarar 
por punto general, en conformidad de dicho Concor
dato y constitución Apostólica, y no obstante quales-
quiera órdenes y práctica que hasta ahora haya habido 
en contrario, que todos los Curatos de provisión ecle
siástica, aunque sean de Patronato eclesiástico de qual-
quiera Cabildo, Comunidad ó particular que sea, se 
deben sacar á concurso, en conformidad de lo preve
nido por el santo Concilio de Trento, y constitución 
Apostólica arriba citada: que si se causase la vacante 
de los Curatos en los meses y casos de las reservas, los 
Arzobispos, Obispos ú Ordinarios eclesiásticos á quie
nes toque, me propongan tres sujetos los más idóneos, 
atendidas todas las circunstancias, entre los aprobados 
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en el concurso, remitiendo la terna á mi Consejo de la 
Cámara, como está mandado y se practica actualmente 
para que yo elija el que tuviere por más digno: que si 
los Curatos vacasen en los meses ordinarios, los mis
mos Arzobispos, Obispos, ú Ordinarios eclesiásticos á 
quienes toque, precedido el concurso, propongan igual
mente tres sujetos de los aprobados, y remitan Ja terna 
á los Patronos eclesiásticos respectivos, para que de 
ellos elijan al que tuvieren por más digno, sin enviar
les lista de todos los aprobados, aunque se hubiese he
cho antes del nuevo sistema y método, que para el me
jor acierto de estas importantes elecciones establecen 
el referido Concordato y constitución Apostólica, cuyas 
reglas se deberán observar inviolablemente en lo futu
ro, no obstante qualesquiera contrario estilo ó práctica 
antecedente; exceptuando de estas providencias las 
Vicarías perpetuas, unidas pleno jure á Comunidades 
ó Monasterios, que por tales no hayan sido comprendi
das en las reservas, en las quales no se ha de hacer 
novedad, ni tampoco en los Curatos de Patronato lai
cal, que igualmente se exceptúan: que las colaciones 
de los Beneficios de mi Real presentación* en cualquier 
tiempo y forma que vaquen, las hagan los Arzobispos, 
Obispos y respectivos Ordinarios diocesanos, y nunca 
los Coladores inferiores; y los nombrados por los Pa
tronos eclesiásticos las reciban de los Ordinarios ó Co
ladores, en la misma forma que se executaba hasta 
aquí (1). 

(1) Por acuerdo y circular déla Cámara de 8 de Noviembre 
de 1753 se previno, que para los Curatos cuya nominación toque 
á algún d onatario de la Corona no se propongan un sugeto solo, 
sino es tres de los que en el concurso salgan aprobados ad curam 
animarum, expresando con toda distinción los grados, méritos y 
circunstancias de los propuestos; y si viniere un sugeto solo, ce
rno único opositor, se expresarán también los motivos en que 
consiste, avisando el valor anual de cada Curato: que. si el dona-



LEY vi.—Provisión Real de los Beneficios Camarales 
del obispado de León en las vacantes de meses Apos
tólicos y casos de las reservas. (Tit. XVIII) 
D. Carlos III. en el Pardo á 20 de Enero de 1763. 
He venido en declarar, que todos los beneficios del 

obispado de León tocan y pertenecen á mi Real provi
sión, no solo en las vacantes que se causen por resulta 
de provisiones Reales, sino es en todas las demás que 
se causen en los ocho meses Apostólicos, y en losdemás 
casos de las reservas especiales y generales, en confor
midad de lo prevenido en el último Concordato. Y en 
su consequencia ruego y encargo á vos R. Obispo d e 

León, y á vuestros sucesores, que sin embargo de 
qualquiera costumbre ó práctica que hubiere habido 
en contrario, no paséis á proveer ninguno de los Bene
ficios Camarales, siempre que vaquen en cualquiera 
de los meses y casos de reserva, en que, como dexo 
declarado, me pertenece su provisión; y que siendo Cu
rado el Beneficio vacante, hagáis se ponga luego á con
curso, y de los opositores aprobados remitáis la terna 
tario tuviese territorio exento, y fuese Ordinario Colador, quan-
do se causen vacantes en dichos territorios en los meses que 
toque á S. M. en virtud del Concordato ^precediendo el concurso 
y examen que en él se dispone), se propondrán tres sugetos de 
los aprobados adcuram animarum, con la noticia de su valor, cir
cunstancias de los propuestos y demás prevenidas, sin que para 
los Curatos que quedasen de resulta se haga ni remita terna 
hasta que se hayan verificado sus vacantes. 

Por Real resolución comunicada á la Cámara en orden 
de 15 de Noviembre de 1708, con noticia qne tuvo S. M., de que 
el Obispo do Segovia habia exceptuado los Curatos de provisión 
ordinaria de la resolución tomada á consulta de la Cámara de 10 
de Septiembre anterior, declaró S. M , comprehenderse en ella 
las vacantes de todos los Curatos en qualesquiera meses; y 
mandó, que inmediatamente dicho R. Obispo hiciese fixar nuevo3 

edictos sin exceptuar Curato alguno, señalando otro nuevo y 
competente término. 



á mi Consejo de la Cámara, en la forma establecida 
por el santo Concilio de Trento, y mandada guardar 
por el Concordato y constitución Apostólica, para que 
yo elija usando de mi Real derecho (1). 

LEY v.—Modo de remitir los Ordinarios las ternas pa
ra la provisión de Curatos. (Tit. X X ) 

D. Carlos III. por Real orden, y circular de la Cámara 
de 16 de Abril de 1768. 

Todos los Ordinarios Coladores, al tiempo de remi
tir las ternas, expresen el día y mes de la vacante del 
Curato; nombre del último poseedor; su renta; el día y 
término porque se flxaron los edictos para el concurso; 
el número que hubo de opositores, y sus nombres; la 

(1) Ló dispuesto en esta Real resolución se confirmó por céd. 
de 18 de Septiembre de 1764, declarando S. M , que sin embargo 
de lo nuevamente expuesto, y de los documentos presentados 
por el R. Obispo de León, todos los Beneficios simples, curados, 
ó Vicarías de aquel obispado llamados Camarales, están sujetos 
á lo prevenido en el Concordato del año de 1753, y por consi
guiente al derecho de resulta Real, y demás casos de reservas 
generales y especiales; y que vacando en los ocho meses Apos
tólicos, ó en qualquiera de los casos de reserva los mencionados 
Curatos ó Vicarías, debe el R. Obispo, y sus sucesores, sacarlos 
á concurso, y remitir al Consejo de la Cámara las ternas en la 
forma regular. 

Por Real resol, á cons. de la Cámara de 8 de Junio de 1772, 
declaró S. M., que la provisión de los Beneficios llamados de Men
sa, de las Iglesias de Bux y Beire en Navarra, le corresponde en 
los ocho meses y casos de las reservas. 

Y por decreto de la Cámara de 4 de Septiembre de 82, á 
expediente del Obispo de Zamrra sobre !a provisión del Curato 
de Santa María la Real de Iniesta de la Cámara del Cabildo de 
aquella Catedral, se declaró, que la provisión de ésto y demás 
Beneficios Camarales, correspondientes así al Obispo como al 
Cabildo, que vaquen en los echo meses y casos de las reservas 
especiales y generales, pertenece al Rey, precediendo concurso 
y terna en los Curatos. 
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censura de los Sinodales respecto á los tres que vengan 
en la terna; y que en cada uno de estos se exprese su 
nombre, patria, diócesi, edad, estudios y méritos, y si 
ha servido otros Beneficios, con las demás calidades y 
requisitos que le asistan, para que se comprehendan 
los fundamentos con que viene cada uno en la terna; 
sin disminuir cosa alguna, á fin de que yo pueda con" 
formarme con ella, ó elegir entre los propuestos, en 
uso de mi Regalía, al que estime por más benemérito. 



XIV 
CONCILIO IV PROVINCIAL, MEJICAJlO 

Los decretos del Concilio IV de Méjico cele
brado el año 1771 relativos á la provisión de Cu
ratos contiénense en el Título V (libro I) «De las 
elecciones» y son los siguientes: 

I. Como el gobierno de las almas sea la arte de las 
artes y ciencia de las ciencias, se encarga y manda á 
los obispos de esta provincia, que con todo cuidado y 
vigilancia atiendan á no proponer para este ministerio 
sino á aquellos sujetos que por su literatura é integri
dad de costumbres pueden, como médicos, curar las 
enfermedades espirituales de sus feligreses, enseñarles 
é instruirles como maestros en la verdadera y sana 
doctrina y en las virtudes que deben practicar y vicios 
que deben huir, y como guías, conducirles por la sen
da de Jesucristo al cielo, no solamente con su enseñan
za, sino principalmente con su ejemplo, cristiana y re
ligiosa conducta, de la que se tiene esperiencia que es
pecialmente en este reino depende el arreglo de los 
pueblos, que por lo regular son tales cuales son sus 
párrocos. 

II. Ninguno podrá elegirse para cura sino tuviese 
veinticinco años de edad y fuere hábil para ejercer por 
si mismo la cura de almas y pudiera residir en sus pa
rroquias; á más de esto informarán los obispos de su 
vida y costumbres, de los empleos, destinos ó ejerci
cios que hubiere tenido y como ha cumplido en ellos. 

III. El que una vez ha sido malo, tiene la presunción 
contra sí en el mismo género del mal, sino es que.prue-



be la enmienda: los que estuvieren procesados ó con 
causa pendiente sobre algún delito ó exceso, no se po
drán admitir al concurso, ni los espulsos de las reli
giones, ni los extranjeros que no tuvieren carta de na
turaleza dada por S. M., ni los naturales de los reinos 
de Castilla que hubieren pasado á estos sin licencia del 
rey, ni los que no hubieren servido por tres años con
tinuos y completos los curatos en que se hallen ins
tituidos. 

IV. El pastor luego debe atender á su rebaño, y por 
esta estrecha obligación, si se confiriere curato á algu
no que no sea presbítero, deberá recibir este sagrado 
orden dentro de un año, y siendo en esto omiso ó ne
gligente, quedará por el mismo caso privado del be
neficio. 

V. La idoneidad del sujeto se conoce por su mayor 
y más formal examen; por esto en conformidad á lo 
dispuesto por el santo concilio de Trento, leyes de este 
reino y reales cédulas mandamos, que todos los bene
ficios curados se provean por concurso, para lo que con 
el término competente se fijarán edictos públicos con
vocando á todos los curas propietarios, interinos, coad
jutores á los vicarios y demás clérigos seculares que 
quisieren oponerse, expresando los curatos vacantes y 
la causa de su vacación: pasado el término de los edic
tos y acusadas por el promotor fiscal tres rebeldías de 
tres á tres días cada una á los que no hubieren compa
recido, se mandarán quitar los edictos de los lugares 
públicos acostumbrados en que estuvieran fijados; se 
declarará por concluso su término, se excluirá los qce 
no hubieren presentado sus memoriales de oposición, 
y se nombrarán los examinadores sinodales (no lo es
tando por el concilio provincial ó diocesano, que enton
ces solo se señalarán á lo menos tres délos nombrados, 
y se les avisará)asignando los-días-y horas de los ex~á-



—129— 
menes, los que se pondrán en rotulones ó papeles que 
se fijarán en las mismas partes que los edictos para 
que llegue á noticia de los opositores: á los examina
dores se hará saber sus nombramientos para que 
estén prontos á los días y horas señaladas, y para 
que comparezcan á hacer el juramento prevenido por 
el santo concilio de Trento, y por este en el título de 
Aetate ordiñan, et praeficien. et de examine ordini-
buspraemittendo, y que las calificaciones de los oposi
tores se han de hacer graduándolas por tres clases, y 
finalizados los exámenes, se darán estos y el concur
so por conclusos, declarando escluidos á los que no se 
hubieren presentado ni hubieren comparecido á exa
men, salvo el derecho común y real para que se admi
tan con causa antes de la propuesta; y se procederá por 
los prelados á formar listas proponiendo al Sr. vice-
patrono para cada curato tres sujetos de los examina
dos, los que juzgan más aptos y á propósito, graduán
dolos en primero segundo y tercer lugar, espresando 
la edad, órdenes y naturaleza, grados de bachiller, doc
tor ó licenciado de cada uno, los beneficios que hubie
re servido, el idioma del pais que supiere y las demás 
cualidades y circunstancias que pareciesen conducentes, 
y de los tres el que presentare el Sr. vice-patrono se le 
dará colación y canónica institución. 

VI. El propio pastor necesita de mayor vigilancia 
que el mercenario; por lo que los que se propusieren 
para curatos deberán ser aprobados en la administra
ción de los santos sacramentos principalmente del de 
la penitencia, en lo que se habrán ejercitado; deberán 
estar instruidos en los casos de conciencia y materias 
morales, y serán aptos para esjooner á los feligreses el 
santo evangelio y enseñarles la doctrina cristiana. 



X V 
OT RAS LEYES RECOPILADAS 

L E Y vi.—Método que se ha de observar en la provisión 
de Curatos de Patronato eclesiástico del obispado de 
Oviedo. (Tit. X X ) , 
D.Carlos III. por Real res. de 9 de Agosto de 1778. 
Declaro y mando, que para Ja provisión de Curatos 

de Patronato eclesiástico del obispado de Oviedo, quan-
do vaquen en los quatro meses ordinarios, el R. Obis
po abra y formalice nuevo concurso particular, y ad
mita á todos los opositores que quieran serlo, formán
dose para todo ello edictos convocatorios, y á los que 
en calidad de tales enviare al concurso él Patrono ó 
Patronos eclesiásticos del Curato de cuya provisión se 
trate; prefiriéndose en Jas ternas á los que de estos 
opositores enviados del patrono queden aprobados en 
el mismo concurso, y se hallen con igualdad ó mayoría 
de circunstancias respecto de otros opositores, que 
carezcan de la qualidad de enviados por el Patrono 
eclesiástico: y.flnalmente declaro, que se deben tener 
por habilitados en estos concursos particulares Jos 
opositores que hayan exercitado, y salido aprobados 
en el último concurso general que permanezca abierto 
á la sazón (1). 

(1) En orden de la Cámara de 28 de Mayo de 1755, con motivo 
de haber representado el R. Obispo de Oviedo, si pira los Cura
tos que quedaban vacantes por derecho de resulta había de ha
ber nueva propuesta de los opositores que habían quedado apro
bados y con regulación, ó habia de abrir nuevo concurso para 
ello, se le previno, qua para estos Curatos de resulta propusiese 
á los sugetos que habían quedado aprobados en el concurso an
tecedente, sin necesitar de abrir de nuevo, 
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L E Y VIL—En los concursos y promociones á Curatos 
procuren los Prelados establecer el método que se 
observa en el arzobispado de Toledo. (Tü. X X ) 

D. Carlos III. por Real decreto de 24 de Septiembre de 
1784, cap. 17 (a). 

Aunque los Curatos se proveen por concurso , 
conforme á lo dispuesto en el Santo Concilio de 
Trento, deseo, que la , provisión y promoción de estos 

(a) Los demás capítulos de este R. D. se contienen en la L. 12 
del tít. 18, y en la 4 del tít. 15. 

En otra orden de 10 de Febrero de 1762, á pregunta del mismo 
R. Obispo, sobre si dicha providencia era extensiva á los Curatos 
de Patronato eclesiástico de Comunidades, Cabildos, Monasterios 
ó particulares, no habiendo pasado un año del concurso antece
dente; se le previno, que habiendo sido, cómo fué, por regla 
general, se debía observar en todos los dichos Curatos. 

En Real cédula de 27 de Noviembre del mismo año de 62, con 
motivo de haber representado el Monasterio de San Juan de 
Coria, Orden de Sen Beriito, que siguiendo la expresada provi
dencia relativa á los Beneficios curados vacantes por resulta, se 
pretendía por el R. Obispo proveer sin nuevo concurso el Curato 
de Santa María de Campos, vacante por mu erte de su poseedor, 
en uno de los quatro meses ordinarios, en que tenía el Monaste
rio la presentación; tuvo á bien S M. mardar, que se abriese 
nuevo concurso para la provisión de dicho Curato; declarando, 
quedar habilitados para ella los opositores que lo estaban en el 
concurso antecedente. 

Y en circular de la Cámara de 21 de Mayo de 1763, repetida 
en otra de 27 de Agosto de 1800, con noticia de los escándalos; 
simonías y sobornos que intervenían en las provisiones de Bene
ficios curados que hay de presentación popular, familiar y gen
tilicia en Asturias, León y Galicia; y para arreglar el exercicio 
de este Patronato por los medios conformes á la disciplina de la 
Iglesia, santo Concilio, y disposiciones canónicas y Regias ^qual 
es la ley 10 tit. 5. part. 1 ), cuya protección corresponde á S. M. 
y estimando la Cámara por más oportuno el de la alternativa 
en el uso de las voces de los presenteros, método reomendado 
por ef Derecho canónico, se les previno, procediesen luego á 
investigar la clase y calidad de cada uno de los Beneficios que 



Beneficios, cuyo objeto es el más santo, principal y ne
cesario del ministerio eclesiástico, se haga con el ma
yor discernimiento y provecho espiritual de mis fieles 
vasallos: y á este fin exhortará y recomendará la Cá
mara en mi nombre á todos los Obispos y demás Pre
lados, que procuren establecer en los concursos y pro
mociones á Curatos las oposiciones, exámenes, infor-
hubiese en su diócesi, y el número de sus Patronos y voces; y en 
los de provisión familiar y gentilicia citasen por edictos á los 
presenteros, para que en el término de dos meses concurriesen 
por si ó sus apoderados en el lugar donde estuviese el Beneficio, 
ó donde residiere la mayor parte de los interesados, á efecto de 
nombrar tres sugetr s de ellos mismos, ó á otros distint s, para 
que acordasen en tre si la distribución per turno ó alternativa 
en las presentaciones futuras: y en quanto á los Beneficios de 
pura presentación popular, ó en que los pueblos tengan algunas 
voces, previniesen dichos Ordinarios á los Concejos por medio 
de sus Justicias, nombrasen electores, al modo que debe hacerse 
para Diputados y Personaros del Común, á fin de que aquellos 
eligiesen otras tres personas con poder suficiente para acordar 
el referido turno, ó diesen facultades para ello á los mismos 
Diputados y P«rsoneros: que las dichas personas ó sus apodera
dos, así los nombrados por los Patronos familiares y gentilicios, 
como por los Concejos, se juntaran con los sugetos particulares 
que tuvieren por si solos voz determinada, y todos á presencia 
del Ordinario acordasen la división alternativa, distribuyendo 
los turnos á proporción de las voces, y sorteando para las si
guientes vacantes aquel ó aquellos eñ quienes debiese empezar 
la presentación turnaría, con reducción de las familiares del nú
mero de los que han de presentar por sí. y como apoderados de 
los demás, si este fuese tan grande, que no pudiese haber lugar 
á la alternativa y turno de todos, cuyo medio es también jurídi
co: que para esto usaran los Ordinarios de todas las facultades 
correspondientes á su jurisdicción, y las demás necesarias que 
les concedía la Cámara; haciendo entender á los interesados, 
seria del agrado de S. M. se pusiese en práctica este método, y 
remitiendo los autos que fuesen formando sobre los Beneficios de 
cada Iglesia, citando antes á los interesados en sus personas ó 
por edictos para su concurrencia con término de veinte días, á 
fin de que acudiesen á la Cámara si les conviniese. 
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mes de costumbres, y método de ascensos que se ob
serva en el Arzobispado de Toledo; pidiendo al Arzo
bispo, y remitiendo á los demás Prelados una relación 
exacta de dicho método, por ser el que con aplauso uni
versal ha llenado las Parroquias de este arzobispado 
de hombres doctos, prudentes y timoratos; y propor
cionando, que las provisiones y promociones se hagan 
con la más rigurosa justicia (1). 

(1) En circular de la Cámara de 13 de Diciembre del mismo 
año de 1784 se remitió impresa á los Prelados una relación pun
tual del método qne se observa en los concursos á Curatos de 
dicho arzobispado, así en su celebración como en el acomodo de 
los opositores nuevos y promoción de los Curas, para que procu
rasen establecerlo conforme á lo prevenido en este capítulo. 
íV. el documento que sigue.y 

Por auto acordado del Consejo de Ordeñes de 15 de Abril 
de 1791 se mandó, que en lo sucesivo se celebrase, desde prime
ro de Septiembre de cada año, nuevo y formal concurso para l a 
provisión de todos los Beneficios curados dé las Ordenes, cuyas 
rentas y obvenciones lleguen á lo menos á quinientos ducados 
de vellón; convocándose para él en los edictos únicamente á los 
Religiosos de las Ordenes, á efecto de conservarles el derecho 
prelativo que les corresponde para la obtención de los que se 
hallaren vacantes al tiempo de principiarse el concurso; reser
vándose para el siguiente los que vacaren después, que debe
rán servirse entre tanto por Ecónomo*: que no habiendo, ó no 
presentándose opositores hábiles fque se entenderá serlo con so
la la censura de aprobación de suficiencia para la cura animarum) 
de la misma Orden á que correspondiese el Beneficio, que son los 
que deben gozar de preferencia en primer lugar, se hayan de 
proveer en el Religioso de cualquiera de las otras Ordenes que 
fuese más benemérito, y lo solicitare; á saber, que cuando no 
haya ó no comparezca alguno capaz á solicitar qualquiera que 
se halle vacante de la Orden de Santiago, sea preferido en su 
provisión qualquiera otro religioso de la de Calatrava ó Alcán
tara, y se provea cono corresponda; entendiéndose lo mismo 
respectivamente en los Beneficios de estas Ordenes, que puedan 
venir y vengan al concurso siempre que les acomodare y tuvie
ren por conveniente, aun cuando no hubieren residido un año 
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dirigida por la Real Cámara Beca, á los Prelados. 

En esta Circular se refiere la R. Cámara al 
R. D. de 24 de Septiembre de 1784 cuyas órde
nes ejecuta, manifestando que S. M. le comunica
ba con aquella fecha: 

«Que aunque los curatos se proveen por concurso 
conforme á lo dispuesto en el Santo Concilio de Trento, 
deseaba que la provisión y promoción de estos benefi
cios, cuyo objeto es el más santo, principal y necesario 
del ministerio ecclesiástico, se hiciese con el mayor 
discernimiento y provecho espiritual de sus fieles va
sallos; y que á este fin quería que la Cámara exhorta
se y recomendase en nombre de S. M. á todos los 
M. RR. Arzobispos, RR. obispos y demás prelados pro
curasen establecer en los concursos y promociones á 

en el Curato que estuvieren: que los restantes Beneficios,cuya 
renta y obvenciones no lleguen á la expresada cantidad (me
diante no ser suficiente para que parda mantenerse Religioso 
de cualquiera de las Ordenes con la dectncia correspondiente), 
se reserven para el otro concurso que se celebre entre clérigos 
seculares cada bienio en el mes de Octubre; y las vacantes de 
estos mismos Beneficios, que después de él ocurran, queden re
servadas para el sucesivo concurro, sirviéndose en el Ínterin 
por Ecónomos saculares con la asignación de renta correspon
diente (de que se dará cuenta al Consejo), y con la calíd id de 
que los provistos en el último concurso puedan igualmente pre
sentarse, y hacer oposición en el siguiente por sí ó por procura
dor, con los documentos- y requisitos necesarios, como hasta 
ahora se babía practicado. 
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curatos las oposiciones, exámenes, informes de cos
tumbres y método de ascensos que se observa en este 
arzobispado de Toledo, por ser el que con aplauso uni
versal ha llenado las parroquias de él de hombres doc
tos, prudentes y timoratos, y proporcionado que las 
provisiones y promociones se hagan con la mas rigu
rosa justicia.» 

Y que á fin de que tuviesen efecto tan justos 
y piadosos deseos de S. M. remitía un ejemplar 
del método que se guardaba en este arzobispado 
para la provisión de curatos, sus promociones 6 
ascensos, que en sustancia es como sigue: 

MÉTODO PARA LA PROVISIÓN DE CURATOS 
«Luego que parece tiempo oportuno al prelado, que 

por lo regular es el otoño, manda á su secretario ele 
concursos disponer los edictos convocarlos al concurso 
según estilo, los que empiezan á correr desde el día 16 
de agosto, con término de treinta días, sin contar el de 
la fecha. Durante este término firman la oposición los 
curas y nuevos por sí mismos, ó por procurador con 
poder bastante; y cumplido fija el mismo secretario 
segundo edicto, llamado comunmente de comparecen
cia, con término de solos ocho días, á fin de que en este 
preciso tiempo todos los opositores hayan de compare
cer personalmente ante él para exhibir y manifestar 
sus títulos, grados y demás documentos que acredi
ten su mérito, y si fuesen curas sus servicios y anti
güedad en el ministerio, y curatos q,ue han obtenido. 
Y corre al cargo del secretario en los autos que se for
man para el concurso poner con toda claridad la parti
da y asiento de cada uno de los opositores.» 

«Se dá principio á las oposiciones citando unte diem, 
por papeleta que fija el portero del concurso, á dqs de 
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los opositores, para que á las 24 horas, \y á la misma 
que se les señala,acudan á la casa del vicario general á 
tomar puntos. Estos se dan por el catecismo de S. Pío 
V., echando en él tres suertes, de las que toma el opo
sitor la que le acomoda, y hace el secretario el corres
pondiente asiento. Igualmente, elije entonces la cues
tión que debe defender, de que se hace igual asiento.» 

«Hecho esto, es de cuenta de dicho opositor, que ha 
de leer, formar otras tantas papeletas como jueces hay, 
y otra para fijarla en la tabla pública para noticia de 
todos. En estas ha de expresar el testo sobre que ha de 
leer, que se reduce á dos ó tres párrafos del catecismo, 
ó capítulo entero, si es corto, y asimismo la cuestión 
teológica, que ha de defender, deducida de dicho texto. 
Los capítulos del catecismo están divididos en varias 
suertes para los piques de los puntos.» 

«Colocados los jueces en sus respectivos asientos 
por el orden de su dignidad, y presididos por el vicario 
general y muchas veces por el prelado, y colocados 
igualmente con silencio los concurrentes, que son mu
chos de todas clases, pues asisten todas las personas 
que quieren entrando con decencia, se manda leer al 
opositor por espacio de media hora, después de veinti
cuatro horas rigorosas de puntos, sobre la doctrina ó 
texto que elijió en el catecismo, y desde una cátedra 
puesta en público, proponiendo en seguida la cuestión 
teológica y su resolución, que es dogmática, ó la que 
acomode á las ideas del opositor, pues aquí no se limi
ta la libertad. Arguyen dos coopositores en forma es
colástica cada uno un cuarto de hora y á estos arguye 
el de la cátedra á su turno. Todos los opositores están 
divididos en varias trincas y cuatrincas que forma el 
secretario procurando cuando es posible guardar igual
dad en estas combinaciones.» 

«Concluido el egercicio sale de la pieza toda la geiv 
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te, y quedando solos los jueces, votan el mérito y gra
duación de los egercicios que han oido. El modo de 
censurar es el siguiente: cada egercicio se censurará 
por sí, y la graduación suprema es el número 7. Para 
que llegue á esta es menester que sea cumplidamente 
buena y á proporción de lo que le falta baja la censura. 
Los egercicios del opositor son cinco: lección, defensa, 
argumentos primero y segundo,y examen de moral por 
media hora. La censura mayor que se puede sacar es 
de treinta y cinco, que se llama completa, cuando todos 
los egercicios han sido igualmente perfectos y sin 
tacha.» 

«Empieza pues á votar el examinador mas moder
no, dando á la sección de oposición el número que le 
parece merece; siguen los demás por su orden hacien
do lo mismo, y el presidente habiendo votado todos, 
recoge los votos, y á pluralidad sale la censura, la que 
se sienta unánimemente por todos los vocales y el se
cretario en las listas que este tiene antecedentemente 
repartidas á los dichos examinadores sinodales, donde 
constan los nombres de todos los concurrentes por 
A. B. C. para mayor claridad y facilidad en encontrar
los. Evacuada la lección se censura del mismo modo, y 
con el mismo orden la defensa de la cuestión teológica, 
después el argumento primero, después el segundo. 
Cuando los votos son iguales por una y otra parte, ó 
son singulares decide el vicario general presidente, y 
aquella es la censura que todos asientan en sus listas.» 

«Cada mañana hay dos lecciones con argumentos, 
y á los opositores se les cita el dia antes, por papeleta 
que se fija en público para que acudan á tomar puntos 
á las siete de la mañana en casa del vicario general.» 

«Por las tardes se examinan de moral otros dos, pe
ro á puerta cerrada, y cada uno de los sinodales tiene 
libertad de preguntar, examinando todas las réplicas 



—las
que quiere, sin limitarse el examen á juez particular. 
Dura media hora, y se gasta en preguntas sólidas sin 
andarse en definiciones ni quisquillas, y se hacen todas 
las réplicas que permite el tiempo para sondear el ta
lento y extensión del examinando. Los canonistas leen 
por las decretales donde se les dá puntos, y la elección 
ha de ser precisamente al capítulo de la suerte.» 

«Finalizados los ejercicios de los opositores, y ha
biéndose ya ausentado de la'ciudad todos, se juntan los 
jueces con el secretario en casa del presidente, y allí 
se cotejan todas las listas de censuras, leyendo el se
cretario la suya; y si en esta ó en la de algún sinodal, 
hay alguna diferencia ó equivocación, se reforma á 
pluralidad de escritos, siendo cada lista como un voto 
para fijar aquella censura deque se duda, y asi que
dan todos iguales». 

«Pasa después el secretario á colocar á los oposito
res, empezando por los curas, en sus respectivas cla
ses, que son las siguientes: 1.a comprende desde los 
treintaicinco puntos hasta los treintaitres inclusive; 2.a 

desde treintaidos hasta veintiocho inclusive; 3.a desde 
veintisiete hasta veintitrés inclusive; 4.a desde veinti
dós hasta dieziocho inclusive, 5.a y última, para los 
nuevos, desde diezisiete hasta trece inclusive. lista es 
la más baja censura que puede sacar un nuevo para 
ser aprobado ad cura/n animarían, y podérsele dar cer
tificación de tal. El que es ya cura tiene aun otra clase 
que puede llamarse sesta, y comprende desde doce has-
ta siete puntos, y con estos solos queda aprobado, y no 
se le pone ecónomo.» 

«Debe advertirse que el egercicio de lección y el de 
moral son de aprobación ó de reprobación, es decir 
que el que sale reprobado en cualquiera de ellos, aun
que en los demás ejercicios saque censura grande, co
mo suele suceder, sale siempre reprobado, y queda co-
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nio tal, sin valer le para nada la censura de los oiros 
ejercicios.» 

«Así colocados los opositores, con espresión de sus 
censuras, en las clases referidas, se dispone por el se
cretario una nueva lista para darla en mano propia al 
prelado la cual va firmada del vicario general presi
dente y de todos los demás jueces, que testifican que 
habiendo asistido al concurso, y visto y juzgado de los 
egercicios literarios de los concurrentes, hicieron 
aquella censura en conciencia y justicia. Este instru
mento, que se da al prelado como un estracto de todo 
lo obrado en el concurso, se llama propiamente la cen
sura general, y esta queda en poder del prelado, para 
con su vista hacer las provisiones de curatos; y cuan
do envía la primera á la Real Cámara, acompaña la 
lista de todos los opositores que egercitaron en concur
so, y salieron aprobados, como va dicho.» 

«El consejo de la gobernación del arzobispado toma 
los informes sobre la conducta de los opositores, para 
lo cual pasa el secretario del concurso al que lo es de 
este tribunal una razón exacta de todos los opositores 
luego que concluyen sus comparecencias respectivas. 
En ellas por lo respectivo á curas se espresan los lu
gares y partidos, y se pregunta menudamente á los v i 
sitadores y vicarios de ellos, así sobre la vida y cos
tumbres, como todo lo demás que pertenece al exacto 
cumplimiento del ministerio parroquial en asistencia 
á enfermos y moribundos, limosna predicación y man
sedumbre propia de un pastor de almas. También se 
suele pedir á los curas inmediatos de sobresaliente 
juicio y prudencia, y en fin á todas las personas fide-
dignes que puedan decir en el asunto. Para los infor
mes de los nuevos se pregunta á sus respectivos ordi
narios, vicarios generales y maestros que han tenido 
en las universidades y seminarios.» 
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«Estas noticias se toman durante el tiempo de los 

egercicios del concurso, de suerte que al acabarse es
tos, ya están evacuados los informes, los que vistos en 
el consejo de la gobernación se pasan originales á ma
no del prelado con las noticias que antecedentemente 
suelen tener del porte y conducta de los curas del ar
zobispado. Inmediatamente después pone el secretario 
de concursos edicto en que se hace saber á los oposito
res, que han egercido, que por término de ocho días 
sin contar el de la fecha podrán firmar por sí ó sus 
procuradores á los curatos pertenecientes á la prime
ra provisión de dicho concurso, ó desistir en todo ó en 
parte en la forma que mas les convenga.» 

«Los nuevos tienen igual libertad que los curas para 
firmar, pero aquellos no llevan más curatos que los 
que dejan estos. Y asi es uso constante, que en habien
do curas ó uno solo para un curato, no le llevará nue
vo por censura superior que tenga, y al contrario le 
llevará el cura con corta ó mediana. Debe saberse, que 
según práctica inmemorial en este arzobispado, cada 
año de antigüedad en un cura se regula por un punto 
de censura. 

«El secretario vistas las firmas dispone para cada 
cura un plan ó pliego separado, en donde coloca los su-
getos que han firmado con todo su mérito y circuns
tancias, espresándolo todo menudamente por números. 
Con estas noticias, y las que ya tiene el prelado de los 
informes de todos, pasa á hacer provisión de sus cura
tos ordinarios, y proponer á S. M. para los apostólicos 
de su real provisióu aquellos sugetos que atendidas 
todas las circunstancias que deben atenderse, son mas 
beneméritos en conciencia y en justicia.» 

«Este es el método práctico con que se hace la pri
mera provisión, y se vé en los autos del concurso. En 
otro libro aparte se anotan las vacantes de curatos, 
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que día y con qué motivo: y los testimonios de estas, 
como todos los documentos que dejan los opositores, se 
colocan en legajos por concursos y por años. Para cada 
provisión se remiten al prelado los autos originales 
del concurso.y> 

«Remitida á la secretaría una nómina de los suge-
tos nombrados porS. M. y.el prelado, cuya provisión 
no se publica hasta que se publique la de S. M. para 
sus respectivos curatos de primera provisión, y otras 
dos, una al vicario general y otra al presidente del 
consejo de la gobernación, para que se publique so
lemnemente, se disponen por el secretario los corres
pondientes títulos de colación para la firma y sello del 
prelado, y al mismo tiempo se da noticia de todas las 
vacantes que han ocurrido así durante el concurso, co
mo después hasta aquel dia, y asimismo los curatos 
que resultan vacantes por promoción de sus poseedo
res á otros mayores. Todas estas vacantes pertenecen 
á segunda provisión, la que con orden previa del pre
lado, y mediante otro segundo edicto como el que se 
dijo arriba para la primera, dispone el secretario del 
mismo que lo hizo antes, formando otros tantos plie
gos ó planas como curatos hay, con la misma expre
sión de todo. En las demás provisiones que ocurran se 
practica lo mismo.» 

«Cuando la provisión corresponde esclusivamente al 
obispo por haber ocurrido la vacante en los meses or
dinarios, ó por otra causa, debe nombrar inmediata
mente para las vacantes, prefiriendo siempre á los mas 
dignos según el orden de clasificación. 

13 



XVTI 
OTRA L E Y RECOPILADA 

L E Y VIII.—Derecho de los Vicarios capitulares en Se
des vacantes á la indicción de concursos para Bene
ficios y Curatos. (Lib. 1.° Tit. X X ) 

D. Carlos IV. por resol, á cons. de 26 de Mayo y cir. de 
la Cámara de 1 de Julio de 1800. 

Para evitar las desavenencias que con mucha fre-
qüencia ocurren entre los Cabildos y sus Vicarios ca
pitulares en las Sedes vacantes, sobre á quien corres
ponde la indicción de los concursos para Beneficios y 
Curatos, declaro por punto general, que estos dere
chos pertenecen á los Vicarios capitulares, esto es, al 
Vicario capitular de cada diócesis ó territorio en quien 
resida la jurisdicción ordinaria, sin embargo de qua-
lesquiera prácticas que hasta ahora haya habido en 
las Iglesias de estos reynos, y reservas que se hayan 
acostumbrado hacer por los Cabildos en los nombra
mientos de Vicarios capitulares, por ser opuestas á las 
disposiciones del Concilio (1). 

(1) Por acuerdo de la Cámara de 29 de Enero de 1791 se man
dó, que los Vicarios capitulares Sede vacante, formen y remitan 
las ternas para la provisión de Curatos. 



XVIII 

R E A L CÉDULA D E 19 D E A B R I L R E 1 § 0 4 
sobre el modo y forma de proveerse los Beneficios y Curatos 

procedentes de donaciones reales. 

«El Rey.= Muy RR. Arzobispos, RR. Obispos de es
tos mis Reinos, de mi Consejo y á todas las demás per
sonas, así eclesiásticas como seculares, de cualquier 
estado y calidad, á quienes lo contenido en esta mi Cé
dula toca ó pueda tocar en alguna manera, Sabed: que 
en mi Consejo de la Cámara se ha seguido un dilatado 
expediente general sobre el modo y forma de proveer
se los Beneficios y Curatos procedentes de donaciones 
Reales, cuyo Patronato ejercen en mi nombre los Do
natarios de mi Corona. Y habiéndose visto dicho expe
diente, con lo resuelto últimamente por mí en igua* 
caso, á consulta de mi Consejo de la Cámara, en 31 de 
Octubre del año próximo pasado, con motivo del plan 
general de erección de Curatos propios, perpetuos y 
colativos del Obispado de Calahorra, en cuya Diócesis 
hay gran número de estos Beneficios y Curatos; y oído 
sobre este importante asunto el dictamen de mis tres 
Fiscales; he resuelto expedir la presente mi Cédula, 
por la cual mando que todos los Curatos de las Igle
sias, cuyo Patronato ejerzan en virtud de merced Real 
los Donatarios, se saquen desde ahora á oposición y 
concurso general, abierto por los respectivos Ordina
rios, en cuya Diócesis ó territorio se hallen, conforme 
al Concilio de Trento, y al Concordato del año 1753, 
que sujeta á concurso y terna por convenio entre las 
dos supremas autoridades Real y Pontificia, los Bene
ficios curados de Patronato Real; bien entendido qu§ 
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los Ordinarios deben remitir estas ternas á los mismos 
Donatarios, asi para la primera provisión de los nue
vos Curatos, como en las vacantes sucesivas en todo 
tiempo, mes y forma, para que elijan uno de los com
prendidos en dichas ternas; y si fuesen omisos en eje
cutarlo los Donatarios Reales dentro del término com -
pétente, quedará por aquella vez, y vacante, devuelto 
á mi Corona el derecho de nombrar, como así está re
suelto en iguales casos: Que los Curas que en esta con
formidad sean elegidos por los Patronos mercenarios 
en mi nombre, acudan á mi Consejo de la Cámara con 
sus nombramientos, en solicitud de mi Real presenta
ción, como también está resuelto en semejantes casos 
y es justo y muy conveniente se haga observar con 
uniformidad, para que en ningún tiempo se obscurez
ca la naturaleza de estos Patronatos, puramente Rea
lengos, y que su uso y ejercicio procede de merced 
Real en los Donatarios de mi Corona, que los gozan, 
sin que puedan eximirse ó exceptuarse de estas reglas 
los tales Donatarios, ya sean Dignidades, Personas o 
Comunidades eclesiásticas ó seculares, y tanto en el 
caso de que estas donaciones sean perpetuas, como en 
el de que sean vitalicias ó temporales: Que los sugetos 
que nombrasen los Donatarios para cualquiera otros 
Beneficios á que se extiende la Real gracia ó donación, 
aunque no sean curados, acudan igualmente con sus 
nombramientos á mi Consejo de la Cámara, á efecto de 
que se les despache mi Real presentación. Y para que 
todo lo contenido en esta mi Real Cédula, tenga el más 
puntual y exacto cumplimiento, os ruego y encargo 
dispongáis que se coloque en el Archivo de vuestra 
Dignidad, y un traslado auténtico en el del Cabildo de 
esa Iglesia Catedral, sacándose los demás traslados que 
sean necesarios para los casos que ocurran, á los cua
les traslados, puestos en debida forma, se les dé la 
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misma fé y crédito que al original. Que así procede to
do de mi Real voluntad. Fecha en Aranjuez á 19 de 
Abril de 1804.=YO EL REY.= Por mandato del Rey 
nuestro Señor.=Juan Ignacio de Ayestaran.» 

XIX 
R . O. D E 36 A G O S T O 1 § 1 5 

sobre edictos para la provisión de curatos 
(GRAC. Y JUST.)... «Se ha servido S. M. mandar, que 

los muy reverendos arzobispos, reverendos obispos y 
gobernadores eclesiásticos en sus respectivas diócesis, 
el Tribunal de las Ordenes y sus priores ó vicarios 
en sus respectivos territorios, siempre que hayan de 
anunciar ías^ vacantes y oonvocar á concurso para su 
provisión (de los curatos vacantes) además de los edic
tos convocatorios usados hasta aquí, pasen los corres
pondientes anuncios á los jefes políticos... para su in
serción en el más próximo número del Boletín oficial, 
é iguales anuncios dirijan á la administración de la 
imprenta nacional para que también lo haga en 
el más próximo número de la Gaceta de Madrid.—De 
Real orden, etc.» 



XX 
C O N C O R D A T O D E 1851 

(artículo 26) 

«Todos los curatos, sin diferencia de pueblos, de 
clases ni del tiempo en que vaquen, se proveerán en 

concurso abierto con arreglo á lo dispuesto por el Santo 
Concilio de Trento, formando los ordinarios ternas 
de los opositores aprobados, y dirigiéndolas á S. M. 
para que nombre entre los propuestos. Cesará por 
consiguiente el privilegio de patrimonialidad y la ex
clusiva ó preferencia que en algunas partes tenían los 
patrimoniales para la obtención de curatos y otros 
beneficios. 

Los curatos de patronato eclesiástico se proveerán 
nombrando el patrono entre los de la terna que del 
modo ya dicho formen los prelados, y los de patronato 
laical nombrando el patrono entre aquellos que acre
diten haber sido aprobados en concurso abierto en la 
diócesis respectiva, señalándose á los que no se hallen 
en este caso el término de cuatro meses para que ha
gan constar haber sido aprobados sus ejercicios he
chos en la forma indicada, salvo siempre el derecho 
del ordinario de examinar al presentado por el patro
no si lo estima conveniente.» 



R . D . D E 3 1 D E N O V I E M B R E D E 1851 
Clasificación de las parroquias. 

(GRAC. Y JUS.) «Teniendo presente la urgente ne
cesidad de fijar y determinar las parroquias que se 
han de llamar urbanas y las que se han de tener como 
rurales, conforme á lo dispuesto en el artículo 33 del 
Concordato, señalando también las clases que deba ha
ber de estas últimas... vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se considerarán curatos rurales las 
vicarías, tenencias, anejos, y las parroquias, con cura 
propio en población que no exceda de 50 vecinos, y ur
banas todas las demás. 

Art. 2.° Las parroquias rurales serán de primera 
y segunda clase. Corresponderán á la primera clase 
las feligresías que excedan de 35 vecinos, y á la segun
da las restantes. 

Art. 3.° Se titularán párrocos ó curas propios los 
vicarios perpetuos que con entera independencia rijan 
sus vicarías ó anejos. 

Art. 4.° Los tenientes en anejo, dependientes de 
cura propio, se titularán en adelante coadjutores. 

Art. 5.° Los curatos, vicarías y tenencias perpe
tuas que se hallaban vacantes á la fecha de la ley, re
ferente á la publicación y ejecución del Concordato, se 
proveerán en la forma observada anteriormente, y con 
entera sujección á lo que en el Concordato se establece, 
los que después hayan vacado,ó vacaren en adelante. 

.Art. 6.° El Ministro de Gracia y Justicia dará las 
disposiciones convenientes para la ejecución de este 
decreto.—Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 1851.» 



XXII 
R . D . D E 3 0 D E E N E R O D E 1853. 

Sobre provisión de curatos y otros beneficios creados con 
sujeción al Concordato. 

(GRAC. Y JUST.) «Con el fin de quitar todo motivo 
de duda, y teniendo en consideración las razones que 
me ha expuesto el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Nuncio de Su Santidad, vengo en decla
rar que debe considerarse en su fuerza y vigor desde 
el día 20 de octubre último, en que se publicó como ley 
del Estado el Concordato, la última parte del párrafo 
primero de su art. 26, que trata de la provisión de los 
curatos y otros beneficios patrimoniales, y que por lo 
tanto dichos curatos, vicarías, tenencias y beneficios, 
cuyos obtentores ejercen real y efectivamente la cura 
de almas, que hayan vacado desde la expresada fecha 
y en adelante vacaren, deben proveerse al tenor de lo 
dispuesto en el mismo Concordato, y sin perjuicio de lo 
que se determinará en el plan parroquial de la dióce
sis.—Dado en Palacio á 30 de Enero de 1852. 



XXIII 

R. O. D E S I D E J U N I O D E 18525. 
Sobre provisión de curatos de patronato laioal, con arreglo 

al Concordato. 

(GRAC. Y JUST.) «Artículo 1.° El art. 26 del Con
cordato en lo que dispone respecto á la provisión de 
curatos de patronato laical, no se llevará á efecto has
ta 1.° de julio de 1853. (1) 

Art. 2.° Desde dicha fecha en adelante deberán re
caer las presentaciones de los patronos legos en indi
viduos cuyos actos de oposición hayan sido aprobados 
en concurso abierto en la diócesis respectiva. 

Art. 3.° Sin embargo, si los patronos legos presen
tan algún individuo que carezca de aquel requisito, se 
señalará al presentado el término de cuatro meses 
para que haga constar haber sido aprobados sus ejer
cicios, hechos en la forma indicada, en concurso parti
cular, que el diocesano podrá convocar para todos los 
que quieran habilitarse á fin de aspirar á curatos de 
patronato laical, salvo siempre lo que dispone el Con
cordato respecto al derecho del ordinario, de examinar 
al presentado cuando lo estime conveniente. 

Art. 4.° Para la provisión de los curatos de patro
nato mixto, desde el día 1.° de julio de 1853 en adelan
te, se aplicará como más favorable al derecho de pre
sentación lo que en dicho art. 26 del Concordato se es
tablece respecto á los curatos de patronato laical, si la 

(1) Antes del Concordato estaban eximidos de concurrir á 
concurso los presentados por patronos, y solo se les sujetaba al 
examen sinodal ad curam animarum. 

14 
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presentacióii corresponde simultáneamente á ambos 
patronatos. 

Cuando ésta les pertenezca alternativamente, ó por 
turno, se considerará el patronato, ya como puramen
te eclesiástico ya como puramente laical para la fija
ción de la regla que deba aplicarse en cada caso, según 
que el patrono á que toque la presentación aquella vez, 
sea eclesiástico ó lego.—De Real orden, etc.—Real sitio 
de Aranjuez 21 de Junio de 1852.» 



X X I V 
R. D. B E 7 NOVIEMBRE DE 1 « 5 6 . 

Se ordena la provisión de curatos. 
Art. 1.° Queda sin efecto el art. 3.° de la circular 

de 3 de setiembre de 1854, por el que se ordenó suspen
der la provisión de curatos vacantes, aunque para 
ellos se hubiese celebrado concurso. 

Art. 2.° Se deroga también lo mandado en la Real 
Orden de 28 de Abril de 1855, haciendo extensiva á los 
curatos de patronato particular la disposición antes 
citada. 

Art. 3.° Los prelados ordinarios podrán abrir con
curso para la provisión de los curatos vacantes, ó que 
en lo sucesivo vacaren, en la forma en que lo verifica
ban antes de la publicación de dichas circulares, y de 
conformidad con las reglas y prevenciones acordadas 
por la Real Cámara eclesiástica. 

Art. 4.° Los patronos particulares podrán usar del 
derecho que les asiste como tales para la provisión de 
los curatos correspondientes á los patronatos de que 
estén en posesión, sujetándose á las reglas citadas en 
el artículo precedente. 

Art. 5.° Las propuestas hechas por los ordinarios 
antes de la mencionada suspensión, pendientes aún de 
despacho, en el Ministerio de Gracia y Justicia, según 
lo prevenido en la circular de 3 de setiembre de 1854, 
se devolverán á los mismos prelados diocesanos para 
que las confirmen ó rectifiquen según los casos y va
riaciones que hayan ocurrido.—Dado en Palacio á 7 de 
noviembre de 1856. 



XXV 
R. O. D E 28 D E MAYO D E 1864 

Aclarando el art. 26 del Concordato sobre provisión de bene
ficios curados de patronato laical. 

(GRAC. Y JUST.) «LOS términos en que está conce
bido el párr . 2.° del art. 26 del Concordato vigente, al 
exigir la pruebas de suficiencia que debe acreditar el 
presentado para un beneficio curado de patronato la i-
cal,han dado lugar á interpretaciones distintas, que 
conviene uniformar por medio de la correspondiente 
aclaración. 

A este fin S. M . la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con 
el muy reverendo Nuncio de Su Santidad, se ha servi
do declarar: 

1.° Que la idoneidad del presentado debe haberse 
probado en concurso abierto, bien en la diócesis de su 
domicilio, bien en la del beneficio que ha de residir. 

2.° Que no estando aprobado previamente en con
curso abierto en una de las dos diócesis indicadas, se 
celebrará un concurso especial para que el presentado 
acredite su suficiencia, dentro de los cuatro meses que 
prefija el Concordato, en la diócesis en que el curato es
té constituido. 

Y 3.° Que las anteriores aclaraciones se entienden 
siempre según establece el mismo Concordato, salvo el 
derecho del ordinario de examinar al presentado por 
el patrono si lo estima conveniente.—De Real orden, 
etc.»—Madrid 28 de mayo de 1864. 



XXVI 
R. D. I>E 31 DE OCTUBRE B E I 864 

Derogando la R. O de 24 de octubre de 1861, y dictando re
glas para los expedientes de provisión de curatos y bene
ficios de patronato laical. 

(GRAC. Y JUST.) limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien expedir el Real decreto siguiente: 

«Conformándome con lo que, de acuerdo con el muy 
reverendo Nuncio de Su Santidad, me ha propuesto mi 
Ministro de Gracia y Justicia, encaminado á remover 
los obstáculos á que haya podido dar ocasión lo dis
puesto en la R. O. de 24 de octubre de 1861; y á fin tam
bién de facilitar cuanto sea posible la pronta termina
ción de los expedientes para la provisión de los Cura
tos y beneficios con cura de almas de patronato laical; 
reservándome acordar oportuna y convenientemente 
lo que proceda, tanto para la más exacta ejecución y 
cumplimiento de todo lo dispuesto en el Concordato de 
1851 respecto del mencionado patronato y del eclesiás
tico, y acerca de materias conexas con ellos, como asi
mismo lo que corresponda á consecuencia de lo dis
puesto en la base 26 de mi Real cédula de ruego y en
cargo de 3 de enero de 1854 para el arreglo porroquial. 

Vengo en decretar: 
Artículo 1.° En los expedientes incoados hasta el 

dia, y que en adelante se incoaren en los Tribunales 
eclesiásticos para la provisión de curatos y beneficios 
con cura de almas, de patronato laical, se hará cunstar 
en el modo y forma que se dirá y por quien correspon
da si el patronato era partícipe en diezmos y primi
cias, con obligación de contribuir, en todo ó en parte 
para la congrua del párroco y de otros encargados del 
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ministerio parroquial ó para otras atenciones de la pa
rroquia. De la misma manera se hará constar también 
si el todo ó parte de los bienes que fueron de la Iglesia 
se ha adjudicado al patronato. 

Art. 2,° Si por los documentos que con tal propósi
to debe presentar el patrono constare haberle sido des
contado el importe de dichas cargas al ñjar su indem
nización, ó en otro caso que no estaba obligado á con
tribuir con cosa alguna á la parroquia, podrá darse 
desde luego al presentado la colación canónica, insti
tución y posesión, siempre que concurran las demás 
circunstancias y requisitos prevenidos por el derecho. 

Art. 3.° No acompañando dicho documento, ni cons
tando en su caso no tener obligación el patronato á con
tribuir, se prevendrá á éste que en el término que el 
Tribunal estime suficiente presente la conveniente 
certificación, librada por la Dirección general de la 
Deuda pública y que no haciéndolo así, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. Concluido el término sin 
que el patrono haya cumplido con lo mandado, el Tr i 
bunal se dirigirá al Ministro de Gracia y Justicia para 
que exija de dicha dependencia certificación de lo que 
sobre el particular conste en el respectivo expediente 
de indemnización. Transcurrido el término de dos me
ses, á contar desde el día en que ingrese en el Ministe
rio la comunicación, cuyo recibo se acusará inmediata
mente, sin que el Ministerio hubiere remitido la certi
ficación reclamada de la Hacienda en virtud del estado 
posesorio del patrono, podrá darse, sin más trámite, al 
presentado la colación canónica, institución y posesión 
si concurrieren todas las demás circunstancias y re
quisitos procedentes; pero sin perjuicio de continuar 
el expediente eclesiástico hasta decidir por sentencia 
y para en lo sucesivo sobre el derecho de presenta
ción. 



Art. 4,° Cuando conste que el patrono ha recibido 
íntegramente de la Hacienda la indemnización sin re
bajarle el importe déla carga, se ordenará al mismo, 
á fin de que su presentación pueda surtir efecto que en 
el plazo que se le prefijará afiance en forma de dere
cho, á completa satisfacción del propio Tribunal, pa
gar anualmente en la época debida y en metálico el im
porte de la expresada carga; obligándose además á sa
tisfacer á Ja Hacienda en los términos que con ella con
venga lo correspondiente á los años trascurridos des
de la fecha en que recibió los efectos públicos para su 
indemnización, regulándose el valor de los frutos por 
el que sirvió de tipo para ésta. Al efecto expresado se 
comunicará á la Hacienda el allanamiento del patrono, 
con lo demás que sea conducente. La cantidad con que 
el patrono deberá contribuir anualmente se rebajará 
del presupuesto de la respectiva parroquia, ingresando 
los atrasos en el Tosoro. Cuando la obligación del pa
trono sea parcial é inferior á la congrua asignada al 
curato ó beneficio curado, se completará aquella por el 
Estado. 

Art. 5.° No allanándose el patrono á lo expresado 
en el artículo anterior, y salvo el caso de excepción ael 
art. 3.°, se declarará extinguido el derecho de presen
tación, y se procederá á la provisión del curato ó bene
ficio curado en el modo y forma que previene el párra
fo 1.° del art. 26 del Concordato. ' 

Art. 6.° Si no se hubiere resuelto todavía el expe
diente de indemnización, tal estado no será obstáculo 
para que en su día se dé al presentado la colación ca
nónica, institución y posesión, con tal de que en el mo
do y forma prevenida en el art. 4.° se obligue el patro
no á satisfacer desde el día en que tenga efecto la en
trega de los títulos de Ja Deuda en que consista la in
demnización el importe á metálico de la carga, regu-
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iándose éste prudencialmente, mediante á no existir á 
la sazón el tipo regulador de los frutos designado en 
dicho artículo. El Tribunal lo pondrá todo en conoci
miento del Ministro de Gracia y Justicia para que ha
ga la prevención conveniente á la Dirección general de 
la deuda pública y demás que corresponda, según que
da prevenido en el mencionado art. 4.° 

Art. 7.° Constando haberse adjudicado al patrono el 
todo ó parte de los derechos y bienes de la iglesia pa
tronada, se mandará con la prevención indicada en el 
art. 3.°, que aquel manifieste en el término que se le 
señale si se allana ó no á pagar anualmente una canti
dad igual á la renta líquida que de adjudicado percibía 
la parroquia, como asimismo los atrasos, según queda 
dicho. Si el patrono no quisiere contribuir y afianzar, 
ó dejare pasar el término sin manifestar su voluntad, 
se declarará extinguido el derecho de presentación, y 
se proveerá la vacante según lo dispuesto para otro 
caso en en el art. 5.° Estando pronto el patrono á afian
zar el pago sucesivo de la renta anual, y allanándose 
al de los atrasos según concierto en este caso con la 
Hacienda pública desde que se incautó de los derechos 
y bienes hasta el día de la toma de posesión del presen
tado, se señalará prudencial y equitativamente, con 
acuerdo del mismo patrono,la cantidad anual y el tiem
po y modo de verificar su pago. Cumplido todo lo cual 
debidamente, y concurriendo las demás circunstancias 
y requisitos necesarios, se dará al presentado la cola
ción canónica, institución y posesión. 

Art. 8.° Para la debida formalidad y defensa de to
dos los derechos, así como la parte en su caso, el fiscal 
del Tribunal eclesiástico será oido siempre en dicho 
expediente canónico, como asimismo en los trámites é 
incidentes objeto del presente decreto. 

Art. 9.° El Tribunal remitirá al Ministro de Gracia 



y Justicia testimonio de la providencia definitiva; noti
ciando asimismo el dia en que se dé la posesión al pre
sentado, á fin de que la Ordenación general de pagos 
pueda hacer los asientos debidos y para los demás efec
tos correspondientes, 

Art, 10. Se deroga en todas sus partes la citada 
R. O. de 23 de octubre de 1861. 

Art. 11. El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo necesario para que el presente Real decreto, conve
nido entre una y otra potestad, sea cumplido en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á 21 de octubre de 1864.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Lorenzo Arrazola..,»—De Real orden etc.—Ma
drid 23 de Octubre de 1864.—Arrazola.—Sr. Obispo 
de (Gac. 2 noviembre.) 

15 



XXXVII 
R . O D E Í O D E A G O S T O D E l § G O 

Dictando disposiciones para la completa ejacueión del Real 
decreto de 21 de noviembre de 1851: Vicarías y Tenencias: 
Coadjutores: Concursos para la provisión de Curatos, etc. 

(GRAC. Y JUST.) «He dado cuenta á la Reina (Q.D.G.) 
de una comunicación del ordenador general de pagos 
de esteMinisierio, fecha 30 de setiembre de 1864, pro
poniendo algunas medidas para la mejor contabilidad 
y exponiendo al mismo tiempo la urgente necesidad 
de llevar á debida ejecución en todas las diócesis el 
R. D. de 21 de noviembre de 1851, expedido con cono
cimiento del muy reverendo nuncio de Su Santidad, y 
recordado en circular de este Ministerio de 16 de mar
zo de 1863. 

Con este motivo, y teniendo íntima conexión con 
la expresada circular, he dado también cuenta á S. M. 
de otra de la misma fecha de 16 de marzo de 1863, so
bre remisión de notas á este Ministerio y publicación 
de edictos para concurso. 

Enterada S. M. y conformándose con lo por mi pro
puesto, de inteligencia con el muy reverendo nuncio 
de Su Santidad, y sin perjuicio de lo que se determine 
en el arreglo definitivo del clero parroquial, se ha ser
vido ordenar: 

Artículo 1.° Los diocesanos en cuyo territorio no 
haya tenido aún puntual cumplimiento en todas sus 
partes el R. D. de 21 de noviembre de 1851, dictarán 
las disposiciones conducentes para que se verifique á 
la mayor brevedad, dando cuenta á este Ministerio. 

Art. 2.° Se declara que las vicarías y Tenencias in-
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dependientes de matriz, aunque sus vicarios y teniem 
tes no hayan gozado antes del carácter de perpetuos, 
están comprendidas en la disposición del art. 3.° del 
mencionado Real decreto de 21 de noviembre de 1851. 

Art. 3.° Los tenientes de matriz, ó en anejo de ella> 
se denominarán coadjutores. 

Art. 4.° Los ordinarios, dentro del término canóni* 
co, publicarán, en la época que estimen más conve
niente, sus edictos para la celebración de concurso. 

Art. 5.° Cuarenta días antes, al menos, de la comu
nicación del edicto, remitirán á este Ministerio nota de 
los curatos que hayan de proveerse, con expresión de 
la advocación de la iglesia, clase y categoría del cura
to, y de la dotación que el último poseedor haya goza
do; proponiendo á la vez si lo creyere oportuno, dentro 
del periodo establecido y á virtud de la ley de 23 de fe
brero de 1845 y R. O. de 26 de Mayo del propio año, 
la variación que reputen necesaria siendo el curato de 
los clasificados de entrada. Asimismo remitirán los 
diocesanos con sus propuestas para la provisión de los 
curatos, nota en los propios términos, de los curatos 
que hubieren vacado con posterioridad, ó hayan de 
quedar vacantes en el caso de ser nombrados los 
propuestos en primer lugar para otra parroquia. 

Art. 6.° A este fin se declara: 
1.° Que el statu quo á que se refiere el artículo 4.a 

del R. D. de 29 de noviembre de 1851, acordado con in
tervención del muy reverendo nuncio de Su Santidad, 
es la clasificación individual, hecha por la Junta supe
rior del culto y clero en 1845 y 1848, de las reglas y t i
pos de dotación establecidos en dicha R. O. de 26 de 
mayo de 1845, con las variaciones hechas posterior
mente con Real ajjrobación; y 2.° que el máximum de 
la dotación de loscuras propios enparroquiaruraldese
gunda clase.que no se designó enel art.4.°delexpresado 
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decreto de 29 de noviembre de 1851, ha de ser de 3.300 
rs. mínimum para los curas en parroquia rural de pri
mera clase. 

Art. 7.° Si antes de la publicación del edicto no re
cibiese el diocesano Real orden en contrario, se enten
derá que ha merecido la aprobación de S. M. la nueva 
dotación propuesta, á consecuencia de lo prevenido en 
el artículo 5.° 

Art. 8.° Se derogan en todas sus partes las citadas 
circulares de 16 de marzo de 1863, y cualquiera otra re
solución posterior contraria á las disposiciones prece
dentes.—Lo que de Real orden, etc.—Zaraúz 10 de 
agosto de 1866.—Arrazola.» 



XXXVIII 
R. D. D E 15 D E I E B R F R O D E I SO?. 

Arreglo parroqu al. Curas propios. Ecónom-s. Coadjutores. 
Capellanías y beneficios residenciales. Comunidades de be
neficiados coadjutores. Patronato laical. Dotaciones. Jubi
lación de párrocos. Cofradías y hermandades, etc. Fábrica 
de las iglesias y sus Juntas. 

(GRAC. Y JUST.) Exposicióa á S. M. — Señora: — 
«Quince años han trascurrido desde que se ajustó el 
importante Concordato de 1851, y todavía no han po
dido ser ejecutadas algunas de sus principales deter
minaciones; como son, entre otras, el arreglo general 
del clero parroquial y la nueva circunscripción de dió
cesis. 

Y no porque expedida la cédula de ruego y encargo 
de 3 de enero de 1854, no respondiese en su mayor 
parte con plausible celo y empeño el episcopado remi
tiéndose desde luego á este ministerio de Gracia y Jus
ticia el plan de arreglo de las diócesis más extensas y 
difíciles; no porque los Ministerios sucesivos hayan de
jado de aplicar al caso la posible atención y diligencia, 
sino á influjo de las circunstancias, y por la magnitud 
misma y dificultad del asunto, en que es preciso reu
nir y combinar infinitos datos y formalizar trabajos 
por demás prolijos, que es de necesidad todavía recti
ficar una y otra vez con el ilustrado y celoso concurso 
del Consejo de Estado y de los mismos prelados dio
cesanos. 

Y con todo, Señora, y sin que sean más bonancibles 
las circunstancias presentes que las que precedieron: 
sin que sea menor la gravedad é implicación de los 
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mencionados arreglos, el tiempo trascurrido, lo solem
ne de la obligación concordada, la no menos solemne 
reiteración de la misma en el "convenio adicional de 
1859, por cuyo art. 19 el Gobierno español prometió 
en nombre de V. M. «que cooperará por su parte con 
toda eficacia á ñn de que se lleven á efecto sin demora 
las disposiciones del Concordato que aún se hallan pen
dientes de ejecución;» la necesidad, en fin, como asi
mismo la indisputable utilidad que han de reportar de 
ello la Iglesia y el Estado, exigen del actual y de los 
ulteriores Gobiernos un enérgico impulso, aún supe
rior si fuese dable á lo que puedan permitir las difíci
les circunstancias del Estado. 

El Ministro que suscribe se lo ha propuesto así, con 
toda la decisión que impone un deber perentorio y sa
grado. Desde su entrada en el poder ha dedicado á este 
propósito la justa atención que reclama, en cuya con
secuencia hay trabajos fenecidos que se han sometido 
ya á la aprobación pontificia, como el arreglo de cape
llanías colativas; y otros han recibido el conveniente 
impulso para llegar á su término y ver en breve la 
luz públiea y los que no se hallan aún en ese estado lo 
recibirán; en cuya tarea el que suscribe espera verse 
auxiliado para el éxito apetecido por el respetable 
episcopado español, con el celo é ilustrado esfuerzo 
que nunca ha desmentido. 

Viniendo ya á la cuestión, la opinión no es del todo 
unánime sobre el orden sucesivo del arreglo; estiman
do unos que debe preceder el de diócesis al parroquial, 
y otros á la inversa. Sin duda lo primero es más lógi
co; lo segundo más perentorio por las clases y aeceSiv 
dades á que afecta. 

Pero como quiera que sea, la cuestión no versa ya 
para los Gobiernos en el terreno teórico y de sistema, 
sino en el práctico y de resultados inmediatos. Porque 
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en efecto, á virtud de la Real cédula antes citada, los 
trabajos sobre arreglo parroquial se adelantaron con
siderablemente. Algunos lo están tanto, que, como 
queda insinuado, pueden, con pocas y fáciles modifica
ciones, ser desde luego utilizados y publicados; y á es
to se-decide, por razones obvias que no es necesario 
explicar, el Ministro que subscribe, sin dejar por eso 
de llevar á término las restantes, y de impulsar sin le
vantar mano los relativos á la nueva circunscripción 
de diócesis, y á cuanto concierna á la completa y debi
da ejecución del Concordato. 

En cuanto al arreglo parroquial en sí, tres fueron y 
son aún los fundamentos cardinales de la determina
ción del Concordato: primero, mejorar en sus medios 
y en esta parte la distribución del pasto espiritual, que 
se resentía radicalmente en cuanto á la clasificación y 
calidad de los pastores, cargos y distritos parroquiales 
de su remoto origen y vicisitudes históricas: segundo, 
normalizar y mejorar la suerte de los párrocos, lo cual 
fué de suprema necesidad después de la supresión de 
los diezmos; acervo común con que se ocurría á las 
atenciones del clero y del culto, y aunque no ya tan 
perentoria dicha necesidad, apremiante aun, no obs
tante las sucesivas medidas legislativas adoptadas á es
te propósito desde 1839 á 1845; y tercero, y muy prin
cipal, la falta de las comunidades de religiosos, auxilio 
tan eficaz de las tareas parroquiales. 

En cuanto al primer fundamento fácil es compren
der las dificultades, que habían de ocasionar, entre 
otras causas, los precedentes históricos y tradicionales; 
la clasificación de parroquias, aunque inadecuada, san
cionada así por el tiempo; los patronatos de particula
res; las circunstancias de población diseminada ó agru
pada, en las tópicas ó locales, tan desventajosas é insu* 
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perables en terrenos quebrados y montañosos como lo 
es una gran parte de la superficie de España. 

El segundo fundamento produjo desde luego la-con
vicción, y en breve la evidencia de que había de agra
var más ó menos, pero agravar de seguro, el presu
puesto general del clero, cuya circunstancia ha venido 
influyendo no poco en el retardo del arreglo; y no 
porque con plena buena fé no se reconozca la obligación 
impuesta por el Concordato de mejorar las dotaciones 
respectivas de aquel, cuando las circunstancias del 
Estado lo permitan, y como ya aunque en reducida es
cala, se ha practicado alguna vez, sino porque esa situa
ción del Estado es aun de desear, si bien debe esperar
se, en cuyo supuesto no es sino interino el estado de 
dotaciones que hoy se fije en el arreglo parroquial. 

A moderar el mencionado gravamen, haciendo po
sible y aceptable el arreglo, se encamina el presente 
proyecto de decreto, modificando para ello algunas de
terminaciones de la antedicha cédula que á ello se pres. 
tan, y utilizando, como en el mismo se ve, diferentes 
medios á propósito con que en aquella no se contó, co
mo los cabildos beneficiados de la antigua Corona de 
Aragón, los beneficios patrimoniales y otros igualmen
te adecuados. 

Ha sido también en parte motivo de retardo el pro
pósito adecuado sin duda, y que ha preponderado en 
la apreciación de algunos, de publicar simultáneamen
te el arreglo parroquial de todas las diócesis. Pero en 
la proligidad y dificultad de los trabajos, ha sucedido 
y sucede siempre, que los de unas diócesis se halan 
hace tiempo terminados ó próximos á serlo; al paso 
que los de otras no han llegado todavía á ese estado, ni 
con mucho, resultando que, en detener la publicación 
de los primeros, las diócesis respectivas se ven priva
das de ese beneficio, mientras las demás no reportan, 
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ventaja alguna de ello; cuando por el contrario, el 
publicárselos arreglos parciales concluidos, ó á pro
porción que vayan siéndolo, sobre la utilidad local que 
lleve en sí, puede influir como pauta y como estímulo 
para adelantar en los pendientes. 

Por estas consideraciones el Ministro que suscribe 
se dice, en el estado de las cosas, por el método de 
publicación parcial y para adelantarla, de acuerdo con 
el muy reverendo Nuncio de Su Santidad, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el presente pro
yecto de decreto, que se reputará adicional á la men
cionada cédula de ruego y encargo de 3 de enero de 
1854, y al que habrá de seguirse la publicación sucesi
va de arreglos modificados y terminados á su tenor.— 
Madrid 15 de febrero de 1867.-—Señora A. L. R. P. de 
V. M —LOEENZO ABRAZÓLA. 

R E A L D E C R E T O . 

Tomando en consideración lo que, de acuerdo con 
el muy reverendo Nuncio de Su Santidad, me ha ex
puesto mi Ministro de Gracia y Justicia, á fin de llevar 
á debida ejecución el arreglo del clero parroquial, al 
tenor de lo dispuesto en el art. 24 del Concordato de 
1851, como adición y modificación en sus casos de la 
Real cédula de ruego y encargo de 3 de enero de 1854. 

Vengo en decretar: 
Artículo 1.° Los muy reverendos arzobispos y re

verendos obispos formarán, y en su caso completarán 
el plan y arreglo parroquial: primero, en los pueblos 
sujetos hoy á su jurisdicción ordinaria, cualquiera que 
pueda ser el resultado de la demarcación de límites de 
las diócesis; segundo, con la autorización correspon
diente en las parroquias enclavadas en su propio terri
torio, y dependientes hoy de otro prelado diocesano. 

Art. 2.° En las diócesis que deban unirse á otra se-
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gun el Concordato, y tengan administrador apostólico, 
hará éste el arreglo parroquial en concepto de delega
do de la Santa Sede, y en su defecto el vicario capitu
lar, Sede vacante; pero en este caso el Gobierno, antes 
de prestar su acuerdo al tenor del art. 24 del Concor
dato, oirá al prelado á cuya silla se agrega dicha iglesia. 

En los territorios pertenecientes á las jurisdiccio
nes vene ó quasi nullius que suprime el Concordato, se 
hará el arreglo parroquial, en el concepto de delegado 
apostólico, por el prelado de la diócesis á quien esté 
encomendada ó se encomendare por el muy reverendo 
Nuncio de Santidad, en uso de sus facultades, la Admi
nistración apostólica, cualquiera que sea la diócesis á 
que en lo Sucesivo puedan corresponder las parroquias 

Art. 3.° Los planes referentes á los pueblos ó parro
quias que no correspondan á la jurisdicción ordinaria 
del actual prelado, se formarán por separado, com
prendiendo todos con la debida separación en un solo 
auto, que se considerará adicional al plan general de 
la diócesis. 

A ñn de que se instruyan y terminen con la posible 
brevedad los expedientes, sin perjuicio de continuar 
su curso los ya existentes en el Ministerio de Gracia y 
Justicia,.se prescindirá de los trámites que no exige 
el Concordato ni la Real cédula de 3 de enero de 1854, 
y que no se consideren necesarios para fijar y apreciar 
debidamente los hechos. 

Terminada la instrucción del expediente general, se 
dictará auto definitivo en el del respectivo arciprestaz-
go, y se remitirá todo en la forma establecida al Minis
terio de Gracia y Justicia, acompañando, dividido con
venientemente por arciprestazgos, un cuadro sinópti
co arreglado al modelo que acompaña á este decreto. 

Art. 4.° No siendo inflexibles por la índole y natu
raleza propias de la materia, según expresamente se 
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establece en la última parte del preámbulo de la Real 
cédula de 3 de Enero de 1854, ninguna de las bases con
signadas en ella, se declara que la excepción contenida 
en la base 25 no se refiere únicamente á la imposibili
dad material de ejecutar la regla general, sino que bas
ta para ello que intervenga causa ó razón poderosa de 
interés de la Iglesia y del Estado, ó el mejor servicio de 
una y otro; si bien deberá expresarse en el plan de es
te fundamento para que mi gobierno pueda apreciarlo, 
y proceder debidamente en su caso antes de prestar 
su acuerdo para la ejecución del plan; como previene 
el mismo Concordato, y que á su virtud se expida la 
Real cédula auxiliatoria. 

Art. 5.° En cada parroquia habrá un solo cura pro-, 
pió, según el espíritu general del Concordato, y espe
cialmente de su art. 25. El número que actualmente 
excediese pasará en la misma calidad de curas propios 
á las parroquias que en aquel territorio se erijan, ó 
bien á otras de igual categoría, con su anuencia á pro
puesta del ordinario. 

Si no hubiere iglesia proporcionada en que pueda 
instalarse desde luego la nueva parroquia, y que por 
consiguiente sea necesario edificarlas, ó hacer obras 
de consideración en la designada en el plan, las funcio
nes parroquiales se verificarán en la contigua parro
quia; pero en ei territorio señalado á cadax una de ellas 
ejercerá su jurisdicción el cura propio que designe el 
diocesano, quien dictará las medidas oportunas para 
que no se embaracen mutuamente los actos parro
quiales hasta tinto que se efectúe la edificación de la 
iglesia, y en su caso dichas obras extraordinarias. 

Art. 6.° Para establecer nuevas ayudas de parro
quia, ó trasladar las que no estén convenientemente 
situadas, se procurará utilizar, en cuanto sea posible, 
las ermitas, oratorios públicos y santuarios. Si alguna 
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de estas iglesias tuviere renta propia, cualquiera que 
sea su origen, se erigirá beneficio coadjutorial de libre 
nombramiento ó de patronato particular, según su res
pectivo caso, sin perjuicio del eclesiástico encargado 
actualmente de su servicio, 

Art. 7.° Cuando el tipo del cuadro de la base 6.a no 
excediere de 50U almas en el primer grado de la escala, 
de 1.000 en el siguiente, y de 1.500 en los restantes, se 
designará el número de parroquias con arreglo al gra
do inferior inmediato, no debiendo bajar ninguna pa
rroquia, á ser posible, de 2.000 almas en población 
aglomerada en que hubiere más de una. 

Si en el cuadro de la base 19 que prefija el número 
de coadjutores, no excediese el tipo de 50 almas en el 
primer grado de la escala en que no se da coadjutor, 
de 100 en las tres siguientes, y de 200 en los restantes 
grados allí especificados, se designará el número de 
coadjutores con arreglo al grado inferior inmediato. 

Art. 8,° Las parroquias que por pertenecer alterna
tivamente á diversas diócesis se llaman medias, no 
corresponderán en adelante mis que á aquella en cuyo 
territorio estén sitos los pueblos, y por consiguiente 
se comprenderán en el plan de esta úl ima diócesis. 

De la misma manera los habitantes habituales en 
en el territorio de una parroquia serán necesariamen
te feligreses de ella, declarándose abolida la costumbre 
ó práctica de elegir parroquia los feligreses. 

Art. 9.° Las capellanías residenciales, cualquiera 
que sea su patronato, que tengan inherente la obliga
ción do asistir al confesonario, prestar otros servicios 
en la parroquia y auxiliar en su caso al párroco, se 
considerarán beneficios coadjutoriales. 

Art. 10. Los beneficios simples ó residenciales, aun
que sean de patronato particular y no tengan cargo de 
auxiliar al párroco, se considerarán coadjutorías de la 
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parroquia en qué estén erigidos, cualquiera que sea su 
número, aunque exceda éste del que correspondería á 
la parroquia, según la base 19. 

Cuando los obtentores de estos beneficios de patro
nato particular no formen corporación, ni exceda su 
número del que corresponda á la parroquia en que es
tén erigidos, y no sea suficiente la dote patronal, el Es
tado, sino fuese aplicable al caso la disposición del 
art. 14 del presente decreto, completará su dotación 
sin exceder del importe correspondiente al número de 
coadjutores que, según dichas reglas y base, toque á 
la parroquia. 

Art. 11 Atendiendo á las especiales circunstancias 
que en ellos concurren, los beneficiados que componen 
las actuales comunidades de las diócesis de la antigua 
Corona de Aragón, cualquiera que sea su denomina
ción y patronato, se considerarán coadjutores sin do
tación alguna á cargo del presupuesto eclesiástico, y 
sin que estas corporaciones, que en adelante se titula
rán Comunidades de beneficiados coadjutores, coarten 
en lo más mínimo, la autoridad y facultades del pá
rroco. 

Los diocesanos reorganizarán y reformarán, según 
lo estimen más conveniente para el mejor servicio de 
las iglesias parroquiales , estas comunidades , y les 
impondrán, además de las propiamente coadjutoriales, 
todas las otras obligaciones que se crean oportunas 
para el mayor esplendor del culto á que los pueblos 
estaban anteriormente acostumbrados, estableciendo 
por último los turnos que tal vez puedan corresponder 
á los patronos particulares y al prelado para la pre
sentación ó nombramiento de estos coadjutores con to
do lo demás que bajo cualquier concepto procediere ó 
fuere necesario, sin perjuicio de los actuales beneficia
dos en cuanto ser pueda. 
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Art. 12. Teniendo también presente que existen 

asimismo particulares circunstancias en las provin
cias Vascongadas, la índole y naturaleza de los cabil
dos parroquiales y de sus beneficios, se instruirá el 
oportuno expediente á fin de acordar con el reverendo 
obispo de la diócesis de Vitoria las medidas conducen
tes al arreglo parroquial en la posible consonancia con 
la letra y espíritu del Concordato. 

Art. 13. Los beneficiados que se designen para las 
las parroquias que han sido verdaderas colegiatas, se
gún los términos precisos del número 8 de las preven
ciones de la Real cédula de 3 de enero de 1854, que pue
den tener beneficiados además de los coadjutores, se 
considerarán aquellos auxiliares del párroco; y por 
consiguiente para prefijar el número de coadjutores y 
beneficiados, se atenderá, no tanto al número de almas 
de la parroquia, cuanto á las respectivas circunstan
cias de la población. 

Art. 14. Para que los patronos particulares que lo 
sean por dotación y fundación conserven el derecho á 
presentar, tanto los curatos como las coadjutorías, de
berán hacer efectiva la dotación señalada en el plan á 
la respectiva pieza, entregando inscripciones intrasfe-
ribles de la deuda consolidada del 3 por 100 por su va
lor nominal, en cuyo caso corresponderán en calidad 
de libres á los mismos patronos los bienes en que con
sista la dote patronal, tomándose en cuenta la parte ó 
cantidad que por rázon de carga eclesiástica á favor 
de la parroquia se hubiese descontado en la indemni
zación hecha al partícipe lego en diezmos, y el impor
te de la renta anual de los bienes del beneficio, si de 
algunos se hubiese incautado el Estado. 

Art. 15. Si el patrono no se conformase con la pro
videncia gubernativa del diocesano, se interpondrá 
ante el Tribunal eclesiástico competente por el fiscal 
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de la diócesis la oportuna demanda á ñn de que esto 
tenga debido efecto, ó caso contrario se declare la l i 
bertad y se reduzca el beneficio al derecho común, con
servando en el Ínterin al patrono el estado legal pose
sorio, conforme á lo dispuesto en el R. D. de 21 de oc
tubre de 1864, publicado en circular ¡de 23 delpropio 
mes y año. 

Art. 16. En los expedientes que se incoaren en los 
Tribunales eclesiásticos para la provisión de curatos 
y beneficios con cura de almas de patronato'laical, se 
presentarán por los interesados los documentos que 
acrediten la legitimidad y su derecho de presentar pa
ra que, teniendo el Tribunal7 en consideración lo dis
puesto en el capítulo IX, sesión 25 Dereformationae del 
Concilio de Trento, y otras disposiciones legales, deter
minen lo que proceda en justicia si los interesados no 
se aquietaren Con ia decisión gubernativa dictada pre
viamente por el diocesano. 

Art. 17. Disponiendo por regla general, el art. 26 
del Concordato que los curatos se provean por la Co
rona en la forma que allí se expresa, y considerando 
que la excepción á favor del patronato laical contenida 
en el párrafo 2.° del propio artículo, es únicamente 
aplicable á las familias particulares fundadoras ó po
seedoras del patronato, se declara que la presentación 
para los curatos y beneficios curados que pertenecían 
á los establecimientos de beneficencia é instrucción 
pública, Ayuntamientos y común de vecinos de los 
pueblos, corresponde en adelante á la Corona en la jor
nia expresada. 

Art. 18. Mediante no estar expresamente reservado 
por el Concordato á los patronos particulares el dere
cho de presentar para los beneficios coadjutoriales, y 
á que en el último párrafo del art. 26 del propio Con
cordato se determina que estos cargos parroquiales se 



provean por los ordinarios, previo examen sinodal; y 
siendo conveniente poner en armonía en cuanto ser 
pueda este punto importante con lo más fundamental, 
dispuesto en el propio art. 26 del Concordato, se decla
ra: primero, que procede la celebración de exámenes 
-periódicos en la época que estimen más conveniente 
los diocesanos: segundo, convocar por éstos al intento 
á todos los que aspiren á dichos cargos; y tercero, nom
brar libremente los ordinarios para aquellos beneficios 
que no pertenezcan al patronato particular, dirigiendo 
terna en otro caso á los patronos para que de ella eli
jan y presenten al que sea de su agrado. 

Art. 19. En lo referente á la presentación de cura
tos de patronato laical, se observará la Real orden de 
28 de mayo de 1864,(1) dictada de acuerdo del muy reve
rendo Nuncio apostólico, entendiéndose que dentro 
de los cuatro meses que prefija el Concordato el dioce
sano adoptará las medidas convenientes para el exa
men presentado, sin que en otro caso pueda perjudi
carle el transcurso de dicho término, salvo siempre el 
derecho del mismo ordinario de examinarle si lo esti
ma conveniente, con arreglo á lo dispuesto en el citado 
art. 26 del Concordato. 

Art. 20. Para que pueda servir de regla y funda
mento á los diocesanos, y á su vez á mi Gobierno, en 
la designación de las dotaciones personales de los pá
rrocos y de los coadjutores, según la diversidad de los 
países y de los pueblos de cada diócesis, fijando de la 
manera menos vaga posible la inteligencia y sistema 
de la base 21 de la Real cédula y lo dispuesto en el Con
cordato, se divide el territorio de las diócesis en dos 
secciones. Comprenderá la primera las diócesis sitas 
en las provincias de Andalucía, Extremadura, Valen
cia, Murcia, Cataluña y Aragón, excepto la parte de 

(1) V. pag. 152. 
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Montaña y la menos fértil de su respectivo territorio; 
la segunda las diócesis de ambas Castillas, Galicia, 
Provincias Vascongadas y Navarra, islas Baleares y 
Canarias, con las demás diócesis contenidas en la ex
cepción de la sección primera. Los tipos serán: para 
los curatos de término, el mínimum 6.000 rs., el máxi
mum 10.000 y el término medio 8.000; para los de as
censo, mínimum 4.500 y 5.000 rs.; máximum 6.000 y 
término medio 5.500; para los los de entrada, míni
mum 3.300 máximum 5.000 y término medio 4.000; pa
ra los rurales de primera clase, 3.000 y 3.300 míni
mum, 4.000 máximum y término medio 3.600; y para 
los de segunda clase, 2.500 y 3.300. Para los coadjuto
res 2.000 el mínimum, 4.000 el máximum y 3.000 el tér
mino medio; pero sin embargo, dentro de los tipos de 
cada una de dichas clases podrá constituirse dotación 
en cifra redonda. 

Las dotaciones que se señalen en el respectivo plan de 
arreglo se considerarán provisionales hasta tanto que, 
con arreglo á la mente del art. 36 del Concordato y del 
18 del Convenio adicional de 25 de agosto de 1859, pue
dan constituirse definitivamente. Esto, no obstante, 
cuando la situación económica del país lo permita, los 
diocesanos podrán proponer al Gobierno en casos da
dos durante el período en esta*parte provisional ó tran
sitorio, el aumento individual que conceptúen conve
niente dentro del límite establecido en el art. 33 del 
Concordato. 

Los ecónomos tendrán las dotaciones siguientes: 
primero, los de curatos rurales de ambas clases y ur
banos de entrada, el mínimum respectivo; segundo, 
los de ascenso y término, lo que al tiempo de hacer su 
nombramiento señale el diocesano, con tal que no ex
ceda de las dos terceras partes del mínimum, ni baje 
tampoco de 3.300 rs., señalados á los ecónomos en cu-

16 



rato de entrada; y tercero, los de coadjutores y de be
neficios, el mínimum ó término medio; según las cir
cunstancias, ajuicio del diocesano. 

Art, 21. Cuando por sus padecimientos habituales ó 
por su avanzada edad se imposibilitare un párroco ó 
coadjutor con canónica institución para el ministerio 
parroquial, el diocesano instruirá el oportuno expe
diente canónico para su jubilación. 

La pensión que se señale al jubilado en el expe
diente, que original ha de remitirse al Ministerio de 
Gracia y Justicia para obtener mi Real asenso, no po
drá exceder según las circunstancias y servicios del 
interesado, de la mitad del máximum en los curatos de 
término, de las tres quintas partes en los de ascenso, 
y de las dos terceras en los demás urbanos y rurales. 
El sucesor en el curkto disfrutará provisionalmente, 
mientras subsista la pensión el término medio señala
do á la respectiva clase. 

Los que á la expedición de la Real cédula auxiliato-
ria para el arreglo de las parroquias estén ya jubila
dos, con arreglo á la circular de 31 de octubre de 1864, 
continuarán en el uso y disfrute de lo que les esté 
asignado. 

Art. 22. Las dotaciones para el culto y clero prefi
jadas en el arreglo parroquial se consignarán íntegra
mente en el presupuesto eclesiástico; entendiéndose el 
Ministerio respectivo con los Ayuntamientos acerca de 
las pensiones ó asignaciones que satisfacían anterior
mente las mismas corporaciones á los párrocos ó fá
bricas. 

Art. 23. Los Ayuntamientos de los pueblos podrán 
comprender entre sus gastos voluntarios la cantidad 
que estimen conveniente á favor de la fábrica de su pa
rroquia respectiva para que el culto pueda darse con 
más esplendor que el que podría ser con la consigna-
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ción del presupuesto, expidiéndose al intento por el 
Ministerio de la Gobernación las órdenes correspon
dientes. 

Art. 24. Las cofradías y hermandades establecidas 
en las parroquias deberán contribuir con la cantidad 
anual que las mismas convengan con la respectiva 
Junta de fábrica á fin de aumentar la cantidad presu
puestada en el plan del arreglo parroquial para los gas
tos del culto-. 

Art. 25. A fin de que haya la conveniente homoge
neidad en tan importante materia se establecerán ba
ses generales para la organización de las hermandades 
y cofradías, dejando para el reglamento propio y pecu
liar del diocesano su aplicación y todo lo correspon
diente á la localidad. 

Art. 26. También se establecerán bases generales 
para la organización de las Juntas de fábrica, sus fa
cultades y atribuciones, sin embarazar la acción pro
pia del párroco dejando igualmente para el reglamen
to peculiar del diocesano todo lo referente á su ejecu
ción y á la localidad. 

Art. 27. Hasta tanto que se publiquen las bases ge
nerales á que se refieren los dos artículos precedentes, 
se observarán; primero, las constituciones y estatutos 
de las cofradías y hermandades, y las medidas adopta
das por el diocesano y aprobadas por mi: segundo, los 
reglamentos é instrucciones que, en uso de sus facul
tades y en observancia de la base 22 de la Real cédula 
de 3 de enero de 1854, hayan adoptado ó adoptaren 
hasta entonces los ordinarios. 

Art. 28. A fin de facilitar desde un principio la eje
cución gradual y el tránsito del estado actual al defini
tivo normal que se crea por el plan parroquial, procu
rando conciliar todos los intereses, se observarán las 
siguientes disposiciones transitorias: 
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1.a Luego que el diocesano reciba la Real cédula aü* 

xiliatoria, dispondrá la publicación del plan parroquial 
en el modo y forma que estime más conveniente y 
oportuno. 

2.a Señalará el día desde el cual han de tener efecto 
las segregaciones y agregaciones acordadas de feligre
ses de parroquia matriz ó filial á otras ya existentes. 

3.a Erigidas debidamente las parroquias que se 
crearen de nuevo, prefijará el día de su instalación, 
dispondrá oportunamente todo lo nocesario al intento 
cuando exista iglesia-proporcionada; y si los gastos no 
fuesen considerables, formará el presupuesto corres
pondiente que remitirá al Ministerio para su aproba
ción, y que puedan facilitarse los fondos, no haciéndo
se novedad en el ínterin. Tampoco se hará novedad 
siempre que sea necesario construir iglesia ó hacer 
gasto considerable, para acomodar el templo existente 
á dicho objeto; y dictándose para el primer caso desde 
luego las medidas que se conceptúen conducentes, se 
suspenderá todo lo demás, continuando las cosas en su 
estado actual hasta tanto que se acuerden por el Go
bierno, según se dirá más adelante, los medios de aten
der á esta sagrada obligación, y que pueda realizarse 
convenientemente la instalación de la nueva parroquia 
ó su ayuda. 

4.a Los poseedores de los curatos cuya actual dota
ción se reduzca por el plan parroquial continuarán per
cibiendo aquella mientras sirvan los propios curatos ú 
otros menos dotados. 

5.a De la misma manera los curas actuales no per
cibirán tampoco el aumento dado á su respectivo cura
to, ya haya sido elevada la categoría del curato, ó me
ramente la dotación del párroco. 

6.a En los curatos que á la publicación de la Real 
cédula auxiliatoria hayan de proveerse, disfrutarán 
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los párrocos desde el día en que' se posesionen la do
tación consignada por el plan, y los prelados podrán 
anunciar desde luego los nuevos concursos sin necesi
dad de dar al Gobierno el previo conocimiento que dis
pone la R. O. de 10 de agosto del año próximo pasado, 
y que es aplicable únicamente hasta dicha época para 
regularizar la contabilidad del Ministerio; y aun en 
este último caso la nota que debe acompañarse, sólo 
comprenderá los curatos no indicados en las dadas con 
posterioridad á la mencionada circular de 10 de agosto. 
Por consiguiente, en los edictos convocatorios para 
concurso, fijará ya el diocesano la dotación y categoría 
prefijadas en el plan mandado ejecutar, y en su caso la 
establecida en la nota anteriormente remitida al Minis
terio después de dicho día 10 de agosto. 

7.a Si el diocesano lo considerase justo ó convenien
te, podrá proponer, sin necesidad de nuevo concurso 
para curato de igual clase, á aquellos curas que des
ciendan de categoría por el plan parroquial. 

8.a La consignación para gastos del culto tendrá 
efecto desde el año económico siguiente á la publica
ción del mismo plan parroquial en la respectiva dió
cesis. 

9.a Luego que se publique el plan parroquial, el 
diocesano dictará las disposiciones convenientes para 
que por el respectivo arcipreste se noticie á los Ayun
tamientos lo dispuesto en el art. 23 por si quieren ha
cer uso del derecho que allí se consigna. 

10. También dispondrá el diocesano lo correspon
diente para que por los propios arciprestes se den las 
instrucciones debidas para que las cofradías y her
mandades contribuyan á los gastos generales del culto 
de la respectiva parroquia. 

11. El Ministerio de Gracia y Justicia procurará 
que por la Ley de presupuestos, las cantidades á que 
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por efecto de muerte ú otra causa se reduzca anual
mente el crédito consignado en el art. 6.°, cap. XVI , 
para el clero beneficia!, y en el único del XVIII para el 
personal de religiosas en clausura, pasen íntegramen
te al presupuesto parroquial para establecer progresi
vamente los coadjutores, y aumentar la dotación de los 
curas rurales y urbanos de entrada, y por último, las 
demás dotaciones del clero parroquial en su respectiva 
clase y categoría, al tenor del nuevo plan parroquial. 

Además en los presupuestos que se formen para el 
el primer año económico siguiente á la expedición de 
la Real cédula auxiliatoria, para una diócesis no se ha
rá en el art. 5.° del cap. XII la baja calculada por va
cantes en la parte correspondiente á dicha diócesis, y 
la cantidad á que ascendieren las vacantes ingresará 
en el fondo de reserva, con arreglo á lo dispuesto en el 
parr. 2.° del art. 37 del Concordato; y se ruega y encar
ga á los prelados destinen de esta parte del fondo de 
reserva, mientras duren las actuales circunstancias, 
alguna cantidad para atender á' las pensiones de los 
párrocos y coadjutores que desde aquella época se ju
bilaren hasta tanto que por el Tesoro puedan satisfa
cerse íntegramente. 

12. Además de esto se consignará también anual
mente una cantidad en el presupuesto eclesiástico para 
establecer los coadjutores que urja aumentar hasta 
el completo número que se prefijare en el plan. 

Art. 29. A medida que terminen los planes de un 
cierto número de diócesis, se formará un estado exac
to y el cálculo de las cantidades necesarias: primero, 
para construir nuevas parroquias matrices ó filiales 
donde fueren indispensables: segundo, para acomodar 
á este mismo objeto las iglesias de otra clase existen
tes;, y tercero para atender á la reparación extraordi
naria de iglesias y edificios de toda clase pertenecien-
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tes en las mismas diócesis al clero parroquial, cuya 
obligación pesa sobre el Estado. El Gobierno, con pre
sencia del resultado de este cuadro, acordará los me
dios conducentes á ñn de obtener el capital necesario 
para hacer gradualmente dichas obras, y satisfacer 
tan sagradas obligaciones con puntualidad y de mane
ra que las obras se ejecuten sin interrupción y en el 
menor tiempo posible. 

Art. 30. Se derogan todas las disposiciones de la 
Real cédula de 3 de enero de 1854 que sean contrarias 
al presente decreto, quedando subsistentes todas las 
demás. 

Se derogan igualmente, en cuanto se opongan á es
te mismo decreto, y en su caso á aquella Real cédula, 
las Rs. Ords. de 3 de setiembre del propio año, de 12 
abril, 6 de agosto, 8 y 15 de diciembre de 1855, y 3 ele 
mayo del siguiente, y cualquiera otra anterior ó poste
rior que pudiera embarazar el arreglo parroquial. 

Art. 31. En inteligencia con el muy reverendo Nun
cio de Su Santidad, se darán las instrucciones necesa
rias; se resolverán las dudas, y se removerán los obs
táculos que para la ejecución de las presentes disposi
ciones se ofrecieren.—Dado en Palacio á 15 de febrero 
de 1867.—Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola.» 



XXIX 

R. O D E S D E ABRIL DE 1SOT 

«limo Señor.=La Real cédula de 19 de Abril de 1804 
mandaba que los Beneficios y Curatos procedentes de 
donaciones Reales, cuyo Patronato ejercían en nombre 
de S. M. los Donatarios de la Corona, se proveyesen, 
por oposición y concurso general, formándose terna 
por los Ordinarios que debían remitir á los Donatarios 
parala elección; y que si estos fuesen omisos en ejecu
tarla, quedase por aquella vez, y vacante, devuelto á la 
Corona el derecho de nombrar; debiendo los Curas ele
gidos por tales Patronos, solicitar la correspondiente 
Real Cédula. 

Suscitadas algunas dudas sobre el particular, y úl
timamente con motivo del nombramiento de D. Domin
go Antonio Caro, para el Curato de la Iglesia de Santa 
Maria de las Nieves de Cazo, hecho por el Patrono Do
natario de la Corona, S. M. la Reina (Q. D. G.) de acuer
do con el informe de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y teniendo en cuenta 
que dicha Real Cédula de 1804 no ha sido derogada por 
el Concordato, se ha servido mandar que se circule de 
nuevo para su exacto y puntual cumplimiento.=Lo 
que de la propia Real orden comunico á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Abril de 1867.— Arrazola.» 
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R. O. D E 27 D E J U N I O D E 1«6?. 
En Sed© vacante corresponden á S. M. todas las provisiones 

de piezas eclesiásticas —B>3 exclusiva do la Corona la pre -
sentación de los abades. 

(GRAC. Y JUST.) «Habiéndose suscitado dadas acer
ca de la inteligencia y aplicación de varias disposicio
nes del último Concordato sobre provisión de piezas 
eclesiásticas en las iglesias metropolitanas, sufragá
neas y colegiales, conformándome con lo que en su ra
zón, de acuerdo con el muy reverendo nuncio apostóli
co y el parecer del Consejo de Ministros, me ha pro
puesto el de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La alternativa establecida entre mi Real 

Corona y los muy reverendos arzobispos y reverendos 
obispos queda interrumpida en la Sede vacante, en cu
yo tiempo todas las provisiones me corresponden, con
tinuando la alternativa en el nuevo Pontificado, según 
el estado en que había quedado el día en que terminó 
el anterior. 

Art. 2.° Se entiende por promoción el tránsito ele 
una pieza inferior á otra de superior categoría ó consi
deración canónica. 

Art. 3.° Corresponde exclusivamente á mi Real Co
rona la presentación de los abades, presiden es de los 
cabildos de las iglesias colegiales y curas propios á la 
vez de sus parroquias, previo concurso especial y pro
puesta en terna del diocesano. 

Art. 4.° E l concurso de oposición se convocará por 
el mismo diocesano con término al menos de treinta 
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días, y se celebrará en la capital de la Diócesis, hacién
dose los ejercicios en el modo y forma que se practica 
para las prebendas de oñcio de la iglesia catedral, con 
asistencia de cinco examinadores sinodales, designa
dos por el ordinario. 

Art. 5.° Serán requisitos indispensables: 
1.° Tener grado mayor en teología ó cánones. 
2.° Ser ó haber sido canónigo en iglesia catedral, de 

oficio en colegiata, ó cura párroco por espacio de ocho 
años, de los cuales dos al menos en parroquia de as
censo. 

Art. 6.° El diocesano remitirá al Ministerio de Gra
cia y Justicia su propuesta en la forma que se practica 
en la provisión de curatos. 

Art. 7.° Las disposiciones precedentes se aplicarán 
única y exclusivamente en las vacantes que ocurran 
en las actuales colegiatas; y en las catedrales que por 
el Concordato se unen á otras Sillas, luego que esto 
tenga efecto. 

Art. 8.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo necesario para su cumplimiento.—Dado en Palacio á 
27 de Junio de 1867.—Está rubricado de la Real mano. 
—El ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola,» 



XXXI 
R . O D E 38 » E M A Y O ¡>E 1893 

Sobre tramitación de las Reales Cédulas. 

(GRAC. Y JUST.) limo. Sr.: Suprimidos por Real 
orden de 23 del actual los derechos que por los concep
tos de expedición y sello Real se venían cobrando para 
la expedición de Reales Cédulas á los individuos del 
Clero Catedral y parroquial, dichos documentos se tra
mitarán ahora de oficio, sin gestión alguna por parte 
de los interesados, y, una vez terminados se remitirán 
á V. S. los correspondientes á esa Diócesis por conduc
to de Su Secretario de Cámara, a fin de que se sirva 
entregarlos á los respectivos agraciados, previa la im
posición de la póliza de 50 pesetas que marca para di
chos documentos la vigente ley del. Timbre. De Real 
orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Mayo de 1903.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, J. de GARNIGA. 



Como quiera que las facultades extraordina
rias y reservadas que los Rmos. Sres. Obispos 
reciben ú obtienen de las Sdas, Congregaciones 
Romanas constituyen verdadera doctrina y dis
ciplina canónica, y derecho adjetivo que confir
ma ó deroga el sustantivo y fundamental nos ha 
parecido hasta de importancia y necesidad po
ner fin a nuestro estudio canónico acerca de la 
provisión de parroquias con una copia literal de 
las plantillas impresas en que la Sda. Congrega
ción del Concilio expide cada tres años á los Re
verendísimos Sres. Obispos facultades para ele
gir 12 examinadores prosinodales. Llevan la fir
ma y sello mayor del Emo. Cardenal Prefecto y 
son visadas por el Embajador y agente general 
de preces de España en Roma y por el agente 
general de preces á Roma en Madrid y autoriza
das por el sello del Ministerio de Estado, Sección 
de Obra Pía: 

Perillustris ac Rme. Domine ufci Fr: 
Precibus Amplitudinis Tuse benigne annuens 

Sanctissimus Dominus Noster, facultatem Eidem 
impertitus est eligendi de consensu Capituli, duo-
decim Exqminatores loco Synodalium, ad trien-
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nium tantum duraturos, qui in examinibus pro-
movendorum ad parochiales perinde adhiberi va-
leant, ac si in Synodo dicecesana fuissent electi; ita 
tamen, ui, si qui ex deputatis in ultima Synodo su-
persint, iis etiam, una cum a Se electis, utatur: om-
nium vero, etiam dicto termino durante, expiret 
potestas, quando celebrata fuerit Synodus; et 
Amplitudini Tuae fausta cuneta precamur a Do
mino. 

Amplitudinis Tuse 
Romse etc. 
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